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CAPITULO 1 

RELACIÓN DE TRABAJO 

GENERALIDAD ES-

A.. CONCEPT<>-

B- FORMACIÓN. 

C- ELEMENTOS. 

o_ DISPOSICIONES GENER.ALES-

E- LAS CONDICIONES DE TRABAJO_ 

'1 _ Concepto-

2- Jornada de trabajo_ 

4- Días de descanso y vacaciones_ 



LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

GENERALIDADES. 

En un principio se concibió a fa relación de trabajo como un 

contrato de compraventa. en virtud de que consideraban que el obrero 

vende al patrón su trabajo. siendo el salario el pago por ello. esto se 

considera erróneo. toda vez que el trabajo del hombre no es 

enajenable. ni es susceptible de propiedad: ello en virtud de que no es 

posible disponer de él como de sus bienes. tampoco es transmisible. 

está fuera de comercio. el patrón con el pago del salario no adquiere 

ningún derecho de propiedad sobre el trabajador; en el contrato de 

compraventa existe la obligación de dar y en el contrato de trabajo la 

obligación de hacer. 

En Roma se conoció a la Locatio con el arrendamiento. como 

contrato general. por el que una persona realizaba para otra algo que le 

era necesario. revistiendo dos modalidades: íocatio conc:/uctio operaris

(arrendamiento de obras) y -1ocatio c::onductio operarurn

(arrendamiento de servicios) por la primera el arrendatario se obligaba 

a realizar una obra para otra persona por cierto precio. por la segunda 

la obligacióci recaía sobre un servicio. 

El Código de Napoleón. basado en lo anterior distingue tres 

especies de contrato de arrendamiento: el de cosas. en el cual una de 

las partes se obliga a hacer una cosa para otra mediante un precio que 
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ambas convinieron; c·I de :-:.crv1c10!> qut..:: es en el cual una d<-.! las partes 

pone su trab.;:iJO ni ser..1ic10 de ¡.-.otra y el e1rrendam1ento de otJras, por el 

que una de las p.:irh~!'.:i. si~ cornroron1c:te frente n la otra a hacer un 

J$ o._10 '1nté'ronr '"" ,~,,<,¡,renr..~, qu•· "' tv>mbr•~ cr<J •Ounc.•durado 

COTTiO CQSO, pUeStO qLJ<"~ l¡-i :1r:tlVfd°,Jd <·~-=- zr-r•:;r•p::l~d~)Je <:!P! hr>f""Tl~_)f(_! GUC fa 

misma. 

El objeto del vinculo de J.._i obligación es diferente en el contrato 

de arn:?ndan,icnto y t:.!n ni l~bor::-il. y2 que en <:-! primero su fin inmediato 

se logra mediante un.a do!:>lc conc!uc:ta conf1ncndo la po~.0s1ón de la 

cosa o fuente de eneri;_;i:-"l a qu•'=-•n h;J d•_: util1..:~;-ir!:-t y .-:.tb~t•.·ni..-'!ndose el 

cedente de rcallznr <...1cto~ c:ue ru0dan obst.--1cul1 .... ¡-ir1o o 1n""lp<>"!"drrlo. en 

cu;-1nto el tr~~_...,;-l;:-!d-:>r emplea 

personalmente 1.us prop1.:-1~ en'="r<Jías t.."n e·! sentido quer1c:-::; ~--.;.-::ir el que las 

utiliza. en el arrcnd;Jm1cnto. la pro;:_)1r.!"C;1d de lo a-:-r~....."!nd<_Jd::> no se 

transfiere y en el contrato d•--:.- tr<J!-_)~JO los proriu:::t.::;os o r""'.!Sult.-~::1os de la 

actividad del trab.:JJ<3dor pas.:::ln ;:l ser pro~,·~d•td de-! ernpo:-C!'~:-1ri ... -:-

María De la Cue·,,,,-8 sost1en•:! "'El d~;rccho del trabL"lJC> constituye 

no regtas para regular l.<:J cornpr.-ivcnt.J o el orrcndom1cn:o de la fuerza, 

de trabajo. sino un estatuto person<:JI que procura elevar al hombre a 

una existencia digna_, 

La Ley Federal del Trabajo de 1 931 no definía a la relación de 

trabajo sino sólo al contrato individual y al contrato colectivo de trabajo. 

Lo anterior se dcbia a que en esta epoca todavía se sentían las 

influencia·s del derecho tradicional eminentemente civilista cuando la 

•.EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO E.d1!or101! J'ORRUA S A :0..1e,.1co 19t-."i !Oa cd1c1on pag 45) 
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relación laboral se fundaba en un concepto de acuerdos de voluntades. 

siendo que el articulo 17 de la mencionada Ley definía· ·contrato 

individual de trnb::ijo es aquél por virtud del cual una persona se obliga 

a prestar a otra. bajo su dirección y dependencia. un scn..-1c10 r>orson.-:ll 

mediante un.a retribución convenida-; scñnlando la misma Ley que 

dicho contrato dcbcria ser por escrito (articulo 23) a excepción de lo 

que manifiesta el articulo 2G respecto a los casos de cuando puede ser 

verbal. añadiendo el articulo 31 -La falt.a de contrato escrito. cuando en 

esta forma lo prevenga la ley. o de alguno de los requisitos qu~ para el 

mismo señala el articulo 21 no privaran al traba1ador de los derechos. 

que esta Ley o el contrato le concedan. pues se imputara al patrón la 

falta de esta formalidad - De igual forma el articulo 1 B presumia la 

existencia dol contrato de trztb.::lJO entre el que prestaba un serv1c10 

personal y el que lo rcc1bi.--i y agregaba que a f3lt~ de estir>ulac1ones 

expresas. la prestación d~ serv1c1os !:.e encontr.:--iria regida por la propia 

Jey y por las normas que le er.-=ln supletorias. 

Como reacción il esta conccpc1ón con un eminente sentido 

civilista y poco después de 1n1ciada la vigencia de dicha ley. surgen 

nuevas teorias que la refutaron y en su lugar proponen un nuevo 

concepto de la relación de trabajo independientemente del acto o causa 

que le de origen. toda vez que basta con que se preste el serv1c10 

personal subordinado. recibiendo a cambio un salario. para que nazca 

Ja mencionada relación laboral ya que ésta puede darse aún sin la 

existencia de un contrato previo sin embargo. cabe fa posibilidad de 

que se establezca un contrato entre las partes y nunca se haya dado la 

relación laboral. En el mismo orden de ideas. puede afirmarse que al 

darse la prestación de un servicio personal subordinado a cambio de un 

salario. inm~di~,!amente se aplica al trabajador un estatuto objetivo 
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como lo es la Ley Federal del Trabajo independientemente de la 

voluntad de las partes_ 

Borcll Nav.:-irro cst.:::iblccc d1fercnciLls entre contrato 1nd1v1duol de 

trabajo y relación de trobajo: -E$ta~ con~rsten en que en el contrato -&e 

consígnan todas y c::-td=-1 una d•_"' l .. l~> ot1i1g<JC1ones y 105 dt=:r•!Cho.:>. de IJs 

partes y en la relación d~.:.! tr:-ibajo. no (,-x1'.c;!c acuerdo ec..cnto !"'.o!.He ellas 

En la relación de trabajo se presum•.!' la cx1stcnc1a del contrato escrito, 

presunción que es ¡uris tanturn . es decir que admite pruc~<:·l en 

contrario. lo que no ocurre con el Contrata··.;;-

Además. l<:l relación de trabajo exi~-;tc desde el momento mismo 

en Que comienza n prestarse ei tr;,b.--110 y a p;::igorsc el s<:Jl:J.no. rn:cntrLJs 

que en el contrato ind1v1duzil de fr¿:]ba10. que es el documento forrn.:-il en 

el que se cons1gn.:in l.::ls cond1c1ones en que h~br<"l de prestarse el 

servicio. se scfíalan y rcgul.3n todns los dc:-rect10~ 'y' obl1gac1ones de 

carácter laboral: puede existir sin la rc-!ac1on de trab;:.·:110. lo que ocurre 

cuando se celebra el contri:lto y cst1pu!<."l que f:l s.crv1c10 se 

comenzará a prcst.:::ir en una fecha post~:::-1or 

La relación de tr.:JbaJO existe para la Ley f.=ibor.:JI. desde el 

momento mismo en que empieza a prcs.tarse el servicio. sin ninguna 

formalidad. requisito, solemnidad o documentos. 

De acuerdo con nuestra legislación del trabajo. el hecho de que 

no exista contrato escrito en nada merma o disminuye Jos derechos y 

prestaciones que al trabajador le corresponden de acuerdo con la 

Constitución. Tratados Internacionales. la Ley. el Contrato Colectivo y la 

naturaleza del trabajo que se realiza 

2.ANA.LISIS PRACTJCO Y JURJSPRUDESCIAL DEL L>f:.RECHO :".1EXICA~O l.>EL TRABA.JO Ed11onal SISTA. S A DE C V 
M"éxtect 1994. 4a.. Ed1c:1ón. Pág. 156 



La .-elación de trabajo tiene una d1fer-cnc1a fundamental con la 

pr-estación de los servicios de los burócratas o servidores pübhcos. ya 

que éstos requieren necesariamente que exista un nombramiento 

expedido a su favor por escrito de titular de una dependencia. o 

aparecer en la lista de r.<..Jya. de acuerdo con lo que establece la Ley 

Federal de los Trabajadores al Sen.ricio del Estado. 

A. CONCEPTO 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 adopta el concepto de 

relación laboral cuando la define en su ARTICULO 20: -se cntjende por 

relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le de origen, la 

prestación de trabajo personal subordinado una persona. 

mediante el pago de un salario . - y también hace la diferencia respecto 

al contrato: -contrato individual de tr3ba;o. cualquiera que sc::i su forma 

o denominación. es aquel por virtud del cual una persona se obliga ~ 

prestar a otra un trabajo personal subordinado. mediante el pago de un 

salario ___ ... y respecto a los efectos de ambos dice: -La prestación de un 

trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 

producen los mismos efectos-. 

Mario de la Cueva sostiene que: .. Según la exposición de 

motivos de la Ley. en armonía con la nueva concepción de la relación 

de t.rabajo. acepta dicho ordenamiento la posibilidad de la existencia de 

un acuerdo previo de voluntades como un acto generador de la 
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prestación de trabajo, neto que por otra parte es frecuente en lr:t' vida 

del Derecho Mexicano como es el caso do los tr;ib.-:.11.cidorc:s de 

confianza. dornC-st1cos y los de la í1CQucñ<t industria; en otros c..:-Jisos es 

necesario. corno en el C:::t!.>O de un contr.;::ito para un.--i prt:~stacié_,n de 

trabajo futuro dos o tres rneses c..if·~spuC!> de 1.-J fech~ cJe l.:-1 c0l<~br.:·.:1c,ón, 

o para cumplrrse en un luqilr d1~t1nto de aqut.~·J en que se suscribió y 

agrega que el crnpl00 del terrnin0 contr."""l!O ncJ debe c<yn·>idc·rar:.>e como 

un retorno a la conccpc1ón controctu.;:i/1::::;.ta del Derecho C1vrl. n1 ~:>1qu1cra 

a una aceptación p;-irc1af par~ el C..3SO en que cfect1v<::lmente· exista el 

acuerdo previo. ni un:i posible .-1pl1c.:ac1('>n de ~-;us d1~_;.pcJs1c:1onc~;. put-.!'!-C.. s.u 

única signific..ación cstnt::>a en qL.H.!' el tr:1t.);-JJ;:tdor .;:1dr1uo""!r•.-· fa obl1~¡:tc1c"in de 

poner su energía c."10 tr<::JbaJo .;:i cJ1•-.;:)0:....:ci-_:,n d·_•I p_-1tn;n .-1 p, .. -trtir d·~ Ja ff""~cha 

estipulada y en que el C!íT1prc!:--..-1r10 rJ!°Jf11:-ilO e~/ ch:r~ .... c::~1;-_, r~·-· u~d1-~.;:irfa y 

asume la obJ1gac1ón de p.1gar PI ~ .. -,!._Hic .. -:>-

F1n.Jlmcntc el rndcs.tro r.,.,;irJn ri(~ le1 Cucv.:-1 n1:u11~1-:-..::. ... t.J rc0pL:cto a 

la relación de trC"lbOJü que e:-. un.:-1 ~>i!uac1on OÜjc:~r,..·a que sf"~ crt:n f•ntrc un 

trabaj.n:dor y un p.3trono por In pr .. ~st<2C1on de un tr.-ib.-JJO ;.ubord1nado. 

cualquiera que sea el 0cto o fa c.;1u:;;.,-=i que le dio origen. en virtud de la 

cual se ::ipllc~ ~J tr.--:ibo1ador un ~statu!o ob1ct1vo. integrado por los 

principios. inst1tuc1oncs y norm<J~ de L-:3 Ducfaroción de derechos 

sociales. de la Ley del traba10. de los convenios 1ntcrn.Jc1onales.. de los 

contratos colectivos y contratos-ley y dt.'.! sus normas supletorias. 

Deduciendo de la anterior descripción algunas consecuencias 

como: 

a) El hecho constitutivo de la relación es la prestación de un 

trabajo subordinado_ 

~De la Cueva. Mario. Op_ Cit. p.ig 83. 
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b) La prestación del trabajo. por el hecho de su 1nic1ac1ón. se 

desprende del acto o causa que le dio origen y provoca por si misma. la 

realización de los efectos que derivan de las norm.:is de trabLJJO .-:!$tO e~. 

deviene una fuerza productora de beneficios para el trabaF.tdor 

e) La prc!'i.tac.1on c.J.-.d trab.:iJO detcnTitn.3 1ncv1t;-1blerT'lente 1:-.i 

aplicación del derechc:> del tr.;:it.>.JJO, porqu<! sn tr~ta de un estatuto 

imperativo cuya v1gcnc1a y efect1v1d<Jd no dependen de la volunt.ad del 

trabajador y del patrono. sino exclus1varnentc de I¿) pres.tac1on del 

trabajo. 

d) La prcstac1ón del trabajo cre.3 una situación 1urid1czt Objetiva 

que no existe con 0;nterior1d.3d . .o I~• que se da el nombre de rc-l.::ic1ón de 

trabajo ... 

Desde un part1cul<1r punto de vista. es posible concluír que 

relación laboral es: 

La relación jurídica. que se da entre trabajadores y patrones. con 

o sin contn:ito de trabajo. ya que es posible ésta sin la cx1stcnc1LJ de 

dicho contrato con los efectos juridicos que conlleva; en la que el 

trabajador (persona fisica) se obliga a prestar a otra persono fisica o 

moral. un trabajo personal subordinado. mediante el pago de un salario. 

independientemente de la causa u origen que le hayan dado 

nacimiento a la mencionada relación de trabajo. 

•1dcm.. pág. 187. 
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B- FORMACIÓN 

La relación de trabajo puede nacer de un contrato, o de otra 

forma. las condiciones pueden ser establecidas de manera voluntana o 

del estatuto imperativo Que es el derecho del tr.abaJO. 

Desde un punto de vista contractualista se puede afirmar que 

desde el momento en que se da la obl1gac1ón de prestar un trabaJO 

personal subordinado a otra pcrson¿-) y la de pagar un salario. no 

importando el nombre o dcnom1nac1ón que se le dú. existe un contrato 

de trabajo y estará su1eto a las normz.1s loboralcs. 

Se ha tornado un tanto d1scut1ble s1 para la form.:::ició:-1 de la 

relación laboral es requisito indispensable que se reúnan los elementos 

esenciales de todo contrato. toda vez que como se ha mcnc1onado la 

existencia o no de éste producen los miz.mas efectos. resaltc3ndose lo 

relativo a la voluntad de las partes ya que existen normas minimas de 

carácter Obligatorio que son irrenunciables lo que no permite que 

libremente se estipulen los derechos y obligaciones entre las partes. 

9 



C. ELEMENTOS 

Los elementos de la relación de trabajo son los datos que 

componen sus partes integrantes sin las cuales no seria posible su 

existencia: derivándose dichos elementos de la: definición que fa propia 

Ley Federal del Trabajo consigna en su artículo 20: -se entiende por 

relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le dé origen. la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona. 

mediante el pago de un saluno-. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS: TRABAJADOR 

PATRÓN 

TRABAJADOR Es la persona fisíc.a. que presta a otra física o 

moral. un trabajo personal subordinada_ Especificando que para tener 

el carácter de trabajador se requiere ser una persona física. ya que fas 

personas morales no pueden tomar dentro de la relación laboral el Jugar 

de trabajador prestar un servicio a una persona fisica o moral puesto 

que el patrón. o sea. quien recibe los servicios puede ser una persona 

física o moral; el servicio debe ser prestado en forma personal. esto es. 

que para atribuir la calidad de trabajador a un determinado individuo. es 
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necesario que el servicio sea dcscmpcr""iado por él mismo. en forma 

personal y no por conducto de otro. 

PATRÓN. Es la pcrson<.J fis1ca o moral que utiliza los servicios de 

uno o vanos trab.:lJadores. (:Jrticufo 1 O Ley Federal del Trabajo) o 

también se puede d"-:c1r que es l."l persona fis1ca o moral que recibe de 

una persona fis1c::.;:-¡ S.t~rv1c10~.,, 1ntel"~ctualt'.":S y mo:ttunalcs (el considerar 

que se puede prcst:.;.tr un serv1c10 m..-itcnal sin que implique en ctcrta 

medida el uso intelectual se considera un tanto equivocado. pues 

desde un particul.c1r punto de vista toda prestación de servicios requiere 

en menor o mayor grado la comb1noc1ón de ambos). dando a cambio 

una retribución ll::im::ida salario. 

ELEMENTOS OBJETIVOS· PRESTACIÓN DE LJN TRABAJO 

PERSONAL SUBORDINADO. 

PAGO DE UN SALARIO 

SUBORDINACIÓN. Se entronde como la rclacíón jurídica en la 

cual el patrón está facultado para imponer ordenes o lineamientos a 

seguir para los fines de la empresa y por consiguiente la obligación 

jurídica del trabajador de cumplirlas; es la facultad de mando del patrón 

y el deber jurídico de obediencia del trabajador. siempre que sea en 

relación con el trabajo contratado. la cual se crea entre el trabajador y 

el patrono. siendo el derecho del trabajo el elemento moderador y 

limitante en el sentido de que no se hunda el trabajador en un estado 

de sumisión absoluto o que se ilegasc a una anarquía que trajera como 

consecuencia la imposibilidad de la relación laboral. logrando la 
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dignidad del hombre sin caer en extremos por una u otra de las partes. 

estableciendo la Ley Federal del Trabajo el justo medio. 

La subordinación es un factor indispensable pora que se de la 

relación de trabajo. pues de no existir subord1nac1ón ICJ relnción 

existente podrá tener 1nf1n1dad de dcnominac1oncs. meno~ de tr<:lb3JO 

pues aün cu<indo haya un traba10 personal y medie el p.::.ii::¡u de dinero 

como contra-prestación. por el serv1c10 o trabajo prcst~1do. no habra 

relación labo1aL 

SALARIO. Si bien es cierto que el salar1o es un elemento 

constitutivo de la relación laboral. también lo es que Cste puede 

determinarse posteriormente a la iniciación de la relación laboral. en el 

sentido que con la sola prestación de un trabajo personal subordinado 

se crea dicha relación laboral aún cuando no zc hubiese csta~lcc1do la 

forma y monto del salario, y para el caso en que las partes no se 

pongan de acuerdo. éste será determinado por lo Junt:::i de Concd1.:lción 

y Arbitra1e. sin embargo no podemos perder de vista que todo trabajo 

debe ser retnbuido con un salario lo cual está consign.:.ido en la 

Constitución Polit1ca de México señalando al respecto en su artículo 

quinto: -Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos pcrson:::ilcs sin la 

justa retribución y san su pleno consentimiento---. estableciendo como 

excepción el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. el 

cual se ajustara a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del articulo 123. 

E incluso la Ley Federal del Trabajo le ha consignado un capitulo varios 

articulas para protegerlo_ 
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D. DISPOSICIONES GENERALES 

Estas se encuentran consignadas en los articulas 20 a 34 de la 

Ley Federal del Trabajo. por lo que a continuación se hará un breve 

análisis de estos preceptos que señalan: 

El articulo 20. en su primer párrafo. proporciona esencialmente 

el concepto de la relación ind1v1dui.3f <.1c troba10. en el segundo nos 

habla del contrato individual de trabajo. y por último 105 efectos de 

ambos~ temas que ya se tr:.itaron en los 1nc1sos que ~ntccedcn 

El artículo 21 dice que se presume lil existencia del contrato y de 

la relación de trab.::ijo entre el quü presta un tr.?lba10 personal y el que lo 

recibe (dicho precepto tiene como antecedente ol articulo 18 de la Ley 

Federal del Trabajo de 1 g31) lo que tr .. ~e como consccucncio. que 

desde el momento en que una persona fisica prest.3 un trabélJO personal 

subordinado en favor de una pcrson;i fisic.3 o moral ya existe la 

presunción de que hay un controto o relación de trobajo. produciéndose 

todos los efectos juridicos que esto conlrcva. así también se puede 

decir que la relación laboral es ENTRE EL QUE PRESTA UN 

TRABAJO PERSONAL Y EL QUE LO RECIBE. la intención de lo 

mencionado sería el conceder a quien presta un servicio personal una 

ventaja: Que la prestación dcf servicio será laboral. salvo que el patrón 

demuestre lo contrario. 

A este respecto encontramos lo expuesto por Néstor de Buen: 

-este juego de presunciones ha determinado una reiterada política 

empresarial dirigida a anular esa ventaja. Los servicios de los agentes 
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de comercio y otros semejantes fueron disfrazados.. durante muchos 

at'ios. bajo la forma de contratos de comisión mercantil. En otras 

ocasiones se rccurria a l:'ts contrataciones de servicios ;:ipan!nte:mcntc 

profcs1onalcs. Una persistente tendencia junsprudcncial en el sentido 

contrario culminó con las dispos1c1ones de la nueva ley. l1m1tó esos 

fraudes legales. dando m.::ugcn .fl la política cxpans1onist.-i e 1nt.-_~!lrzil que 

caracteriza actualmente al derecho del trabajo De todas m."-:lncras la 

terquedad patronal busc.:-i nuevas fórmulas· gr _ l.:i. crcoc1ón de 

patrones ficticios. pero c1ert~mentc los caminos se VZtn cerrando como 

ya tuvimos antes oportunidad de mencionar'""_~ 

El articulo 22. señala la prohibición de la ut1lizac1ón del tr-aba10 de 

los menores de catorce años y de los mayores de es.ta edad y menores 

de dieciséis que no hayan terminado su educnc1on oblig.:itona. s:-ilvo los 

casos de excepción que apruebe la autoridad correspond1ent._: en que a 

su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. En 1 962 se 

reformé> la ley. para poder incorporar las norm<:::1s 1ntcrnac1onalcs al 

derecho pos1t1vo mexicano. estableciendo la nueva edad min1rna para 

ser admitido en el trabajo consignada en la fracción 111 del articulo 123 

Constitucional y posteriormente en la Ley Federal del Trob.Jjo de 1 970 

Respecto a tas condiciones especiales del trabajo de los 

menores son principalmente: 

a. La jornada de trabajo no podrá exceder de seis horas diarias 

debiéndose dividir en dos periodos máximos de tres horas. con un 

reposo intermedio de una hora. por lo menos. Se prohibe que laboren 

jamada extraordinaria y en caso de hacerlo se pagarán con un 

:o DERECHO DEL TR.AOAJO. Tomo (( Ed1lonal PORRUA "'1CJ1:1co 1977.2.a. ed1c1ón Pág 45 
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doscientos por ciento. m.ós el S4:llario que corresponda a las horas de la 

jornada ordinaria. 

b. Las vncac1oncs que deberán disfrutar los menores en un 

periodo anual ser::'i de d1cc1ocho di.:is por Jo menos. 

c. Los p¿itrones que violen las normas que ngen el trabajo de los 

menores serán sancionados en té-rrnrnos do lo que establece ol art;culo 

995 de la ley de la mutena. 

Asimrsmo, Jos mayores de d1cc1sé1s años pueden prestar 

libremente sus sen.ricios. con léls l1m1tac1ones señalas expresamente en 

la ley. teniendo tambit:·~n el dL""rccho de percibir sus salarios y ejercitar 

ras acciones que les correspondan. C!S decir. la ley les confiere 

derechos y oblig.::Jciones conccd1óndoles c~p.::Jcidad de goce y e1erc1c10. 

restringiéndose al mismo tiempo cuando se prctcndZJ ser parte de 1.3 

directiva de un s1nd1cato. 

Del artículo 23 c5 de considcr.:.irsc que los menores de d1ecisC1s 

y mayores de catorce años. tambi,~n podrán prestLlr libremente sus 

servicios. pues como en el Código Civil o Penal la mayoria de edad 

comienza a los dieciocho años cump!idos para la Ley Federal del 

Trabajo es a partir de Jos dieciséis e inclusive a los catorce años. 

cumpliendo con los requisitos. como son permiso de los padres. 

tutores. a falta de éstos del sindicato a que pertenezcan. de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, del inspector del trabajo o de la Autoridad 

pofitica. acreditando que el trabajo del menor es compatible con sus 

estudios y certificado módico en el que conste el estado de salud del 

menor. 
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El articulo 24 y en r-clación con el 2G scflala que las cond1c1ones. 

de tr-abajo deberán hacer-se constar por c:scnto cuando no existan 

contratos colectivos nplicablcs, sin embargo aün cuando no s.c cumpla 

con esta norm3. el traba1ador está r>rotcg1do r>or 1.:-is cond1c1ones de 

tr-abajo plasmadas en la ley, sin rcstncc1ón alguna de los dt-~rectios que 

deriven de las normas dt:.!' traba10 o de los sen.11c1os. prc:st.Jdo:..>, puc~-> es 

imputable al patrón la falta de dicha formalidad El rrusrno ordenamiento 

dice que se harán dos ejempl;:ircs. por lo menos. uno en podc~r de cada 

parte. El articulo 25 no reviste mayor problema pues un1c.3mcnte 

enumera los requisitos que debe contener el escrito en el que consten 

las condiciones de trabajo 

El artículo 27 es muy subjetivo. y.:i que es de suponerse qu~2 si 

un patrón inicia una relación laboral con un trabi"lJador t.-~s par¿:s que 

preste determinados scrv1c1os, pudiendo L'St.ablt...'ccr con esto l.".l JOrnad.::l. 

categoría. salario. etc.~ ya que rcsult;:iría dificli p::ir<J un t:-i'lbZtJZ!dor 

establecer que trabajo es cornpat1blc con sus fuerzas. aptitudes. estado 

o condición y respecto al gónero de lo que forme el objeto de la 

empresa. puede ser muy diverso. pues aún cuando solo se dediquen a 

una actividad especifica. debe haber detc:-m1nLldas categorias y 

funciones especificas para cada trabajador. 

Lo establecido en el artículo 28 son las normas que fiJa la ley 

para la prestación de servicios de los trabojadores mexicanos fuera de 

la República. el 29 la r-estricc1ón de la utilización de los menores en la 

prestación de dichos servicios y sus excepciones y el 30 las mismas 

r-eglas en lo conducente. cuando el lugar de tr-abajo se encuentre a más 

de cien kilómetros de la residencia habitual del trabajador. consistiendo 

principalmente en: 
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'1. Establecer por cscnto los condiciones de trabajo. 

$Ufr<.ioar g03stos de transporte. 

repatriación y traslado. del trabaJ3dor y su familia. con pago de salano 

en esta ctapo. 

3. Derecho del trabaJ<:H.ior a l.:::is prcst<"lc1ones. de segundad social 

que respecto de los cxtran1cros señalen las leyes del lugar de 

prestación de los serv1c1os y. dE:.!rt:!cho .:i las indcrnn1z3ciones por riesgo 

de trabajo de la ley mcxican.;:J;. 

4. Scñalarn1cnto por el patrón de un dom1c11to en la República 

Mexicana. 

5. Aprobación del documento por la .Junta de Concil1ación y 

Arbitraje competente y otorg3m1ento del patrón. de unzs g3rantia 

suficiente por medio de depósito banc.o:-1no 

6. Visado del cónsul de lo Nacrón donde deba prestarse el 

servicio. 

Los contratos y las relaciones de traba10 obligan lo 

expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las 

normas de trabajo. a lo buena fe y a t.a equidad: esto es. no se puede 

exigir lo que no fue pactado entre los sujetos de la relación laboral ya 

sea mediante contrato o no. las consecuencias de dicha relación de 

trabajo será de conformidad con lo que marca la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos. la Ley Federal del Trabajo. los Tratados 

lntemacionales. los contratos colectivos; pero siempre atendiendo a los 

principios de equidad y buena fe_ 
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Las leyes aplicables a los traba1adores. por ser en cierta forma 

protectoras de éstos. solo ong1nan responsabilidad c1v1I. rcstnng1éndose 

para que no se coaccione sobre su persona 

El artículo 33 es un c1cmplo cl;Jro del pnnc1p10 de 

irrenunciabilidad de los derechos de los trabajadores. 

V por último, el articulo 34 hace alusión a tres caractcrist1cas que 

deben contener los convenios celebrados entre los sindicatos y Jos 

patrones: 

1 _ Regirán a futuro. no implicando renuncia de prestaciones 

devengadas. 

2. Por ser de afectación colectiva, no se rcfenrán a determinados 

trabajadores individualmente_ 

3_ En la reducción de los trabajadores. el reajuste se efectuara 

atendiendo al escalafón de los trabajadores. a efecto de que sean 

reajustados los de menor antigüedad. 
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E- LAS CONDICIONES DE TRABA.JO 

1- CC>NCEPTQ_ 

·Las condiciones de trabajo son las distintas obligaciones y 

derechos que tienen los sujetos de una relación laboral-_"' 

.. Entendemos por condiciones de trabajo las normas que fi1an los 

requisitos para la defensa de la salud y la vida de los trabajadores en 

los establecimientos y lugares de trabajo y las que determinan las 

prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo ... 7 

.. Son el conjunto de bases, modalidades y particularidades bajo 

las cuales se presta el trabaJO personal subordinado. las que 

constituyen sus derechos y obligaciones. son por e1emplo, las 

referentes al salario y demás prestaciones en efectivo y en especie. al 

turno o jornada de trabajo, al periodo de vacaciones. aguinaldo tiempo 

extraordinario de servicio. término del contrato y otras-!' 

Respecto al concepto de Mario de la Cueva. es posible 

considerar que es limitativo. ya que sólo habla de las prerrogativas de 

•oávalos..Jos.C. DERECHO DEL TRABA.JO l.Ed11onal PORRUA S.A. ""'1Cx1co 1985. la cd1c16n. Pag.181 

""De la Cueva. M.a.rao. Op. Cit. P•g. 266. 

•eon:ll Navan-o. Miguel. Op. Cit. Pág.86. 
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los trabajadores. perdiendo de vista que en las condiciones de trabajo 

'también se establecen derechos de los patrones. 

Las condiciones de trabajo son la base y fin del derecho del 

trabajo por que son las normas que aseguran la salud. la vida. y un 

modo de vida digno y decoroso del trabajador. las cuales son el 

resultado de ta exigencia de la sociedad para lograr una condíción de 

ser humano y elevarla de la simple sobrevivencia. 

Estas se encuentran establecidas del articulo 56 en adelante de 

la Ley Federal del T..-abajo. sin embargo. éstos son omisos a ciertas 

estipulaciones que de igual modo pueden ser consideradas como 

condiciones de trabajo. 

Las condiciones de trabajo que se establezcan en forma 

voluntaria por las partes. o de algún modo que se pretendan imponer 

de una manera unilateral. no pueden ser inferiores. restringir derechos 

o consignar renuncias a beneficios ganados. a lo establecido en la 

Constitución del los Estados Unidos Mexicanos o en Ley Federal del 

Trabajo. y para el indebido caso de que lo hicieran se tendrá por no 

puestas. 

Al momento de consignar las condiciones de t.rabajo. deberá de 

at.enderse a los principios que rigen el der-echo laboral. como por 

ejemplo: para trabajo igual corresponde salario igual. no se podrán 

establecer diferencias por- motivo de raza. credo r-eligioso. sexo. edad. o 

doctrina política. etc. 

Cabe resaltar que el fin de las condiciones de trabajo deberá ser 

el mejoramiento de éstas. elevando el nivel de vida de los trabajadores 
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y proteger la salud. la vida y la estabilidad de ellos. sin perder de vista 

los derechos de los patrones. 

Ninguna de las partes puede modificar o sup,-im1r las cond1c1ones 

de tf'"abajo de manera unilateral n1 arbitraria. dcberan traba1ador y 

patrón llegar a un convenio. y para el caso de no ser posible. someter 

sus diferencias a la .nutondad labore.JI cuando se trate de 1ornada 

inhumana. sala no no remunerador o cuando existan razones 

económicas que lo 1ust1fiqucn. 

Las condiciones de traba10 se refieren a los aspectos más 

importantes que forman el objeto de la relación obrero-patronal 

2_ JORNADA DE TRABAJO. 

Haciendo una breve mención de los antecedes históricos del 

tema en comento. encontramos que. en tiempos muy remotos. cuando 

el hombre comenzó a organizarse en gremios. uniones de traba1adores. 

etc: dio inicio la preocupación de éstos el establecer condiciones dignas 

mismas que rigieran a comunídades enteras. solicitando que se 

concluyera la jornada al ponerse el sol. sin embargo ya en la 

Revolución Industrial. encontramos centros de trabajo con jornadas de 

dieciocho horas diarias. Posteriormente. en París en el año de 1889 la 

Declaración de principios de la Segunda Internacional propone la 

fijación de la jornada máxima de ocho horas ~ara adultos y seis para 

quienes tuvieran de 14 a 1 a años_ 
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En nuestro pais. las jornadas eran totalmente inhumanas. 

especialmente durante el porf1nato I~ Jornada de campesinos.. mineros. 

obreros. etc: cr;-i de sol u sol. 51n dilrlcs tiempo para que tomaran un 

descanso aún cuando el dcsg;:¡stc fisico era agob1.onte. y p.1ra Jos 

alimentos ilpen.3s lo indispensable, lo cual ocasionaba un dc-:..cont.-.nto 

generalizado. repnmicndo c:I gobierno y los patrones cualquier brote 

que buscara lograr el n,.:3s rnín1mo cambio de c:11chas cond'1c:1onn~. 

siendo lo anterior un elemento esencial de la lucha del pueblo mexicano 

por afec_1nzar condiciones de trabJJO humanas. siendo l<J bandera de 

lucha durante los mov1m1cntos obr-cros de Cananea y R10 Blanco 

Así tenemos durante esta epoca que el scn.nc10 er.a contra la 

voluntad del trab.:JJ3dur. (salar10).€-:-scasa 

alimentación y azotes. Probublcrncnte. no menos del eo~.;. .• de- todos los 

trabajador-es de las hac1~ndas y plant.3:Cioncs en ?" .. 1óx1co. O t.-.!ran 

esclavos o estaban sujetos a Ja tierra como peonc~ El otro 20~; .. lo 

integraban los llamados. traL>aJadorcs l1bn~s. quienes 

existencia precaria_ 

Un e1emplo de ello to fue la f.obnca de textllc!:i de .3fgodon de Ria 

Blanco. antes de la sangnenta huelga de q1JC fue csccn.ar10. los 

hombres percibían un salario de 75 centavos diarios. las mujeres de 

$3.00 a $4.00 pesos por semana y los niños de 20 a 50 centavos por 

día. el horario era de seis de la mañana a ocho de la noche. entre el 

estruendo de la maquinaria y respirando el aire envenenado de la 

pelusa. debían pagar $2.00 pesos a la semana de renta de unos 

pequeños cuartuchos con piso de tierra y el salario les era pagado con 

vales que canjeabas:i en fa tienda de raya. siendo las mismas 

condiciones en la fábrica de Puebla. perteneciente las mismas 

personas. Otro ejemplo de lo anterior es la fabrica textil de Tizapan. en 



la cual por once hor;-:.s de trabajo di.:-ino les pag¡:iban entre S1 00 y SG.00 

pesos a la semana. pero les descontaban de S1 .00 peso~-> ::i $3 00 

pesos si se llegaba a manchar ta tela. 

Al consum.3rsc 1.-:i Revolucaon con la Constttuc1ón c:1e 191 7. se 

plasmaron derecho!:'- p~rzi los tr.:..iba1adort~::>. 

dignas y humanas 

como cc....nd1c1oncs 

Ya en 1919 se convoca a una Conferencia a rc.:il1zarsc en 

VVashington. estableciendo la jorn.::ida m.3x:1ma de ocho hor3s 

En la Ley Fedcr¿"')I del Tr.:ib~jo de 1931 en lo rct.:itivo a la Jornada 

se manifestaba el trat)¡::¡jo diurno. el nocturno. JOrn.:i:d.:i mixt3. la duración 

m3xima de la jorn:1d:-1 de trabo10. l.;:i 1ornadet por.<'.:l los rneno..-~s. los casos 

cuando no pueden lo~• tr..:-itJ.:-t¡::-1do;-e.:; !;.al1r d.-~1 r:entro de tr.:1l.>~1;0 a con1cr o 

descansar. tiempo c•xtr3ord1nario. 1ornad;i •.:rn~::-ri:-_1·-:ntc. rest:-1-::.cioncs para 

Jas mu1eres y mcnon::s en cuanto al d•-~'-..>Cmpcno del trab.:-lJO nocturno. 

consignándolo en los ;::irtículos del GS al 7B de la Ley Fedcr.31 del 

Trabajo de 1931. 

La jornada de trabajo se encuentra csL:::iblcc1da en el articulo 58 

de la ley Federal del Trab::lJO vigente. 1::::1 cual cst3blcce 

ARTICULO 58: -Jornada de trab.::ijo es el tiempo durante el cual 

el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo-_ 

De lo anterior se desprende que no es necesario que el 

trabajador esté cfectívamentc prestando un trabajo determinado. 

bastará con que se encuentre a disposición del patrón. que durante su 
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jornada de trabajo se encuentre subordinado a la dirección y autoridad 

del patrón para desempeñar éste. aún cuando matenafmcntc no l~borc 

A diferencia de lo expuesto en la Conferencia de V\/.ash1ngton en 

1919 (influyendo notablemente en la Ley Federal del Trabajo de 1931) 

donde se cons1dcrabi:1 como l.:i prestación efectiva del trab.::tj(.> lo 

realizado dentro de un numero determinado de horas. lo que trai:J como 

consecuencia que sr el trabajador no prestaba serv1c1<> en dicho tiempo 

aún cuando no fuera por causas imputables a éste. s1 no podia 

comprobar que fue culpa del patrón (ya que en el articulo 1 1 1 fr.<-.:lcc1ón 

XVI de la Ley Federal del Trabajo de 1 93., establecía -son obl1gac1ones 

de Jos patrones: Pagar al trabajador el salario corrcspond1ente .::il t1en-1po 

que pierda. cuando se vea imposibd1tado de trabajar por culp;:i: del 

patrón-) a ser perjudicado en sus ingresos A d1ferenc1a de la Ley 

vigente en que es suficiente con que el trabaJ.:idor se encuentre a 

disposición del patrón para que se cumpl.._"'l con l.:i Jornada de trdb.:.JJO En 

consecuencia de ello el deber único del traba1ador será el poner su 

energía de trabajo a disposición del patrón por el número de horas que 

hubiesen determinado y si éste no fa utiliza será baJO su 

responsabilidad y en perjuicio de su peculio. no del trabajador 

Es necesario hablar del fundamento legal de la jornada 

humanitaria. la cual se establece en el articulo 123 de nuestra Carta 

Magna. en la fracción X.XVII. inciso b. siendo esta la de ocho horas 

diarias como máximo. entendiéndose que para el caso de que sea 

excesivamente mayor se entendera que ésta es inhumana pues 

afectaría Ja salud y hasta la vida del trabajador pero se deberá de tomar 

en consideración para ello la naturaleza misma del trabajo. el desgaste 

físico e intelectual. la tensión nerviosa. etc. 



A mayor abundamiento del tema. se expresará la clasificación de 

la jomada de trabajo: 

A) Jornada diurna. Es la que se cumple entre las seis de la 

manana y las ocho de la noche, con duración de ocho horas diarias 

como máximo y de cun.renta y ocho horas a la semana. 

B) Jornada nocturna. Es la que se traba1a de ocho de la noche a 

seis de la manan<'.J. y con duración de siete horas y abarca cuarenta y 

dos horas a la semana.. 

C) JornadLl ni1xta Que es de siete hor3s y media dianas de 

duración y se desarrolla en parte de la 1ornada diurna y parte de la 

jamada nocturna sin que pueda exceder de tres horas y media la parte 

de la jornada nocturn;::i, teniendo esta Jornada un<'.J. duración semanal de 

cuarenta y cinco horas 

0} Jamada cxtrnordinaria. Ouc es la que se ong1na por 

circunstancias especiales o extraordinarias. que tienen como sustento 

e1 interés económico del patrón o la necesidad de cumplir con 

compromisos comerciales o técnicos que exigen la continuación de la 

jamada ordinaria de trabajo por tales circunstancias, debiéndose limitar 

dicha prolongación de la jornada de trabajo o tiempo extraordinario de 

tres horas diarias y tres veces a la semana, como máximo. tiempo al 

que también se le denomina como horas extras o extraordinarias de 

servicio. Este tiempo extra también puede estar constituido no sólo por 

la prolongación o continuación de la jornada legal o pactada. sino como 

una anticipación o precedencia a las horas de la jornada legal o 

pactada. 
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E) Jornada emergente. Es la que se establece en virtud de un 

siniestro. fuerza mayor. desastre o nesgo inminente que pongan en 

peligro la vida de los trabajadores. del patrón. o Ja existencia misma de 

la empresa. establecimiento o de sus instalaciones. casos en que la 

Ley autoriza la prolongación de la 1ornada ordinaria. por todo el tiempo 

que resulte indispensable para con1urar esos males. o como dice Ja 

Ley. para evitarlos. En estos casos. Jos traba1adores pueden 

desempeñar trabajos d1st1ntos a los asignados en sus l'"espectivos 

contratos. 

Esta jornada tiene un sentido de humanidad y solidaridad. el 

trabajador tiene la obligación juridica de trabajarlas. El tiempo de 

trabajo de estas jamadas de emergencia se pagaran sólo con una 

cantidad igual a la que corresponda a su jornada ordinaria de trabajo. 

F) Jornada especial. Es posible establecer que se labo,-e mas de 

la jornada diaria establecida en el articulo 61 de la Ley Federal del 

Trabajo. a efecto de que se descanse el dia sábado. siempre y cuando 

no se exceda de cuarenta y ocho horas a la semana_ Es dudosa la 

Constitucionalidad de Jo anterior pero es bondadosa la solución. 

G) Jamada reducida. Por disposición expresa de la Constitución. 

a los menores de '16 años se les prohibe trabajar horas extras. Estos no 

pueden trabajar más de seis horas diarias. debiéndose dividir en 

periodos máximos de tres horas. Entre los distintos periodos de la 

jamada. disfrutarán de reposos de una hora por lo menos. 

H) Jamada ilimitada. Aún cuando parece contradictoria. la Ley 

Laboral la establece en su numeral 333 que los trabajadores 
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domésticos deberán disfrut;Jr de reposos suficientes para tomar sus 

alimentos y de descanso durante fa noche. 

1) Jornada continua. Se puede entender como In jornada que 

comienza a una hor~, determinada y cf trab.:-tj.::idor se encuentra a 

disposición del patrón (con su mcdi:-J horzt dL" deos.canso resp~ct1va). 

hasta la hora en que termina dicha JOrnad:-.J 

.J} Jornada drscontinua. Su caractcristrca principal es la 

interrupción de tal manera que el tril:ba1ador. pueda libremente disponer 

del tiempo intermedio. Son dos momentos diferentes de 1n1c1ación de la 

jornada. 

Respecto ~ In jornada. el dr.:iculo 994 de la Ley de la n"lutcria 

vigente, señala la sanción que dcl)cr.::i aplicarse al p3tr6n que no 

cumpla con fas d1spos1cioncs cstablcc1d<"JS en el .1rticulo 69. en el 

sentido de que se 1mpondr.c."t un.3 mult<::! de 3 a 1 5S veces el sal.ano 

mínimo vigente, en el fugar que se cometa l<:l v1olac1on. cuando no 

cumpla con las disposiciones contenidas en el .'.:lrticulo 61. el cu.al a su 

vez asienta que fa duración m.3xirna de 1.-3 iornad3 scró de ocho horas Ja 

diurna. siete la nocturna y siete horas y media la m1xt.'.:l 

Los sujetos de Ja relación de trabajo serán los que fi1en las 

jornadas de trabajo. sin que excedan de los máximos legales y para ello 

se tomará en cuenta fa naturaleza del trabajo y las circunstancias a 

prestarse. 

Se entiende por horas extras aquellas que labora el trabajador 

fuera de su jornada ordinaria. transcurriendo éstas antes de comenzar 

Ja jornada ordinaria o como una prolongación de ésta: las cuales limita 

Ja Ley en el sentido de que la prórroga de la jornada no exceda de tres 



horas diarias ni de tres veces por semana. En dichas circunstancias 

estas horas extras se pagarán con el importe de un ciento por ciento 

más del salario ordinario. o sea. al doble del salario ordinario. 

Si el patrón obligara al trabajador a laborar más de nueve horas 

extras a la semana éstas. deberán pagarse a razón del doscientos por 

ciento más del salario ordinario. 

Respecto al tiempo de reposo para tomar alimentos. la Ley 

Federal del Trabajo. set'\ala al respecto: 

El artículo 63. habla de que durante la jornada continua de 

trabajo se concederá ar trabajador un descanso de media hora. por lo 

menos. 

En este aspecto la Ley no es clara en cuanto a que si se fija de 

forma unilateral o por acuerdo de voluntades. por lo que comúnmente 

será el patrón quien establezca el horario de descanso. lo cual hara del 

conocimiento del trabajador. teniendo en cuenta que dentro de las 

jamadas máximas de trabajo (ocho horas. siete horas y media y siete 

horas diarias. respectivamente) el trabajador deberá tener derecho a 

media hora por lo menos. para descansar y tomar sus alimentos. sin 

embargo. cuando el trabajador durante su tiempo de descanso o 

cuando est.á tomando sus alimentos lo hace dentro del centro de 

trabajo. dicho tiempo deberá de pagarse al trabajador como tiempo 

laborado. ello responde a lo que entendemos por jamada de trabajo 

que es el tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a 

disposición del patrón. bajo su mando y subordinación aún cuando no 

esté realizando labor alguna. y el pago del mismo será como t.iempo 

trabajad<>-
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El tiempo que dcte,..m1na la ley para descansar y tomar alímentos 

tiene por objeto el cuida,.. de la salud del trabajado,... pa,.-a evitar fa fatiga 

y el desgaste físico excesivos_ 

3_ SAL.ARIO. 

-er salario es la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador par su trabajo- el anterior concepto lo establece el articulo 82 

de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

remunerador y nunca fijado menor al mínimo. 

mismo que debe ser 

El salario como una de las condiciones de traba10. tiene el objeto 

o fin principal nivelar Jos dos factores de la producción. la justa 

retribución que debe otorgar el patrón al trabajador por las ganancias 

que obtiene gracias a este. el pago por el trabajo personal subordinado 

que recibe el patrón. El salario es ampliamente protegido por las leyes 

mexicanas. tanto por nuestra máxima ley. como por Ja Ley Federal del 

Trabajo. protegiéndolo. estableciendo normas que deberán regirlo. las 

sanciones a quienes no cumplan con ello. cJas1ficándofo. su 

integración. así como el derecho irrenunciable a recibirlo (articulo 99. 

-EJ derecho a percibir el salario es irrenunciable. Lo es igualmente el 

derecho a percibir los salarios devengados-). 
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4. DfAS DE DESCANSO Y VACACIONES. 

El origen del din de descanso. es más bien bíblico, en virtud de 

que aparece continuamente en el Antiguo Testamento (Génesis. 

Exodo. etc.} pasando al crishan1smo en donde se concibe como el dia 

sacro de celebración_ Actualmente ya desvinculado de la ra.i.z rcllg1osa. 

ésta influye al indicar la preferencia del día domingo como descanso 

obligatorio. 

El día de descanso. se debe a la necesidad de otorgarle al 

trabajador ese periodo de un día µorlo menos. a la semana, para que 

se recupere del desgaste. pérdida de cner~ias y tensiones producidas 

después de seis di.as de trabajo. 

La Ley Federal del Traba10 vigente, dentro de sus ar1iculos 69 a 

75. habla de los días de descanso: 

El artículo 69, establece que por cada seis dias de trabajo 

disfrutará el trabajador de un día de descanso. por lo menos. el cual fue 

modificado en el año de 1 935. por una iniciativa de reforma del 

entonces Presidente Lázaro Cárdenas para agregar que dicho día de 

descanso deberá ser pagado con el salario integro que recibe 

normalmente el trabajador. 

Por lo que hace al articulo 70 y primera parte del 71. el día de 

descanso será determinado libremente por el patrón. aunque es posible 

fijarlo de común acuerdo con tos trabajadores. Por la naturaleza misma 

del trabajo se pueden establecer diferentes días de descanso. sin 

embargo no es obligatorio que sea en domingo. aunque deberá 

procurarse que sea ese día. en el cual se piensa exista mejor 

convivencia familiar al estar disfrutando del día de descanso todos los 
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miembros de familia. lo que tamb1cn ha traído como consP.cucncia que 

se presenten cspcct.:::iculos. deportes. ilCt1v1dadcs culturales. en fin. 

todo aquello que procure l.:::i cuftur.:-i y l.:::i unión f.::lmlliar. 

Respecto al SeS'iundo p;-irr.:--ifo del .:::irt1culo 71 la Ley señ<:lla que 

Jos trabajadores qul.! í'restcn scrvrc10 en d j;-i dom,ngo tendrán derecho a 

una prima adiciona/ de un vc1nt1cinco por ciento. por lo menos de un 

sobre el salano de los días ord1n.:inos de tr.:ibOJO. Lo cual trae como 

consecuencia que el potrón procure el descanso semanal del 

trabajador. Con relación a lo anterior Borell Navurro dice: -5¡ el domingo 

es el dia de su descanso semanal y lo trab.::lJrln • por su libre voluntad. 

habrá que p<:lgarlcs un s.-11.::irio tnpfc. es decir. adcm.-3s de su sal~rio 

ordinario. otro doble pero no cf vcint1c1nco por ciento de prima 

dominica(-~. lo que prOVOC.3 desacuir::ordo d~:::Osd~ un f;"-).:irticuf::tr punto de 

vista, toda vez que el articulo 73. c5tCtb1-=-co que los trab.:'!jadorcs no 

están oblígados a prestcir sus scn..-1c1os en sus díils de descanso, pero 

no dice que vofuntanamentc pueden prcstilr dicho scrv1c10. ya que es 

el patrón quien debe dcc1d1r si se trob:=ijara o no el dia de descanso y el 

trabajador quien resuelva s1 quiere trab31ar o no sin que sea obligado. 

por otro lado si se trabaJiJ el dia de descanso cJ patrón pagará al 

trabajador. independi-entemcntc del salario que le corresponda por eJ 

descanso, un salario doble por er servicio prestado. Lo que se puede 

plasmar: 

Si un trabajador labora nor;11almente el domingo por ser su dia 

de descanso cualquiera de Ja semana, se le debe cubrir Ja prima 

dominical siempre, por lo que si labora su dia de descanso ya no se le 

debe pagar nuevamente drcha prima dominical. sino únicamente su 

salario normal de día de descanso más un salario doble por laborar su 
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descanso. pef'"o si un tf'"abajador descansa normalmente el domingo no 

se le paga primn dominical. en consecucncía. s1 óstr.! trabaja en su dia 

de descanso deberá pag3rsclc su salario de día de descunso m.-:'.1s un 

salario doble por labornr su descanso. más su pnm.3 dom1n1c:ll 

Respecto a lo que cSté:lblecc el articulo 72 que se refiere cuando 

el trabajador no prestn sus servicios durante todos los di.3s de trabaJO 

de la semana. o cuando en el mismo día o en la misma sen'l;·1na pres.ta 

servicios a vanos patrones. tendrá derecho a que se le pague la parte 

proporcional del salario de los dius de descanso. calculada sobre el 

salario de los días en que hubiese trabajado o sobre el que hubiese 

percibido de cada patrón. to cual no constituye mayor problema pues s.u 

finalidad fundamental es la necesidad de otorgarle al traba;ador ese 

periodo de descanso de un día por lo menos .;:_i l.::1 :,em;-.1na. a fin de que 

se recupere del desgostc, pérd1d3 de cncrgias y tensiones p:-oduc1dos 

después de seis dias de trabajo. 

Respecto a los días que deberán ser tomados como de 

descanso obligatorio la misma ley en su articulo 74 los señala. 

independientemente de que trabaJadorcs y patrón pacten ad1c1onar 

otros días más como descanso atendiendo a la religión. costumbre y 

festejos. como por ejemplo. la llamada semana santa. dia de /as 

rnadres. dia de rnuertos. etc_ Cuando la naturaleza misma del trabaJO 

requiera que se labore el día de descanso obl1gatono. la ley faculta al 

patrón que determine quienes tendrán que trabajar1o. poniéndose de 

acuerdo con los trabajadores. pero si esto no es posible decidira la 

Junta de Conciliación Permanente o la de Conciliación y Arbitraje . 

. Agregando el articulo 75 que los trabajadores que laboren el día de 

descanso obligatorio se les pagará su salario normal por descansar. 

más un salario doble por trabajar su dia de descanso. 
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-Las vacaciones constituyen una causa típica de interrupción de 

la prestación de Jos servicios por p.3rtc del trabajador. Su finalidad es 

clara: permitir al trabaj.3dor. n1cdiantc un descanso más o menos 

prolongado. recuperar las encrgias pero. sobre todo. aliviar Ja tensión 

que resulta del somct1rn1ento diana a un régimen de d1sc1pl1na y 

subordinación. En cierto modo cJ trabajador. mediante el disfrute de las 

vacaciones. recupera su lrbertad- 10 

Se considera acertado lo anterior. el ser humano requiere de un 

tiempo de descanso y aún cuando se le proporciona un descanso 

semanal. es necesario un descanso con mayor tiempo para recuperar 

energías y evitar Ja fatiga excesiva. cuidando de la salud. así como 

también fograr un mejor acercamiento con la familia al estar más tiempo 

con ésta. 

La ley vigente en sus artículos 76 a 81. reglamenta esta 

condición. 

El articulo 76 habla de cuantos días de vacaciones le 

corresponden a los trabajadores tomando como base el tiempo de 

prestación de servicios. ello podria pensarse que Jo establecieron de 

ésta forma para premiar en cierta forma el tiempo de prestación de 

servicios para el patrono o que debido a mayor tiempo laborado. es 

mayor el desgaste físico y requieren periodos más prolongados de 

descanso. o tal vez por que entre más tiempo tengan trabajando es 

también más la edad y su cansancio aumenta. 

En el caso de Jos trabajadores eventuales. los que prestan 

servicios discontinuos. los de temporada. también tienen derecho a 

-e>c Buc:n Loza.no. Néstor DERECHO DEL TRABAJO Tomo JI_ Eduonal PORRUA S.A. MC:11;1co 1976.la. Ed1c1ón .. Pág. 278. 
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vacaciones. y el cómputo de los dlas de vacaciones so hace en forma 

proporcional al numero de dlas trabajados en ol af'lo. 

La ley faculta al patrón a establecer los periodos en los cuales 

podrán disfrutar sus va~-icioncs los trabajadores. pues no establece 

quien debe fijarlos, óstos podrán ser en periodos diforcnlcs para cada 

trabajador o lo quo la mayoría hace, en la misma época para todos. Jo 

cual representa otro conflicto. que no se le dé cumpllm1ento a lo 

establecido en el articulo 81 en su primera parte, do que las 

vacaciones deberan concederse dentro de los seis meses siguientes al 

cumplimiento del año de servicios, sin embargo es posible que 

trabajadores y patrones lleguen a un acuerdo respecto a los penados 

vacacionales do cada trabajador estableciéndolos en los contratos 

individuales o colectivos. 

El periodo minimo continuo do disfrute do vncac1oncs será de 

seis dlas. 

La constancia a que hace mención el articulo 81 deber ser una 

obligación patronal y para el caso de que éste la incumpla podrán los 

trabajadores acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para que so 

les proporcione. 

El articulo 79 establece la prohibición de compensar las 

vacaciones con una remuneración, lo cual tiene una razón de ser ya 

que considerando la precaria economia de la mayor parte de los 

trabajadores. algunos preferirlan convertir el descanso en dinero, pero 

esto se apartarla de la función esencial de las vacaciones que es la de 

proporcionar descanso fisico y mental, sin embargo Borell Navarro 

distingue dos casos de excepción a esta regla que serian: 
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1. Cuando el trabajador termina su relación do trabajo antes do 

cumplir un af\o de servicios. pues en ose caso so lo doboré'J pagar en 

efectivo, por concepto de vacaciones, una remuneración proporc1onnl al 

tiempo de servicios prestados, a esto so lo llama pago proporcional do 

vacaciones. Por ejemplo: si un trabaj:idor sólo prestó servicios durante 

cuatro meses y concluye su relnc1ón laboral, tendrá derecho al pago 

correspondiente a dos dias, y 

2. Cuando subsistiendo la relación de trabajo, el año antonor no 

fue trabajado en su totalidad. Con esto se trata de evitar la explotación 

de la fuerza do trabajo temporal, menor de un ar.o." 

Por Ultimo se tratará el tenia do la PRIMA VACACIONAL, la cual 

tiene como finalidad el permitir a los trabajadores un ingreso 

extraordinario par~ que pucdéln disfrutar del descanso. Esta será del 

veinticinco por ciento de los salarios que le correspondan durante el 

periodo de sus vacaciones .. debiéndose de tomar en cuenta para su 

cuantificación el salario diario y no el integrado, ya que los días de 

vacaciones no se trabajan. 

11Borell Navarro, Miguel. Op. C11. Pág.145 
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CAPITULO 11. 

EL SALARIO. 

A. CONCEPTO. 

B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

C. CLASIFICACIÓN. 

D. EL SALARIO INTEGRADO. 



EL SALARIO 

A.CONCEPTO 

El origen de la palabra salario, lo es desdo el derecho romano, 

misma que proviene del latin sa/arius, y que a su vez se deriva de SAL. 

por que era una costumbre antigua dar a las domósticas en pago una 

cantidad fija de sal. 

En la doctrina se han llegado a encontrar el uso de diversos 

vocablos que se usaron con postcnoridod a la del derecho romano para 

definir al salario, como es el caso de sueldo, soldado y soldada, 

estipendio, emolumentos, entre otros, por lo que es de considerarse 

que son posteriores a la señalada y que de alguna manera coinciden 

en su contenido. 

Por lo anterior, la palabra sueldo es la cantidad que el Estado 

paga a sus empicados, el cual proviene del antiguo francés sou/de o 

soul, de donde se derivan las palabras soldado y soldada, esta Ultima 

voz parece tener su origen de sueldo, antigua moneda igual a ra 

vigésima parte de una libra, y que solía pagarse a los soldados, 

hombres de armas que integraban la guardia medieval del Rey o de un 
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sonar. Estipendio. es la cantidad estipulada de antemano por un traba10 

cualquiera, la cual se dcnvn de starc y de pondus, que significa estar o 

estarse al peso, a la cantidad convenida para el pago. Emolumentos, 

es lo que aumenta nuestro haber y lo quo hace crecer nuestros bienes, 

expresando la idea de sobresueldo o gaje, corno término opuesto al 

menoscabo o detrimento.'~ 

Razón de lo anterior es de considerarse que la palabra salario 

realmente proviene del derecho romano, atento al propio s1gnif1cado 

que se dio con anterioridad y debido a las costumbres de lo$ romanos 

de esa época. 

A la palabra salario se le han dado diversos conceptos tanto en 

la doctrina corno en la Ley Federal del Trabajo, esta gran pluralidad de 

conceptos son en gran parte coincidentes. dentro de los cuales se 

señalan los siguientes: 

Según Cabancllas, salario es el conjunto de venta¡as que el 

trabajador obtiene como remuneración del trabajo que presta en una 

relación subordinada laboral. Para Juan Palomar Oc Miguel. es la 

cantidad con que retribuye a los trabajadores manuales. •l Para Bnscño 

Ruiz, es la prestación que debe el patrón al trabajador por sus 

seTVicios, nunca inferior a la marcada por la Ley. que toma en cuenta 

las posibilidades de la empresa y que hace posible la superación del 

trabajador y de su familia.,. En la primera definición Cabanellas, 

establece que es un conjunto de ventajas, pero no especifica que tipo 

de ventajas. complementándolo con el elemento remunerativo y de 

subordinación, pero omite sel'\alar con que persona se establece dicha 

'!Bnsc:tlo Ru1z. AlbC"r1o DERECHO INDIVIOUAL DEL TRAUAJO l:.d11011al llARLA MC'.,1<;:u 1'Ul5 l'a~~ J">\ y 3S4 

"PalolTllltdc Miguel. Juan. DICCIONARIO PARA JURISTAS Ed11onal MAYO MC .. 1cu l'JRI la cidu:oun J•;:io~ 14)') 

•• Op, C1t.Pig !56 
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subordinación, siendo óstc el patrón. Asimismo la definición de 

Palomares os demasiado rcslring1dél, omitiendo los conceptos 

subordinación. Jos sujetos quo intervinieren y el 11speclo remuneratorio. 

siendo por consiguiente vago e impreciso. La mas completa es la del 

maestro Briscño Ruiz, aunque confunde el salario P-n si con uno de sus 

derivados: el sn/nno min1mo, ¿isl corno bas;irlo nn las cond1c1ones 

económicas de lo crnprcs<'l que Jo otorgnn. lo cual corre el peligro de 

caer en lo absurdo en la rcillidad de nuestro licmpo. 

Jesús Castorcna, serla/a que e/ salario ofrece un doble aspecto 

tanto juridico como económico. en cJ aspecto legal el salario es la 

retribución que se p;iga al trabajador flOr los servicios que presta al 

patrón, dcrivndo de un contrato o du una relación jurid1ca determinada 

por convenio o estipulada por l.:i ley o 1.-is <Jutond¿ides del traba10. Como 

aspecto económico. solo m<Jn1fie~.t•1 que todo el mundo esta conforme 

en que el salario junto con cf interés. l:i utif1dud y las rentas constituyen 

Jas tres percepciones cconómic.:ls. ,., 

La doctrina éJrgcntin.:.. dofinc éll sul<lrio, como el conjunto de 

ventajas que el traba1ador obtiene como remuneración del trabajo que 

presta en una relación lnboraf subordinada. constituyendo una 

contraprestación juridica y como obligación de carácter patrimonial a 

cargo del empresario. 'º 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, en su articulo 84, define 

al salario corno: 

ARTICULO 84 "'Salario es Ja retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador, por virtud de un contrato de trabajoR. 

"Cas1orenaJ. JcsUs. TRATADO DE DERECllO OURERO r:.<l11or1al JARIS MCx1co la ed1cmn. P.ig. 299 
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En la definición que nntocodo os do considorarsc quo es 

equivoca. en razón do quo el salario deberá pagarse por la ex1stcnc1a o 

no do un contrato de trabajo; es un<l oblígnc1ón el retribuir al trabajador 

por los servicios que presta para uno o vanos patrones. e~.> decir. por 

razón do una relación do índole laboral 

En los articulas 84 de la Ley Federal del l ratJ;1¡0 d1! 1031. y el 

artículo 82 de la lcg1slación laboral actu.LJI. so est.:il>lt!CO una gran 

diferencia por cuanto ni contenido en el sigwcnto scntuJo. 

Primeramente el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo do 

1931 dice: '"Salario es la retribución que debe pagar el p<Jtrón al 

trabajador, por virtud de un contrato de trabajo", y en el articulo 82 de la 

Ley vigente se introdujo una modificación s1gnificat1va. uxpn:~<Jndo que· 

'"Salario es la retribución que debe pogar el patrón al tr.ab<.Jpdor por su 

trabajo". es decir, que el s<Jlario dcbcrci pagar~;c por lu ex1stcnc1.:1 o no 

de un contrato de trabajo . 

Mario De la Cueva, define al salario corno Id rctr1buc1ón que 

debe percibir el trabajador por su trabo10. a fin de que pucd<J conducir 

una existencia que corresponda a l<l dignidad de la persona humana. o 

bien una retribución que asegure una existencia decorosa p<Jra él y su 

familia . 11 

Podemos entender el salario es la contraprestación que recibe el 

trabajador por su trabajo, es considerado por destacados doctrinistas 

laborales como instrumento de distribución de la riqueza y de justicia 

social; debiendo dicha retribución pagarse independientemente de la 

1•Alcal.6· Zamofa yCas11llo, Luii TRATADO DE POLITICA LABORAL Y SOCIAL Tomo 111 Bu~nns -'1t"s 197:! P3g 94 

nop. Cll- Pág. 297. 
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existencia de un contrato. sino por la relación laboral cstnl>lccida entre 

las partes. 

Es posible concluir que el salario es aquella retribución 

económica que so da como consccucnci;:i de l;:i prestación subordinada 

del trabajador y a cargo precisamente del p;:itrón de quien depende 

aquél. 

B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En los antecedentes históricos del salario en Europa, se tomará 

en cuenta a éste. como consecuencia de la necesidad de protección 

social que se encuentra en una re?lación de trabajo dependiente de las 

personas que prestan un servicio a otra en condiciones de 

subordinación y que reciben a cambio de esa prestación una 

remuneración o pago al servicio recibido. 

Respecto a la historia, inicialmente salvo la cooperación familiar, 

los servicios de buena voluntad y las prestaciones que integraban 

modalidades de contribuir con las necesidades de la familia, toda 

actividad laboral es y ha sido remunerada, sin que con ello pudiera 

considerarse que siempre se hubiere efectuado el pago con dinero, 
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pudiendo ser a través do otros medios talos como ahmcntos, vestido y 

vivienda. 

En la época do los romanos y los griegos. se:? le n~sta valor al 

trabajo, pues fuo objolo de desprecio por Jos hornbrc~ de ese tiempo. 

Luis Alcalá, señala que durante siglos, los esclavos eran ren1uncrados 

con vivienda y con1id<1; asimismo y respecto al salario !.>Cflala que Jos 

primeros preceptos so encuentran plasmados C!n el Código 1-famurabí". 

2000 años antes de la era cristiana. en donde nparccon ya f1J<ldos 

salarios minimos para los jornillcros, tejedores, carp1ntoros. ~1lbaf11/cs y 

otros oficios, entregados de modos mils o menos cornplotos. cslo era al 

arbitrio de las partes. lo cual cqurva/i;_i al prec1on11nio abrurni1c1or del 

patrono. aclarando quo el sistema del saf~rio con5t;t desde lns tiempos 

antiguos de Grecia y Roma. 11
t 

En Ja Edad Modio, durunte el fcudallsrno la gente !;C agrupaba 

alrededor del castillo del serlor fcudül, a cuya proteccrón se sometían. 

en Jo económico y por consecuencia el abastcc1mienlo local: en ósta 

época hubo una importante transformación üocial debido i1 la /uchc"""l 

entro el poder real y los señores feudales; hastu en tanto zo restnblcce 

ef comercio entre el Oricnlo y Europa. ü raiz. de las cru;:adas. Se 

produce un enriquecimiento de algunas ciudades. especialmente las 

marítimas. por ello el gobierno era ejercido por las clases acomodadas. 

acrecentándose las industrias y el trabajo pasó a realizarse en talleres. 

Al realizarse los trabajos en Jos talleres, se crean los llamados 

gremios o corporaciones, integrados por maestros o patrones de una 

misma profesión u oficio, como dueño de los medios de producción y 

los oficiales y aprendices como trabajadores; creados con el objeto de 

11AlcaJa.Zamora y c .. snllo, Luu; Op C1f Pág 94 
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evitar la competencia y el cjorcicio do un n1onopolio en Ja fabricación y 

venta de productos, en donde además so oncontrab.:in detormmadas 

las condiciones conforme a las cuales habri¡in de prostarso Jos 

servicios asi como Ja reciproca ayuda económica entre olios. 

En cuanto a la ro~1ulación del frab;ijo, se establecieron por 

llamarlo asi, medidas r>ara evrtar lzi compctenc1;:i entro patrones y para 

controlar fa producción en forma que no afectara los prnc1os. como el 

caso además de la fiJ.'.:lCión de salarios para los col;1boradorcs de los 

maestros, prohibiendo incluso el trabajo nocturno y el do los días 

festivos. H• 

En el derecho h1spanico, concrotan1ontc en los Fueros do 

Aragón. en el titulo denominado Da rncrcenario, se estableció que ol 

sirviente mercen.:::irio que no era compensado su scrv1c10, se requiriese 

el salario al ducflo; si óstc !>e nicg;i que le debe tanto o cuanto pide, 

jurando el criado sobro el libro de la cruz la cantidad que se le debia de 

salario, el .umo fe pogab,;:i el ~al;1no restante que solicitó. 

considerándose que tal juramento or.ll I;¡ íorma más creiblc para 

considerar que efectivamente se le dcbia al cnndo un determinado 

salario. 

Por otro lado, durante el reinado de Isabel la Católica. en el siglo 

XV. se pronunció el Estatuto de artlfice, que en ese tiempo fue Ja Ley 

Orgánica del trabajo, du.rante los siglos XVI y XVII, en el cual se 

estableció que en cada localidad, los salarios corrientes deberían de 

ser fijados por los jueces de paz, para cada arte u oficio en un término 

19 De la Cueva. Mario, Amadco Alloc;al1 y OlrO'i 01'.RfoCllO COLC:c-nvo l.AHORAL l:d1ronal DE PALMA Buenos Aires P.ig'I S 
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anual y prcvin audiencia de los interesados, lomando en cuenta la 

necesidad de los trabajadores de l;i industria. ~1 

De acuerdo a lo antes manifestado. es de aprcckusc que en las 

corporaciones o gremios. los maestros eran los que fijaban los salarios 

de sus aprendices y ofic1.alcs de acuerdo a las rcgl'1mcntac1ones de las 

mism.:1s, y en segundo lugor durante los siglos XVI y XVII. f!r..'ln fi1ados 

por los jueces de paz previa aud1cnc1a, pud16ndo~e hablar que en esa 

etapa se fijó un s;:ilano para cada ilrtc y oficio. 

En la ópoca moderna decae el régimen corporativo, se fortaleció 

el poder real. considerando a este respecto que los trabajos en talleres 

resultaban insuficiente~;. lo cual fue con rnot1vo de la ncces1dL.Jd de 

aumentar la producción, por lo que en la l\:1onarquia se crearon las 

manufacturas reales que tcnian con10 objeto primordial el de cncau~~ar 

a una organización del trabajo en grandes talleres. Se consrdcró luego 

entonces que las manufactureras reales constituyeron el pnn1cr sistema 

asalariado, el cual se desarrolló amplwmento después de la Revolución 

Francesa. con motivo del auge de la gran industria. 

En Inglaterra a finales del siglo XVIII, ocurre uno de los 

movimientos sociales más importantes para la humanidad, como lo fue 

la Revolución Industrial, Ja cual se extiende al resto del continente 

europeo. Con la expansión manufacturera, el proletariado tenia que 

lograr los medios de su subsistencia y la de su familia, mediante un 

salario que pngaba el empresario, a este respecto se manifiesta que el 

empleador fijaba a su arbitrio las condiciones de trabajo y la medida del 

salario, esto fue en atención a Ja competencia entre los propios 

trabajadores para colocarse en alguna de las industrias de ese tiempo . 

... Alcali·Z•mora y C.:a.s111lo.Lu1"> TRA-rADO J.)f; POLITICA l.AUORAf. Y SCX-JAI. 0p C11., p.Sg 'J5 
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Por lo que respecto al sal.:J:rio de las mujeres trabajador~is. Csto era 

fijado con frecuencia a la mitad. 

En csti3 ér>oc¡1 ~e de~:;.t,oca que el !i;il.:irio era dctcrr11in.<.1do por la 

oferta y la demanda. Pn atención¡¡ que c!f trab.:-ljo cr.-i consrd•~rado como 

una mcrcancia. dando luuar a los llamados salarios de miseria 

En la época contcmpor;ínca, debido a la suma cxplotac1ón de los 

trabajadores y al predominio abrumndor de los p~ltroncs, al f1jar1es 

condiciones de trabajo inhumU:nas y un salario a su voluntad. se 

establecen normas protectoras pnru los obreros. debido a las nuevas 

corrientes de pcnsnm1cnto y n1an1festaciones soC1.:Jlistas de Carlos 

Marx y Federico Engt.~ls. cornent(~S que lograron mayor 

trascendencia y que rnarc<iron und nuevn etapa en 1.1 lucha de clas~s. 

debido a la adquisición dr. derecho!> p.Jra el tr.'.:lbaJador. 

Para el derecho do! trabajo. es de precisarse que éste surge a 

partir del siglo XX. debido al conJunlo de preceptos pronunciados en 

protección de los trabajadores. mismas que su denominación fue 

variable como: legislación obrera, lcgislnción industrial. lcgisloción del 

trabajo y con el transcurso de los nrios surge ya con el nombre de 

derecho del trabajo. sin embargo se h.:in continuado utilizando la 

diversidad de nombres. 

Dentro de esta época se establece de alguna forma lo 

concerniente al salario. señalándose que· el factor principal que lo 

determina es el valor de las cosas. constituyendo el tiempo invertido en 

su ejecución por el valor de la mercancla. está representada por la 

suma de factores que la elaboraron. 
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Ubicándose históricamente en México, encontramos que durante 

la ópoca de los Aztecas, la población se conformaba por diversas 

clases sociales; óstas eran las de los nobles, los guerreros y los 

sacerdotes, considcr<:Jdas como verdaderas cast.:ts. El pueblo común o 

macchuales, constituido por aquellas personas que requerían del 

ejercicio de un trabajo para subs1st1r. siendo su actividad fundamental la 

agricultura y la artesania. 

Jesús Castorcna manifiesta que uno de los principios de la 

libertad del trabajo fue con motrvo del mutuo acuerdo de la persono que 

prestaba sus servicios y de Ja que lo recibfa, aclarando que en el 

pueblo Azteca, las obligaciones de confección de los vestidos. la 

construcción de casas y el cultivo de las tierras de las clases superiores 

siempre fueron remuneradas, además habla que los traba¡.:idorcs de 

ese tiempo ocurrfan al mercado de tlatclolco a ofrecer sus scrv1c1os, 

fijando las partes las obligaciones a las que se comprometían. sin que 

con ello se practicara la explotación del hombre por el hombre -~' 

Por lo que respecto a los trabajos forzosos. estos eran 

verificados por los esclavos y siervos, considerados por su s1tuac1ón 

como Ja clase inferior, más sin embargo dichos trabajos siempre fueron 

remunerados. 

Ya en la época de Ja conquista se trajo fa implantación de las 

Instituciones que se conocian y practicaban en la Península Ibérica. 

Entre los ordenamientos juridicos que estuvieron en vigor en la 

época colonial sobresalen las Leyes de Indias. mismas que entre sus 

disposiciones. destacan: 

11 , Op. Cu. Pág!ii..JCi y 39. 
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Las que se rofedan a la jornada máxima de trabajo. los 

descansos dominicales, quo corrcspondian a la n1áxima jornada de 

trabajo; ol pago del sóptimo dia, los descansos semanales quo 

correspondían a una motivación religiosa, fa protección del salario, 

quedando que su pago fuera en efectivo, oportuno, integro y en 

presencia de un testigo de rcconocid;¡ ca/Jdad moral. la protección a la 

maternidad; el establccirn1cnto de la edad minima de catorce años para 

poder prestar servicios. la protección en relación con las labores 

insalubres, habit<lcioncs hiQ•ónicas y el otorgamiento de atención 

médica y descanso con goce de salario o para el caso de 

enfermedades. 

El pago del sal.:lrio en l.:ts haciendas, los peones encasillados 

sof'ialaban que éstos trabciJadorcs nunca recibian la totalidad de su 

retribución en dinero, sino parte en dinero y especies (maíz, ropa, 

etcétera) mas sin embargo, la parte en efectivo. se destinaba al pago 

de las deudas en l;is tiendas de raya En cambio hay testimonios 

abrumadores que informan que el gasto corriente mayor de las 

haciendas lo constituía el pago a los trabajadores estacionarios. Pero 

esta retribución en el siglo XVII era de 2 o 3 reales diarios, mas las 

raciones de maíz, pero tampoco podia considerarse como un salario 

cabal. 

Las investigaciones, tampoco afirman que la retribución a los 

trabajadores mineros fuera superior a la de los rurales. En 1570 un 

visitador de Zacatecas obseivó que en las minas el salario era de 4 

reales por semana. Cincuenta años mas tarde el Obispo Mota y 

Escobar encontró que los barateros ganaban de 5 a 8 pesos 

mensuales (entre un real y medio y dos reales diarios), o sea una 

cantidad similar a la que reciblan los peones y jornaleros rurales. En 
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algunas disposiciones reales y Virreinales prcscriblan el pago do tres 

pesos mensuales, tanto para los trabajadores libres, como para los 

prisioneros. 

En la ópoca independiente, algunos hechos, como el decreto de 

Don Miguel Hidalgo, de fecha 6 de diciembre de 1810. on que so abolió 

la esclavitud; las bases constitucionales sobre el trab.:JJO y rcpart1rrncnto 

de tierras, propuestas por Jasó Maria Marcios y Pilvón, rcnc1an 

indubitablomonte Ja visión clara del conflicto social que imperaba en el 

pais en esta etapa. 

La anarquia y la inseguridad social dejaron al azar los aspectos 

comerciales e industriales, es por ello que las condiciones del pcona¡c 

subsistieron. 

Arduo fue el camino que se tuvo que recorrer para buscar 

fórmulas de organización para integrar el joven Estado lndcpcnd1cntc. 

tal es el articulo 22 de los Elementos Constitucionales del Insurgente 

Ignacio López Rayón, en el que establocia: "Ningún empleo cuyo 

horaf'"io se erogue de los fondos públicos, o que eleve al interesado de 

Ja clase en que vivia, o de mayo,- lustre que a sus iguales, no podrá 

llamarse gracia, sino de rigurosa justicia'" 

Las primeras co,-poraciones en México, se crearon en 1843, 

llamadas juntas de Fomento de Artesanos y las Juntas menores. con la 

finalidad de protege,- a la Industria nacional y defenderla de la 

competencia de los productos ext,-anjeros. Las corporaciones fueron 

destruidas por las Leyes de Reforma. 

Al derrocamiento de Antonio López de Santa Anna, con la 

Revolución de Ayutla, Don Juan Alvarez. convoca a un Congreso 
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Constituyente, ol 1o. do oclubro de 1855. mismo que le dio origen a la 

Constitución do 1857. y ns prccisamento en ésta üllrrn:i, donde se 

contemplan d1vcrs3s d1sposicioncs l3lJoralcs y entro ellas 1.:-J u;iran:.ia do 

quo nadie puode ser ob/1gar10 a prcstnr lraba1os pcn-.onalos sin su 

consentimiento y la retribución rt:spcct1va,(artículo 5o.) 

En 1865, durante el imperio de l".1.-ixini1J1ano de t-i;-ibsburgo, se 

dictó una Ley do Traba10, entre la cual se cstabloc1ó el p<lgo cJc sal..-:H10 

en efectivo. 

En el Código do 1879, así como el Código Penal de 1872. se 

establecfan normQS protectoras ;1/ traba10. no obslanto ello. las 

condiciones do los tr.::ibajadoros del can1po 1nduslna y minas, eran 

miserables. Es ilSf que a los peones adultos so h~s pagaba un real 

diario y ración scm~n."lna de dos ;tlmudns de m;:Iiz, olros CJt::mplos son: 

de 25 centavos en Jalisco y 1e centavos en Oucrótaro. En Yucat¿)n el 

jornal cril de 18 a 37 centavos al diü, p~rü Jos campesinos que 

contaban con un pCdilZO de tierra. ü c.:irnbio de una 1ornada que se 

iniciaba a fas sois de la méJñilna para concluir n las cinco de la tarde. El 

salario de las minas era, en promedio. de 25 a 50 centavos al dia y la 

jornada aproximada menor que la de los campesinos. En f.::'.1bricas. con 

una jornada de aproximadamente once horas. el salano V<Jnaba entre 

18 y 75 centavos diarios. En Pinos A!IOs. Chihuahua. on 1883, los 

trabajadores tenfan un jornal de 50 centavos diarios. 

En el devenir histórico. como consecuencia del espiritu 

independiente de cambiar sistemas, fórmulas y estructuras sociales, se 

propició la Revolución de 1910, misma que culminó con la creación del 

la Constitución de 1917. En ninguna parte del mundo nacfa eJ 

verdadero derecho social al iniciarse el siglo XX, solo en México y ante 
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la angustia socia1 quo imperaba, la misma so lransformó en una 

situación irrcpnrnblo. hasta estallar la Revolución de 1910. 

Un.::i gran cantidad de ideas independientes aunadas a las 

concopcioncs ideolóuic.:1s que imperaban en Europa, on01n;_1rnn la 

iniciativa p.::ira lo que fueron los grandes movimienlo~; ~;oc1alcs. 

organizados a travós de los smd1c.::itos. entre los cuales dest;tcan· el de 

los obreros de Cananea, en jurno de 1906, requiriendo l.::i ~;upresión de 

privilegios a cmplcado5 norteamericanos, que dcs.:ipart~c1eran las 

tiendas de raya y exigiendo rncjorcs condiciones de !>.:Jlano. En el 

mismo año so publicó el manifiesto y programa del Partido Liberal, 

cncabezLJdO por Ricardo Flores Magón. conteniendo entre sus 

principios el establecimiento de la mayoria de lrab.:i1adorcs rnex1c .. 1nos 

en todas ILtS emprcs:is o igualdad de salarios tanto para los nac1on;-tles 

como para los extranjeros. El otro movimiento, Ja huelg.:i de f'!io Bl;-mco. 

fue iniciado en Puebla, en 1 907. ante la oposic1on de lo5 obreros de un 

reglamento que iba en detrimento de la libertad y d1gn1ddd de los 

trab<Jjadores. En ambos movirnicntos fueron reprimidos con el uso rtc 13 

fuerza pUblica. En ese tiempo el Estado representado por Porlmo Oiaz. 

aliado con la burgucsia tuvo su última oportunidad h1stónc;J, pero no 

supo aprovecharla y selló su destino; su cnfda era cuestión de tiempo. 

Antes de la Constitución de 1917, se habia legislado en diversos 

Estados de la República Mexicana en materia de trabajo. 

estableciéndose aspectos importantes sobre el salario. 

El 30 de abr-il de 1904, se expidió una ley en el Estado de 

México, denominada también de José Vicente Villada, en la que se 

establccla la obligación de prestar atención médica a los trabajadores y 
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pagar .a óstos el importe ha!it.3 por tres meses de sal;irio en c.:1sos de 

accidentes por riesgos de tr;:ibLJjo. 

El 9 de noviembre de 1006. en ol Esf¡_1do efe Nu0vo León se 

expidió una ley que de 19ual forma cslab/ccia los riesgos de trabajo 

profesionales y en donde acfr:m."J::; se frjó el importe de hasta dos años 

de salario p¡ira el c¿iso de accidente de trabajo en donde se declarara 

la incapacidad pcrm:incntc, correspondiendo dicho importe a la 

indemnización. 

En la ley del 23 de agosto de 1914, en el Estado de 

Aguascalientes, se prohibe la reducción de Jos Sillanos; en otros 

Estados de Ja RcpUb/lca como San Luis Potosi, Tabasco. Jalisco. 

Vcracruz. Yucatán y Coahuda. durante los años de 1914 a 1916. se 

formularon diversas leyes en las que !>0 f1J.:lban los sal~rios mínimos 

para los trabajddorcs del c;1rnpo, <Jsi como p.:ira los trabajadores de la 

Ciudad. n 

Es el período Gel presidente Vcnust1uno Carranza. en donde se 

dan Jos primeros pasos .:1 favor de unzi Ley Laboral siendo antecedente 

del articulo 123 contenido en Ja Const1tuc1ón de 191 7. 

La idea de un salario mínimo se encuentra. en el Plan de 

Texcoco de 1911, en las legislaciones de Jalisco y Veracruz en 1914. 

asf como en fa de Yucatán en 1915., en las cuales se inspiraron los 

Legisladores de 1917 
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Con las reformas efectuadas on la Constitución Pofilica do 1857, 

so abrió la brecha para quo con fecha primero de diciembre de 1916. el 

Primer Jefe Constitucionalista y encargado del Poder Ejccul1vo Federal 

Venustiano Carranza, pronunció un importante discurso y nntrcgó el 

proyecto de Constitución al Supremo Parlamento de la Revolución 

Mexicana. El proyecto no aportaba casi nada en favor do los 

trabajadores. excepto una adición al articulo So. que establccia: .. El 

contrato de trabajo sólo obliga a prestar el servicio convenido por un 

periodo que no exceda de un año y no podra extenderse en ningún 

caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de loe.; derechos politices y 

civiles". 

El dictamen del articulo 123 Constitucional, fue presentado, 

discutido y aprobado en sesión de fecha 23 de enero de 191 7. en la 

Ciudad de Qucrétaro, por los Diputados Constituyentes. bajo el rubro· 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL, la cual ha sufrido vanas 

reformas hasta nuestro tiempo. 

El articulo 123 Constitucional, en su texto original. sus distintas 

fracciones, establecian respecto al salario: 

VI.- El salario minimo que deberá de disfrutar el trabajador será 

el que considere suficiente. atendiendo las condiciones de cada región, 

para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su 

educación. sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. 

VII.- Por trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 

en cuenta sexo ni nacionalidad. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 

legal. no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancias, ni con 
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valores. fichas o cu;;ilquier otro signo representativo con que se 

pretenda sustituir la moncdn. 

XXVIII.- Scrñn condiciones nulas y no obligan a los 

contratantes. aunque so expresen en el contrato: 

b).- Las que f11nn un salano no remunerador, a JUic10 de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

La anterior disposición no definió ol concepto -remunerador-, 

dejá:ndolo a juicio de las Juntas en cada caso concreto; tal 

determinación fue acertadn. ya que al definir el concepto y aplícarse a 

la generalidad de 8cl1vidildos. seria ir en contra de la equidad, puesto 

que cada caso concreto se determina en base a la.s circunstancias que 

concurren. Asim15n10 se encuentra inmerso. dentro c1c la rcd<lcc1ón del 

precepto const1tuc1onnl en cornento. la definición del salario min1mo y 

salario remunerador. 

El primer Proyecto do Código Fcderc:it. fue presentado en juho 

de 1929, por una com1s16n form¡-¡da a iniciativa del Lic. Portes Gil, en el 

cual se agravabc:i la situación del tr~bajador al definir el salario como 

"'La retribución pecuniaria que debe de pagar el patrón ill trabajador por 

virtud del contrato de trabajoR. al igual que la disposición ya señalada 

reproducia la fracción X del Articulo 1 23 Const1tucionaL Scñ.:ilarnos que 

era desfavorable al trabajador, ya que el pago del salario quedaba 

supeditado a un contrato de trabajo independientemente de la 

disponibilidad de servicios del trabajador frente al patrón. 

Como consecuencia de la antipatía respecto al Presidente 

Portes Gil, los errores existentes en el proyecto mencionado en materia 

de huelgas y sindicatos, el mismo fue rechazado. Por lo que la 
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Secretaria do Industria, forn1ul6 uno nuevo, pero al definir ni s~l~rio 

suprimió la palabra retribución, quedando: " Salario es la cantid::id de 

dinero quo debe do pagar el patrón al trab::ijador por virtud del contrato 

de trabajo-. igualmente conservando la fracción X del Articulo 123 

Constitucional. Para pcrlcccionar el concepto. el Congreso de la Unión. 

al estudiar el proyecto do la Sccretnria de la Industria. agregó el articulo 

número 86. que el salario comprende, tanto los pagos hechos por cuota 

diaria. como las gratificaciones, pcrcepc1ones. habit<:ic1ón y cualquier 

otra cantidad que sea entregada al trabajador, a cambio de su labor 

ordinaria, conservando integra la fracción X del Artículo Const1tuc1onal. 

Con las reformas Constitucionales iniciadas en el penado del 

Presidente Portes Gil, en el año de 1929., dos años después la 

Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, redactó un nuevo 

proyecto, teniendo intervención el Licenciado Eduardo Suárcz. al que 

se le dio ya no el nombre de Código. sino Ley; fue discutido en consejo 

de Ministros y remitido al Congreso de la Unión. donde fue 

ampliamente debatido. y previo número importante de mod1ficac1oncs. 

fue aprobado y promulgado el 13 de oLJbril. teniendo vigencia del 28 de 

agosto de 1931 al 30 de abril de 1970. 

Dentro de su método de clasificación. fue catalogar en once 

titulas. en fa forma siguiente: 

1. Disposiciones Generales, 

2. Del Contrato de Trabajo. 

3. Contrato de Aprendizaje. 
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4. Do los Sindic<Jtos, 

5. De las Coaliciones. Huelgas y Paros, 

6. Delos Riesgos Protes1on;:1les. 

7. De las Proscripciones, 

8. Do fas autoridades de Tr.:lb:Jjo y de su Competencia. 

9. Del Procedimiento nntc las Juntas, 

10. De las responsab1l1d¡¡dcs, 

11. Oc fas s.-:incioncs. 

En el articulo 114 tr;:insitono, se declararon derogadas todas las 

leyes y decretos expedidos con anterioridad por fas Legislaturas de los 

Estados y por el Congreso de la Unión, en m.::itena del Trabajo. 

El aspecto relevante dentro del 1.3 legisl<:ic1ón en comento es que 

estableció como salario, en su articulo 84. "'Es la retribución que debía 

el patrón al trabajador, por virtud del contrato de trabajo"' La 

modificación que se hizo en el actual articulo en cuanto a eliminar el 

término contrato, se debió a la introducción del concepto de la relación 

de trabajo. 

En su articulas 86, daba también las bases para fijarlo: 

Articulo 86.- Para fijar el importe del salario en cada clase de 

Trabajo, se tendrán en cuenta la cantidad y calidad del mismo, 

entendiéndose que para eJ trabajo igual, desempefiado en puesto, 
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jornada y condiciones de eficacia tambión iguales, debe corresponder 

salario igual, comprcndiéndoso en éste tanto los pagos hechos por 

cuota diaria como las gratificaciones, percepciones, habitación y 

cualquier otra cantidad que son entregada a un trabajador a cambio de 

su labor ordinaria; sin que puedan establecer d1rcrcncias por 

consideración a edad, sexo o nacionalidad. 

C. CLASIFICACIÓN. 

En el presente inciso se hara una descripción de Jos diversos 

sistemas de salarios, en er entendido de que éste puede ser fijado 

libremente por los sujetos de la relación laboral, o bien. estar sujeto a 

los limites que fija el Estado respecto al tope minimo no existiendo 

Umite alguno por lo que hace al máximo. 

La legislación mexicana es clara por lo que hace a fas fórmulas 

del cálculo del salario, otorgando a las partes el derecho de contratar 

libremente, siempre y cuando las cláusulas estipuladas no sean 

contrarias a las disposiciones de protección al trabajador, a las 

convenciones colectivas y a las decisiones de las autoridades 

competentes. 
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So usan diferentes dcnon1inacioncs para ol snlario. como lo es: 

sueldo, jornal, retnbución, teniendo algunos. sujetos de la rel.'.lción 

contractual la idea errónea de que el s;::1l.::irio Jo recibe el ol>rcro, sueldo 

el empleado, jornal el c.-irnpc~ino y retribución en Jos casos de pago por 

unidad de obra. 

Las dos formas princ1p.:iles del Sill<Jno en el mundo c.:1p1t;1hst;1, 

son el salario por unidad de tiempo y el salario por unidad de obra, es 

decir, salario a dcslaJO, sin que de alguna manera ello arnpliquc que no 

se den de cualquier otra forn1a 

En la Ley Federal del Trabajo vigente el articulo 83 serlala. "El 

salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 

comisión, a precio alzado o d<°' cu.:ilquicr otra manera ...... el articulo 84 

nos habla del s<:Jl;mo mtcnraúo: .. El salario St~ mtcgril con los pagos 

hechos en efectivo íJOr cuot.:J diaria. gralif1cacioncs. pcrccpc1ones, 

habitación, primas, comist0ncs. prcst3cioncs en especie y cu3lquicra 

otra cantidad o prestación que se entregue al 1 rabi=tJador por sus 

trabajo-. de lo que se desprende que el salario se integra con 

prestaciones en especie o pago en efectivo, siempre y cuando dicho 

pago sea por el trabajo.-

Desprendiéndose de lo anterior que existen diversas 

clasificaciones del salario, por lo que a continuación se señala la 

siguiente: 

1. POR UNIDAD DE TIEMPO 

Se mide. en tal situación el salario en función del numero de dias 

y horas en que el trabajador permanece a la disposición del patrón. 



ejecutando o aguardando ordnnos. en tórminos generales es aquel que 

se computa o mide por unidades do tiempo ~.J 

Puede computarse por días. semanas o mes. El sistema en 

general. so fi¡a sin ton1ar en cuenta Hxplicrtamcntc fa c.:Jntid.:id o cnhdad 

de los servicios que el trabaj<Jdor presta Esto hace 5-Uponer una 

valoración previa. tanto de las aptitudes como de la cap.:Jc1tación del 

trabajador. 

En Ja práctica. generalmente, no se consideran periodos que 

excedan del mes, lo cual es consecuencia de la dcsvmculac1ón del 

salario con las satisíacciones de las nccesidildes fundamcnt.'.llcs del 

trabajador-. pues éste no sólo necesita la retribución en lénninos 

gencr-ales para vivir, sino que la va necesitando en lapsos cortos. Una 

excepción en este caso. son ciertas remuneraciones extraordinarias. 

como podrían ser las gratifieco--ic1ones periódicas. Pero debe tenerse en 

cuenta que la periodicidad extraordinaria, por cjcmíJIO, de las 

gratificaciones. no se relacionan 1nd1spcnsablcmcntc con el modo de 

computarlas. sino con el plazo en que se hacen cxig1blcs. Oc cualquier 

forma, esa periodicidad extr-aordinaria hace que se les considere 

retribuciones .. complementarias"' de la periodicidad comün o vinculadas 

a fas necesidades cotidianas del trabajador. 

Cuando se determina por unidad de tiempo el mes, se computa 

como mes calondanó y no como nUmcr-o determinado de dias. esto 

hace que dicho salario no varfe, por que un mes tenga mayor o menor 

número de dias labor-alas que otro 

' 1 OcvallCT. Mario A. TRATADO DE DERECHO DEL TRAOAJO Tomo 11. Ed11orral LA LEY. Buenos. Aires 1971 2a ed1e1ón. 
Pig. JS2. 
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Cuando so fij.'.l diario u horario so cntondcré't por din lél durnción 

de máxima de trahajo pcrrrnt1d<1 í)Or l.".l Ley o <t ILI rncnor convenida por 

las partes. La hora se ont1cndc en ~0ntido usual y. cuando 5c computa 

do esta formo el c.:'Jlculo se hace simplemcnle rnult1p/1c<indo el númP.ro 

de días u hor¡¡s tr.:ibajad<Js, considorJndo J.1s fraccionvs s1 fuere 

necesario, por el importe dnl Jornal 

Esta fijación es operante en algunos scrv1c1os· locutores, 

traductores, pontos. maestros cspcci~llzados, catedro:'lt1cos. etcótcra . 

Marco JUrid1co: En la Ley Federul del Trabajo vigente. 

encontramos el .:lrticulo 83 que scñal<i que el salario puede fi1arsc por 

unidad de tiempo, el .:lr11culo 89 ;ifirma:-cuando el salario se f11e por 

semana o por mes se U1v1drr.3 cntrtJ siete o entre treinta. según el caso, 

para determinar el s¿il¡:irio diana'". 

De lo anterior se desprende: "El sol.'.'lrio puede f11.:irsc ..... lo que 

significa que es potestativo de Jos SUJCtos de tu relucrón f¡:ibor.al Ja forma 

de fijación del solario. ;Jtcnd1cndo lo n¡Jturnlcza del trabajo a 

desempc~ar. 

Para efectos indemnizatorios toda vez que se dcbcréln de 

determinar los montos tomando como base el salario d1ano esto se 

obtendrá dividiendo el salario semanal entre siete. días, mensual entre 

treinta y por analogía el quincenal entre quince. etcétera. 

Dentro de las ventajas están: su computación es la más sencilla 

de todas, y por lo mismo implica muy pocos gastos ya que se gana o se 

pierde en proporción directa al tiempo trabajado o deJado de trabajar. 

respectivamente. 
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Es el único aplicable en muchos ripos de tr~'lbnjo, por la prop1L1 

naturaleza do éstos, es decir, on aquellos casos en que los rn1smo!; no 

se puede o resulta muy difícil relacionar el tr<Jb;ijo con un rc::.ulfado 

preciso. 

Dentro de las dcsvcntajiJs cst.:ln. No estimulan Id prociuct1v1dad, 

es decir, cediendo a las inclinaciones de Ja naturaleza hum;.Jnil, asi 

como a los patrones de conducta hacia el menor csfuor¿o. procurar 

laborar sin el empeño máximo, y en ocas1oncs buscar la forma do de1ar 

trabajo pendiente para que el patrón so vea en Ja necesidad de que 

óste se realice en tiempo extraordinario. con pago doble e incluso triple, 

siendo pertinente hacer la aclaración que no os factible generalizar en 

cuanto a dicha situación. 

2. POR UNIDAD DE OBRA 

"'El trabajo a destajo o por unidad de obra es un sistema por el 

cual se calcula Ja retribución directa con el rendimiento del trabajador''i .. 

Es aquella en que se conviene pagar una cantidad de dinero por 

cada pieza o unidad que haga el trabajador. la suma de las unidades 

realizadas durante la jornada. será la base para calcular el sala no. 

Es el salario calculado en función de la productividad del obrero. 

En cuanto a su naturaleza juridica es que no es un trabajado no 

subordinado, la modalidad remuneradora no modifica ni los derechos ni 

las obligaciones de las partes. ni el carácter contractual de las 

1•CatN.nellas, Gu1llc1TT"t<> COMPENOfO DE DERECHO LABORAL T,1mo l. f'..d11or1al b1blmgr.ific,. OMí::HA (luerius A1tc-s f-'ag 
546. 
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prestaciones laborales, lo que ocurre ns Que la rotnt.Juc1ón que percibe 

el trabajador so someto ül roslJlt<:ldo obtenido So introduce un factor 

aleatorio y una participac16n en el nesgo do la producción n cargo 

entonces del trabajador. 

El artfculo 83 de nuc!:itril Ley Laboral. porrrntc quo el salilno se 

fijo por unidad de obra; en este caso. nden1.'.is de ospcc1f1c;líse su 

naturaleza. se hará constnr la cantidad y calidad del malcnal. ol estado 

do la herramienta y Ut1ros que el p<1lrón. en su caso. proporc1onc para 

efectuar Ja obra y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 

trabajador, sin que pueda exigir cantidad algun::1 por concepto del 

desgaste natur;il que sufra 1:1 hcrrarnrcnta como cons.ccucnc1a del 

trabajo. Dicha d1spos1c1ón. obedece a proteger en cu;orta forma al 

trabajador a efecto do que no sufr3 ."lrbirrancdades por r>arto del patrón 

con el pretexto do que nxi1a dinero al tr;ibajador por concepto de 

desgaste de las herramientas o útiles de traba¡o. 

El articulo 85 de nuestra ley. fi¡a las bases para calcularto 00La 

retribución que se pague DCrá tal, que para un trabajo normal, en una 

jamada de ocho horas, de por resultado el monto del salario minimo por 

lo menos" 

3. POR DESTAJO. 

Este aspecto ronumeratorio no se encuentra contemplado 

expresamente dentro de nuestra ley laboral, puesto que en su articulo 

83 seliala que el salario pueda ser estipulado por unidad de tiempo, por 

unidad de obra. por comisión, a precio alzado o de cualquier manera. 
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Del citado precepto en comento, algunos autores cncu.1dran al 

salado a destajo. dentro de la figura del solario por UNIDAD DE OBRA 

tal vez. por que sus caracteristicas son compahbles con el di! (1cst;:-1JO, 

por cndo, la aplici1bil1dad de las disposiciones de aquollíls 

Pero la doctrina. lo entiende como aquel que tOrTlil en cuenta la 

mayor o menor cantidad de p1e.zu.5 u obras real1¿¿_i(jas, corno ~~e puede 

ver es posible que presente diversas fórmulas, y su c:llculo t)Or 

consiguiente algunos inconvcn1ontes. e::;, asi que d(!ntro de las 

disposiciones relativas al trabag1dor a dorn1c1lio se de cierta protección 

al trabajo a destajo, garantizando cu.:indo monos el pa00 del sal.3r10 

minimo. Esta formula remuneradora se observ;i nias c~.p.-::-c1f1c;imcntc 

en la industna maqu1ladora 

Esta forma de pago es un¿-1 reminiscencia de la Opaca rncdrev;il, 

en el cual se determina un nulo desarrollo econ6rn1co en ::;u pais. y.:1 

que se ven mínimas ventajas, frente a los grandes mconvcrncntcs. 

entre los que figuran. el perjuicio al lrilbajador n someter <t pagos 

inferiores, al salario lo condiciona a una variación incesante en el pago 

o incluso provoca violar las caractcrist1cas de calidad. ns1rnismo pLlra el 

patrón resultan pocas ventajas; al disminuir el costo de la mano de 

obra. se puede originar incremento en los gastos de adm1n1str<Jc16n. 

4. POR COMISIÓN. 

Concepto.- Para Mario L. Davalier ~ Es la contribución de 

servicios cuya unidad de computo es un negocio, puede consistir en 

una cantidad fija por cada cosa negociada o en un porcentaje del valor 

del negocio. Para Muiloz Ramón, en su obra Derecho del Trabajo 

u.Op. Cit. P.t.g S78. 
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Tomo 112'ft consiste "En la retribución, ncncralnlcnto un porcontaJc que 

se lo debe de pagar ni trabajndor por la C!jocución de un.:i operación de 

venta". Para Mario de l.:i Cucvil, "Es un¡1 forrnn do salario que consiste 

en que el trabnj.:idor recibe un porccnt.:ijc sobre una de la5 opcr.:ic1nncs 

que realiza p.:ir:-i la ernr-rc~;i .:i 1.-1 que prP~ta sus scrv1c1os" n 

Es asi que lns com1s1oncs puPdPn fiJiU!>c sobre un porccnlilJC 

sobre el precio final de venta o n1cd1.:tnte una tanta f11:.icJa por unidad 

vendida, es aqui donde se aplica por annlogia el segundo p.:::·irra1o del 

numeral 85 de nucstril ley, desde luego que et monto de la cornisión no 

podrá ser inferior al sal.uno rninin10. 

Para los ngentcs de con1ercio y otros scrnP-1antes el salario a 

comisión en su articulo 28G de la ley. estabh~cc que "El ~.alano .:i 

comisión puede comprender un;i pnma sobre el valor de la n1crc.;incia 

vendida o coloc;id11. sobre el p<Jgo 1ntcial o sobre los pilqO!:i pt!riód1cos. 

o dos o las tres do dichas pnma!:>_-

En el articulo 287. cstnblcce el derecho a recibir las pnm<is. si se 

fija prima única, en el momento que se perfeccione Ja operación que 

sirva de base si se fijan primas sobre pugas pcnód1cos en el momento 

que se hagan. 

6. A PRECIO ALZADO. 

El trabajador realiza sus actividades y lo que se le pagara será 

conforme a la cantidad do trabajo materializado. Es de aplicación 

analógica el segundo párrafo del art. 85 de la L.F.T. En la figura, el 

1A DERECHO DEL TRABAJO Tomo 11 Ed11onal PORRUA S A la Ed1c1ón MC.,1co \98J_ Pág 152 

11.0p. Ci1. Pag 64). 
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constructor de la obrn pone su actividad y los m.:iterialcs paru rculizarla 

do cualquier manera_ 

El salario a precio alzado, última de las formas mencionadas 

expresamente en el artículo 83 de la Ley, es aquel en vi que la 

retribución se mide en función do la obra que el patrono !>C propone a 

ejecutar 

Esta forma de salario que cada din se usa meno~ por los 

inconvenientes que presenta y por que facll1tn aún mas la explotación 

del trabajador. presenta caracteres de los salarios por un1d;Jd de tiempo 

y de obra: del primero, por que la prestación del trabnjo se cumple en 

diversas jornadas de ocho hor.:is. de tal suerte que al concluir la abra. el 

salario debe equivaler a un número determinado de Jornadas y dar, a 

cada una de ellas una c.:int1dad equivalente ill salano rnimmo. por lo 

menos; y al segundo. por que cxr5!e una fijación del 5.':llario en función 

de una obra por realizar.z"' 

B. DE CUALQUIER MANERA. 

En este rubro el legislador tomó en cuenta princ1palmcntc al 

capitulo de trabajos especiales, por Ja que la ley establece otras formas 

para determinar el salario: salario por viaje en los buques, salario por 

dfa. por viaje, por boletos vendidos o por circuito o kilómetros recorridos 

en el trabajo de autotransportc (artfculo 257), salario por una o varias 

funciones o temporadas, de los deportistas pr-ofesionales (articulo 294). 

salario por una o varias actuaciones de los actores o músicos (artículo 

306) 

ªfdem. P.6.g. 306. 



7. EN EFECTIVO Y EN ESPECIE. 

El salario en efectivo es aquel que debe recibir el trabajado.- en 

moneda do curso legal. Mmntrns que el salario en especie so compone 

de otros bienes. diferentes a la moneda y servicios que se dan al 

trabajador en razón de sus trabajo, tenemos como ejemplo ol salario de 

los trabajadores don1ósticos que comprende prestaciones en efectivo y 

en especie (vestido, habitación, alimentos, etc ) otro ejemplo es el do 

los trabajadores al servicio IMSS, los cuales quinccn<Jlmcntc reciben 

una despensa como p<irtn de su salario, indcpcndicntcmcnto del que 

perciben en el cfcct1vo por su trabajo 

Cabe hacer la aclarnción de que se pueden combinar uno, dos o 

más sistemas de los antes señalados 
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D. SALARIO INTEGRADO 

En primer termino. µara dar un concepto lc9nl de la palabra 

integración. es necesario dctcrrnin.-.r su procedenc1;-i ctimológ1ca, la que 

proviene del latin infúgratio o integrationcs, que es la acción o efecto de 

integrar, derivada a la vez. de integrare, que es delcrmin.:ir por el 

cálculo, una cantidad de la que sólo se conoce l:i expresión d1fercnc1al 

por pagar y cntrcgar.1"11 

En el D1ccionano Enc1clopé~d1co del DcrL"cho U!:"iual. ::;e define a la 

palabra INTEGRACIÓN. como la constitucion de un todo reuniendo 

sus partes; cornposición de conjunto horno~1cneo mediante 

elementos antes separados y ni¡1s o menos dr~~trnto~. de <1hi que (.!I 

integrar, es componer o constituir un todo con sus pZJrtes :w:, 

De acuerdo a los conceptos antes n1cnc1onados y a fa rnatena 

que nos ocupa una definición de la palabra integración seria: "El 

conjunto de lodos aquellos derechos o beneficios cconóm1cos 

otorgados por la ley o en su caso adquiridos, dentro de un<J rclac1ón de 

trabajo relacionándolos concretamente con el salario"' 

En el presento capítulo se expondrán aspectos importantes del 

salario y su integración, por tratarse do un terna interesante y 

controvertido para determinar el monto de las indemnizaciones en los 

""DICCIONARIO HJSPANICO UNIVERSAL Tomo primero A-Z Editores W M JACKSON INC P.i_.: Sl9 

"Cabancll&ll', Gu1llerrno (.u1s Ale.ali 4'...amor• y c.._sr1llo DICCIONARIO F.NCICLOf'l-.DICO DLL DLRLClfO USlJAl- Tomo 111 
Bueno" A•rc$ Píig 7S9 
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juicios que so ventilan nnte l.:1s Juntas do Conciliación y de Conciliación 

y Arbitraje. 

El salario integrado se conceptúa para Jos diferentes doctnniGlas: 

Para Borcll Nnvilrro e~· ''CI s;1lario constituido por todas las 

prestaciones y retribuciones d<~/ trab;IJ:idor y qut~ '~~ ¡•! que se debe 

tener en cuenta para fiJar las 1ndemn1zac1oncs del tr.abajador-."li 

El criterio que debcrll de lomarse en cunnti.l para determinar las 

prestaciones que integran o no el sal;Hio son. Todas aquellas 

prestaciones que por otorg:::irsc normal y pcnód1camcntc deben de 

sumarse a In c.ant1Cfad b;i~_;.e del séllano, es decir. forn1..-in parte del 

mismo; y todas aquellas prcstctcionc•s quP por lo e~">por.::'1cJ1co y ocasional 

de su naturaleZil e 1rreoul.:1nd:1d t•n ,_.¡ p:1go, no ~-:.0 suman .a la base del 

salario.o sea, no forn1an parte 1nlt!gr;1ntc! dn eo.ft! 

Los factores que integran al s.:ilano son 

En el artículo BG e.Je l.::J Ley Federal del Tré1ba10 de 1931. señala 

cuales son los conceptos que integran al s;ifano, lo cual se expone de 

la siguiente forma: 

ARTICULO 86. Para fijar el importe del salario en cada clase de 

trabajo se tendrá en cuenta la cantidad y calidad del mismo. 

entendiéndose que para trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia también iguales. debo corresponder 

salario igual, comprendiendo en ésta tanto los pagos hechos por cuota 

diaria, como las gratificaciones, percepciones. habitación y cualquier 

otra cantidad que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor 

t10p. Cil. Plig 1o1. 
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ordinaria, sin quo so pueda establecer diferencias por con~ideración a 

edad, soxo o nacionalidad. 

Por cuanto .a l~tJ prestaciones que integran ni salario. ~.e mod1ficn 

en gran parte el articulo 8G do la L~y Federal del Trabajo do 1931, en 

su parte conducente . cualquier otra cantidad que sean entregadas a 

un trabajador a c¡¡mbio de su 1.-.bor ordinana. sustituyéndose en el 

articulo 84 de la Legislación ;ictual por cualquier otra cantidad o 

prestación que se ontrúguc al trabajador por su traba10 

Mario Oc Ja Cueva hace un an.31isis crítico con1parat1vo de los 

articulas 84 y 86 de la Ley í-cderal del Trab<.tJO do 1931. con los 

articulas 82 y 84 de la Ley vigente, abarc • .,ndolo en lre5 aspeclos en 

cuanto al sal.:irio y a su integración. como lo establecen dichos 

preceptos, en los términos siguientes: 

a) La legislación aclu.:11 supera fa concepción contrac!u3/1sta del 

salario de la de 1931, en el sentido de que el salano es toda retribución. 

cualquiera que sea su forma indcpcndientcmcnto de In fucnto de que 

proceda, acuerdo del lrabajador y el patrono, contratos colectivos y 

contratos ley, o de la Ley misma. por el trabajo; concepción superada 

en virtud de que el artículo 84 de la Legislación del Trabajo de 1931 

establecía que el salario era la cantidad que debcria pagar el patrono al 

trabajador por virtud del contrato de trabajo. 

b) Se establece claramente en los articulas 82 y 84 de la 

legislación laboral actual, que toda cantidad o prestación en especie o 

en servicios que se entregue al trabajador por su trabajo, es parte 

integrante del salario. 
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e) La legislación actual cstablocc que el salario abarca tanto ILJ 

retribución por las floras de In jornada ord1nc:1ri<J como las 

extraordinarias .·1~ 

Por lo tanto, el salario se mtcura con los pil(JOS hechos on 

efectivo por cuota di.1nzt, gratir1cac1oncs. percepciones. habitación. 

primas, comisiones. prestztcioncs en cspecu.! y cu.'..llqu1cr otra cantidad o 

prestación que se entregue al trab~-ijador por su traba.JO. 

A continuación se precisan los conceptos que integran ¡:i/ s<Jlario: 

GRATIFICACIONES La pal~hra grat1ficac1ón posee diversos 

matices cconóm1cos. como os. 01 caso de rccornpcnsa pccuniariLJ por 

un servicio eventual o r>or unLJ prest<-ic1ón extraort1man.:i. cualc¡uicr pngo 

extra. toda dadiv;i fundada c.:n .. 1lguna caus.::1 l>ennf1c1osa o grata para 

quien fa concede. y como una rcn1uncr;1c1ón fiJa por cl dcscn1µef'lo de 

ciertos servicios o c.:irgos. sin caróctcr de sueldo 

Por otro lado. las gr~it1fic;:ic1oncs son los beneficios económicos 

como lo pueden ser ciertas sum.:J!:. de dinero que el p.:ilrón. concedo en 

forma excepcional y habitualmente a sus trabajadores. en razón de 

servicios prestados por óstos y por las vent.::JJilS que en forma directa o 

indirecta hayan aportado a la empresa. 

Debe destacarse que las gratificaciones normales y periódicas 

deben integrar el salario del trabajador y no así las gratificaciones 

extraordinarias. puesto que el salario corresponde a Ja labor ordinaria 

permanente. 

u Op. C1L Pág. 297 
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COMISIONES. Por comisión so debe de entender corno nquol 

beneficio económico proporc1on¡1! 3 l;-i cu.::intia de los negocios. que se 

Je retribuye al trabajador com1s1on1sl•1. depcnd1ondo el éx110 o twb1!uiacJ 

que obtenga en In gestión u oper<ición en 1<1 que haya 1ntervcnido en 

nombre. y/o por cuenta del cmprcsano o comitPnto 

La corni::;1ón, es una forrn.:J vanJble df~ retribuir en proporción a 

los servicios prestados, por otro lado puede const1tu1r l<-1 única 

retribución del trab<..1pdor. o bien. puede ser complcrncnlana de un 

salario fijo. 

En este caso, deberá de fiFirsn un salano mínimo al trabajador 

cualquiera que sea el resultado y en segundo aspecto, el cornllente 

puede exigir un minimo de vent.::is parn que tenga derecho de J¡1 

comísión el comisionista, mismas que debo de tener el car/1cter de f1¡as 

y constantes para que se consideren parte integrante del salario 

PRESTACIONES EN ESPECIE. Las prestilc1oncs Pn o5pcc1e 

tienen como características esenciales el do ser proporcionales y 

apropiadas para su uso; t.::il y como lo establece el articulo 102 de l.'l 

Ley Federal del Trabajo. en el sentido de que las prestaciones en 

especie deberán ser apropiadas al uso personal del trabajador y su 

familia y razonablemente proporcionada al monto del salario que se 

pague en efectivo. 

Por otro lado, tanto en nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como en la Ley Federal del Trabajo. 

contienen el estricto sentido de la protección del sal.:ino de los 

trabajadores, en virtud de que el salano por cuota diaria que se 

otorgue a éstos deb~rá ser pagado en efectivo y por cuanto a las 
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prestaciones en especie óstns dcbnrtm de ser en forma proporcionnl a 

la cantidad diaría en efectivo, dcstacnndo que dichas pcrccpc1oncs se 

componen de otros bienes diferentes a la rnoncda y serv1c1os que se 

otorgan a los trabojadoros r>or su tro:ibajo. 

PRIMA DOMINICAL. La í)rttna don·11nical es un bcncf1c10 

económico otorgado por la ley <~n porcr~nlciJU í)lentHTH~nte· dntern11nado 

por las mismas, salvo lo cxprc~;amcntc pzictildO entre lil~ p<lrtes 

siempre y cuando no sea inferior il lo cstabluc1do en la Ley de la 

materia y supeditado a que norrn.:-ilmente se l<..1bore el dia domingo 

En el articulo 71 de l;:i Ley Fcder.:11 del Traba¡o, establece en su 

segundo párrafo que los trabajadores que prr~st;in sus servicios los dias 

domingos tienen derecho al pa~~o de un<=i prtma ad1c1on<ll do por lo 

menos un veinticinco por c1,~nto Ln este orden dí:! idens r:x1stcn 

trabajadores que t1cnon como dí;i de u.~~;c¡inso sen1.:inZ'll nlguno de los 

comprendidos del día lunl~S al s.-'ih.:-idn, tr¡ihaj:1ndo el domingo norn1.'.ll y 

constantemente, os por ello qur~ dicha pnrna dorn1niczil deberá de 

formar parte intogr::inte del s;il.:ino en la proporción debida 

PRIMA VACACIONAL. Glona /.,,rcv;ilo Guerrero. scríala que la 

prima vacacional por ser un<1 prestación habitual y s1stemát1ca de la que 

disfruta el trabajador durante todo el tiempo de la prestación de sus 

servicios y tenga derecho a vacaciones, si forma parte del sala no. :u 

LA PROPINA. La propina, es otro de los factores integrantes del 

salario de los trabajadores que prestan sus servicios en HOTELES, 

RESTAURANTES, BARES y OTROS ESTABLECIMIENTOS 

ANÁLOGOS, no obstante encontrarse establecido en el articulo 346 de 

11Arev•lo Guerrero, Glon;a REVISTA LAUORAL l'r.ti;:t1c;a Jllrid1i:o ;a,lrmn1~1ra11"" NúnlCro <•. conC'i;pond1cn1c ni me~ de nu1r;ro de 
199J. Pág. 6) 
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Ja Ley Federal del Traba.jo. que dcbera integrarse al salnno. reviste 

dificultadas pnra hacerlo ya que debido a qua ósta se percibo por un 

tercero ajeno a la relación laboral. es variable su monto. por lo regular 

no so fija incremento pora casos de indemnizaciones. o e~; d1fic1I 

calcular el promedio de los porccnt.'.lJCS 5obrc el consumo y prob.:::ir el 

trabajador las cantid<'.ldes que percibe por dicho concepto. en pocas 

ocasiones se logra que se integre al salario. 

AGUINALDO. Es una prestación otorgada por la ley a los 

trabajadores, la cual corresponde ni pago equivalente a quince días de 

salario por lo meno::;, tomtindose en cuenta de que se tr<Jta de un;:i 

prestación pagadera anualmente o en su caso. en forma proporc1onal 

A este respecto la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Just1c1a 

de la Nación, en jurisprudencia firme titulada SALARIO, EL 

AGUINALDO ES PARTE INTEGRANTE DEL. Se cstilblccc que el 

aguinaldo forma parto integrante del salario de Jos trabajadores, en el 

sentido de que por ser una percepción creada por la ley y susceptible 

de ser aumentada en los contratos; resultando por demás que el pago 

de dicho derecho está incluido dentro de las percepciones a que se 

refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, por lo tanto es 

computable para los efectos establecidos en dicho precepto. 

Cabe resaltar quo hay factores que no integran al salario como 

podrian ser todas aquellas prestaciones o gratificaciones que en forma 

esporádica u ocasional, le son entregadas por el patrón a sus 

trabajadores, asl como aquellas cantidades que les sean 

proporcionadas para el efecto del desarrollo de sus labores dentro o 

fuera de la residencia habitual de la empresa. 
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Algunas de las prostacionos quo no integran ol salario do los 

trabajadores so encuentran l.:1s siguientes: 

LOS DIAS DE DESCANSO. En l.:i L<.!y Fodcrnl del Trabajo, así 

como en nucstn.1 Const1tuc1ón Polit1c3, sn establece quo por cada seis 

dlas de trabajo el tr.:1bzijmlur oo.~;ir<i dP. un dia do dr.scanso, por lo 

menos, para los efectos de evitar el dcsgnstc orgánico y conservar la 

capacidad de los trabojadorcs. 

Por otro Indo, el articulo 73 de la ley antes invocud<J señala que 

los trabajadores no esto'ln obligados a prestar sus servicios 

precisamente en su día do dcsc<Jnso. rcaulnndo para el caso de que lo 

llegarán a trabajar, IL.1 obllgac:1ón por par1c del patrón de cubrirle al 

trabajador un s.:-ilano doble por dicho din, mdcpcnd1cntemcnto del 

salario que le corresponda al n--11~n10 

Nuestros m.:·1xirnos TnbtH13lr~s. hnn detern1inado quo el .. séptimo 

día". no debe de considerarse como parte integrante del S3lano, en 

virtud de que dicho día no se recibe como contraprestación de los 

servicios prestados. en una JOrnad;i ord1n::iria, sino como consecuencia 

de haberse laborado seis dias, teniendo como finalidad dicha 

prestación el proporcionar al trabajador In oportunidad de que. gozando 

de su salario tome un descanso que le permita reponer sus cncrgias o 

conservar su capacidad de trabajo, de ahi que la prestación que por tal 

concepto recibe el trabajador. no forma parte integrante del salario. 

PREMIOS Y ESTIMULOS. Los premios y estimulas, son 

aquellos incentivos económicos otorgados por el patrón a sus 

trabajadores, como por ejemplo: Por puntualidad, asistencia, 
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desempoi'\o en o1 trabajo, de producción do comportnmicnto y 

cualesquiera otros estimulas. 

Existen diversos conceptos que han llegado a generar 

controversia en cuanto n que si forman o no parto del salario de los 

trabajadores, debido a que no son otorgadas por la prestación de su::. 

servicios, por tanto las mismas no forman parto integrante del sal::irio 

para efectos de pago de prestaciones o incluso de mdcmnizac1oncs. 

Nuestros máximos Tribunales han determinado lo siguiente· en 

cuanto él conceptos no integrantes del salario: 

El premio de asistencia no deberá considerarse corno parte 

integral del salario, debido a que In percepción obtenida por el 

trabajador por dicho concepto, tiene una fuente d1vcr~a a la señ:-.ilada 

en el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, ndcmós de que no se 

concede como contraprestación por el servicio prestado por los 

trabajadores en forma ordinario, sino como un estimulo a su asistencia 

y puntualidad a su fuente de trob~jo. 

En los mismos térrnmos se encuentra el concepto de AHORRO 

en razón de que es un incentivo para crear el hclbito de ahorro de los 

trabajadores. 

El uso del automóvil, no forma parte integrante del salario, en 

atención a que el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, señala 

cuales son los conceptos integrantes del salario, ahora bien, el 

automóvil no se otorga como una contraprestación por servicios 

prestados, pues el que la empresa proporcione a sus empleados un 

vehlculo, es con la finalidad de que con mayor eficacia pueda 
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descmpenar sus labores fuera do sus oficinas, inclusive para facilitarles 

Ja transportación a la fuente de trabajo. 

VIÁTICOS. La p¡¡labr<l v1,"'lt1co se dcrivn de viaje, dcfinióndose 

como la prevención en c~pcc1c o en dinero de Jo nccesüno para 

sustento del que h.:1cc un v1<11c 

Se ha definido n los vi.:lticos como las cantidades dadas a un 

trabajador para sus {Jilstos de transporte, hospedaje y alimentación. 

para aquellos casos en que se tienen que desempcrlar sus labores 

fuera de su domic1l10 o rcs1dcnr::i;i hnb1tual. 

Nuestros móx1rnos ·y nbun<Jlcs han establecido que los v1:ít1cos y 

gastos de representación no forrnan parte del sal3no de los 

trabajadores, en atención ;1 1.-ts c:intut<:idcs que les son entregadas para 

el cumplimiento de detcrn11n.1das larc;:Js o con11sioncs fuera de la 

residencia de traU.:ijo. no constituyen en forma algunn una retribución 

por servicios prcstndos. sino que por lo contrario, resultan ser 

erogaciones dcrivad;::is por el propio ~crv1c10. 

UTILIDADES. En el .'.:lrticulo 129 de fa Ley Federal del Trabajo, 

establece que l<l part1cipac1ón de utilidades no se computará como 

parte integrante del salano de los trabajadores para el efecto de 

indemnizaciones que se les deban pagar, debido a que no es una 

prestación periódica. 

En el articulo 143 inciso c). de la ley de la materia se establece 

que los conceptos inherentes a las aportaciones al Instituto de Fondo 

de la Vivienda para los trabajadores y la participación en las utilidades 
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de la empresa, no se tomarán en cuenta para la integración del salario. 

dada su naturaleza. 

HABITACIÓN DE PORTEROS. No puedo estimarse como 

salario el uso de la habitación concedida a una pcr::>ona. para el 

desempeño de su cargo de portero, porque dicho uso no es en pago 

del trabajo. sino un requisito para que pueda realizarlo, en tal virtud no 

puede formar parte integrante del salario. 
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CAPITULO 111 

EL TRABAJO EN HOTELES, 

RESTAURANTES, BARES Y OTROS 

ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS. 

A. TRABAJOS ESPECIALES. 

1. CONCEPTO 

2. CARACTERÍSTICAS 

3. CONDICIONES ESPECIALES. 



EL TRABA.JO EN HOTELES, BARES 

RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 

ANÁLOGOS. 

Miguel Cantón Mollar en su obra "'Los trabaJOS ospeci¡¡lcs en la 

ley lnboral moxicanaM, considera que esto tipo de trabajo cspcc1al tiene 

el nacimiento quo se describe a continuación: "'Como algunas otrns 

instituciones o costumbres, la hospedería, o lo que ahora conocemos 

como tal que os el negocio de proporcionar hnb1tac1ón med1dnlc p<"lgo a 

viajeros u otras pcrsonns que lo requieren. tu"!nc su onqen en una 

actividad clerical. La hospcdcria en la actualidad ha llcgodo ;1 tener uno 

gran importancia económica. En Móxico, particulnrrncnto en los últimos 

treinta años. la hotclcri;:i h~ devenido en una d~ las uct1v1dades 

económicas. más importantes. tomando en cons1dcrac1ón que el 

tunsmo, a cuya atención están dedicados en su mziyoría. constituye 

una de las industrias más importantes por la cilnt1d.:ld de d1v1sus que 

proporciona al pais. Pero es obvio que la prestación de servicios. la 

atención a los visitantes, requiere de personal cspcc1alizado y de 

personas que dediquen su actividad personal a esos trabajos 

Las relaciones de trabajo surgen pues, en forma natural y 

necesaria, pero son de tal manera especializadas que no es posible 

que estén regidas únicamente por las disposiciones generales de la 

Ley; el desarrollo del turismo en México ha obligado a la existencia de 

normas laborales especiales y asi la Ley actualmente en vigor incluye 
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un capitulo dedicado n los TrabajQdorc5 de Hotnles, Rost<Jurantcs. 

Bares y otros Establocímicntos An<llogos".·1 -' 

La posición de Cnntón 1\101/er. so puccJc considerar válida; sin 

cmb.:irgo dcj.:i fuera a otros trab:i¡;idorcs que f[lrnb1ón contcmpl<t la Ley 

en ese capitulo y que el lr!ur·>lador tuvo <!n rllente ni reconocer 

obligaciones y derechos CSf'H.:?ciil/Cs como podrí;-1n ser los de casas de 

asistencia, salas de bollcz.'.l, restaur;1ntcs, bares o fondas con clientela 

habitual, cte. 

A. TRABAJOS ESPECIALES. 

Antes de fa Ley Federal del Tr.'..lbajo de 1970. encontramos como 

antecedente en la ley de 1931 lo que Hcvara el nombre de ~El trabajo 

de los domésticos. el del mar y vías navegables, el ferrocarrilero, el del 

campo y el trabajo a domicilio- y desde 195!J '"el de las tripulaciones 

aeronáuticas", sin embargo esto no fue suficiente puesto que al ir 

evolucionando la ciencia, fa sociedad, el comercio, la educación, la 

tecnologfa, ctcótera, deben ir apareciendo modalidades que se vayan 

adecuando a la realidad de cada momento. 

M Eduorial Cirdenas, editor y d1stribu1dor. ~fé~1co 1 'J7R la r:.<lu:ion P3g~ 187-1 fi'J 
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Las disposiciones en l;i Loy nntenor se oncontraban dispersa~: 

por lo quo aunado a elfo y ;.11 no haber l.:J d1vers1dad requerida, se 

aplicaban lns leyes existentes. lo cual ocasionaba en rnúlt1plcG 

ocasiones contradicciones 

En inic1at1vn presentada en 1968 ~e propuso la reql.-unentac1ón 

en forma ordenada y extond1óndosn a labores no !;erl;:1l.1da:s con 

anterioridad . .:itcndicndo a ta natur.,leza do los servicios que en c.:1da 

caso se presentan e incorporando trabajadores con modalidades o 

caractcrlsticas distintas. no a1cnas a la ley. 

Nóstor de Buen. opina que al promuluarsc la ley de 1970, se 

puso de manifiesto que el derecho del tr:L.Jbil.JO conf1rmabil una 

tendencia expansiva que hasta ese 1nornento solo h¡1bi<t encontrado 

cauce en Ja Jurisprudencia de Ja Suprcn1a Cor1e de Juslic13 En 

realidad esa expansión de expresión Junsprudenctal era ;:1Un d1scut1ble, 

y los casos más concreto::> en que se rnilnifestaba ~.>e calrf1c<:1b3.n de 

situaciones de frontera esto es. de s1tuoc1oncs que no acept<1ban una 

definición precisa en cuanto a su ub1cac1ón en el derecho laboral 

Las situaciones caractcristicas de est<J etapa correspondian a 

los altos funcionarios de las empresas respecto de los cuales la 

posesión cierta o ficticia de algunas acciones motiv<Jba que se les 

considerara vinculados a los resultados de l.:i empresa y ello cxclu ia su 

condición laboral; a los agentes de comcrc10 y de seguros, 

supuestamente regidos por la legislación mercantil: así como a los 

artistas y deportistas profesionales, quienes eran contemplados como 

sujetos del contrato civil de prestación de servicios. 3~ 

"DERECHO DEL TRABAJO Op C11. PJig J:?J 
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El Derecho l;iboral es renido por ciertos principios y derechos 

irrenunciables. su nonnattv1dad es do nplicación gcnórica y protectora 

do la llamada clase obrcrn o trabajadora. ~1n cmb¡irgo dentro de esn 

generalidad existe lo que r>ud16r;imo~-; 11.".lmar oxcepción. poro no en el 

sentido Rmplio. sino que es imíJOSible .-iíJ/ic.ar a todos los trFtb;i¡adorcs 

una misma normat1vidod. es nece~;ino pzira ciertas <lcllv1dades que In 

ley establezca algunns cuestione~;. dadn Ja naturaleza do ellas. lo 

anterior sin que implique do modo ;1lguno la renuncia a cualquier 

derecho o principio, ni contradigan de ninguna forma las garantías 

mínimas. Agrcgnndo que no debo preswrso a confusiones en el sentido 

de que nadie puede recibir aplicación o que nadie puede sor juzgado 

por leyes cspccialo5. En o~;.to caso nos encontrarnos con quo la 

especialidad es referida ;J la act1v1d.:id que des.ompeiia el trabPt¡<idor y 

que es necesario norm;:ir de form;1 d1f1~rente a la rcnul.-ic:ión dr~l tr;ibnJo 

nombrado común. 

La cspec1alldad de estos lrabnJoS no se refiere il la naturaleza 

juridica de los sujetos de la relación l.:1tJor¿if, ~·.:i que esta ser.'.i. la que 

establece el articulo 20 de fa Ley Federal del Trabajo. dicha 

especialidad atiende n la concurrencia du ciertas modalidades que se 

dan en su desarrollo en relación con las condiciones de trabajo así 

como los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones. 

El derecho especial no va en contra de to que establece el 

derecho común laboral. sino que establece cspocificaciones que 

atienden a las peculiaridades del servicio y que son básicamente la 

jamada de trabajo. el salario. los descansos, fo tocante a los derechos y 

obligaciones de los trabajadores y patrones. duración. suspensión, y 

terminación de la relación laboral, todo Jo anteriormente expuesto con la 
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inteligencia de quo dcbcréln prevalecer los principios que ngen el 

derecho laboral. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo de 1970 se incluyó un titulo 

especial. el sexto, denominado TRABAJOS ESPECIALES, compuesto 

de los artlculos, del 181 ni 353. en donde por lo menos se trata con 

mayor amplitud, en nuestro sistema legal el terna que nos ocupa, sin 

embargo el problema no está resucito del todo, ya que la ley ha dejado 

puntos muy importantes sin resolver, como d1ficiles cuestiones que se 

dan en la prácticn en torno al mismo, por lo que seria import¡inte un 

estudio méls profundo y que versara sobre cuestiones especificas que 

diera una mejor protección a este enorme sector de trabajadores y de 

otros que la ley no señala su act1v1dad como trabajo especial y que si lo 

es, dada las caractcristicas especiales de lo que realizan. 

1.CONCEPTO. 

Federico de Castro, citado por Hurnberto Balcazar Guzmán en 

su tesis profesional titulada .. Las condiciones especiales de los 

trabajadores de buques y tripulaciones aeronáuticas... denomina al 

derecho especial como: '"al que contiene normas sólo sobre una 

institución o una serie de relaciones determinadas. o sea cuyo fin es 

una regulación parcial"36
• Dicha definición nos muestra el punto de vista 

del autor, respecto de que lo considera como una rcgutación parcial, lo 

cual desde un particular criterio se considera un tanto limitativo, en 

M De Castro, Federico. DERECHO CIVIL DE ESPAÑA Pa"c Gcncr;i.J TOMO l. .J;i. ed1c1on Ed1tonnl lnsuruto de Es1ud1os 
Polil1cos. Madnd l 9SS. l'Ag. 11 1. 
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virtud de que no debe ser sino una sonc de normas pnra ser aplicadas 

a los trabajadores que laboren b¡-iJo determinadas circunstancias 

distintas a la gcncrahdflcJ, y dP.bicndo l;i parcialidad consistir en que los 

aspectos que no regulen la!> norn1ns r-spcc1alcs. deberá ser aplicado el 

derecho comün labornl. 

Nóstor de Buen lo conceptúa. -r::1 derect10 especial C5, respecto 

do derecho comün. lo que la cquid.:ld respecto de la JUSt1c1a Sin 

contradecirlo abiertamente. el derecho especial modera al derecho 

común de tal manera que sus norrnas ~in dcsvi<ición de su tendencia 

general, se ad.:iptan n J;;is p<lr11cul;ircs c1rcunst;incins de unos 

destinatarios dctcrrnin,,dos-.,. La anterior definición. considero que 

tiene los elementos bZlsico::; del concepto en comento al senarzir el 

género próximo y In d1fercnc101 c~pccifica. PS ~~n rcal1d<Jd n1oderoc:for del 

derecho común al ud..-1pt:1rsc a las c1rcunst:1ncias cspeCÍ;.Jfes de 

determinados trabajarJore!;, ton1:u1do t~n cuent<:l k1 genfn<tl1dad y con lil 

característica de .:idapt.:ición a ciertos su1ctos a los que v;i cncamin~tdo 

Boroll Navarro expresa: .. Al existir en Móx1co, corn0 en cu.:llquicr 

pals una gama muy VLlnada de trCJbnjos o nct1v1dndcs con mod¡:illd<Jdcs 

o caractcrlsticas peculiares que se rclncionéln con d1vcrs.3s causas y 

factores como pueden ser el parentesco. el lugar o vchiculo de la 

prestación del servicio, el caractcr sui-génoris de la activ1d.:id. su 

temporalidad, etcétera, han decidido al legislador otorgarles por 

separado una regulación y reglamentación singular, propia o 

especifica.":Ja Lo mencionado por el Dr.Borell Navarro es posible 

considerarlo en cierta forma distante de la naturaleza misma de lo que 

regulan los trabajos especiales, ya que las normas juridicas 

u DERECllO DEL TRAUAJO. Op C.1 P.;ig 3:!2 

u DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO ANALISIS PRACrlCO Y JURISPRlJl)(:.NCIAL Op C11 Pag J63 
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contempladas en el rubro de '"trabajos cspocialcs'". se refiero m.'.'is quo 

nada a las condiciones de trnbaJO, las relacionas obrcro~pntrunalcs. los 

derechos y obligaciones de los trabaj<Jdorcs y patrones: y no t<Jnto a las 

relaciones de pilrcntcsco, lug.-u o vchiculo de In prestación del serv1c10 

Mario de In Cueva lo defmo. '"Con el nombre de tral>aios 

especiales se conocen d1ver~o.-is .-1ct1v1d<Jdcs que !>i bien dan n:Jcmw~nto 

a relaciones que revisten los caracteres fundan1cntalcs de l;i rel.:lc16n 

de trabajo presentan, sin embargo. ul9unas car.actcri5t1cas p<trt1culares 

que exigen norrnos adecuadas p.:-¡ra 5U rncjor dcscnvolvin1iento-i" Esto 

es acertado en cierta formil. y.:.i que al 1gu.:.il que el concepto de Nt'.:stor 

de Buen contiene lo csenci.'.:ll e mdrspcnszibll? par<J conceptual1.zar al 

trabajo especial ya que la rekic16n obrero-patronal cu1nplu con lo 

señalado en la ley paril todas 1..--is rcléJcione5 l<:iborales, pn·sentando 

normas adecuadas para este tipo de ¡¡ct1v1dades 

Para Cabancllos cs: ··Los contr.atos cspec1;:ile:; d1~ tr;-ibLIJO 

contemplan una. situación jurid1ca que emana de la nccrs1d~1d de 

reglamentar de d1st1nta manera s1tu;:ic1oncs iurid1cos d1vcrs1f1c<Jdi.ls por 

la actividad de quienes participan en ellasR-''1. Al respecto se puede 

senalar que para Cabancllas al mencionar el contrato de trabajo no 

hace alusión al contrato en sentido lato. por el contrario dentro de su 

misma obra se refiere respecto al contrato de trabajo que la simple 

prestación del servicio que crea la reciproca obligación del pago del 

salario constituye una fuente de obligaciones que en todo es 

substitutiva del contrato de trab.-Jjo, por lo tanto. considera que el 

trabajo especial es una comunión de derechos y obligaciones que 

establecen una situación juridica como resultado de la necesidad de 
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reglamentar do unLJ forma distinta algunas situaciones que no son 

iguales dol todo a las roali7adas por la generalidad, ello debido a la 

actividad de quienes J.:1 ronhz.:ln. lo cual resulta lógico y nccrt.:tdo aún 

cuando no os muy explicito en su concepto. 

Un concepto de trabajos cspoci<'lles, visto do un forn1a personal. 

analizando los o/omentos esenciales en este tipo de actividades y 

después de conocer los concnpto5 de diversos doctrinistas. podrá ser. 

que son aquellos trabajos realizados por los su1etos do la relación 

laboral dctcrminadn dcnlro de la generalidad del derecho laboral. los 

cuales debido a caractcristicas especiales o diferentes de su misma 

actividad requieren que la ley contemple condiciones do trabajo 

adecuadas para ello, sin que e5to implique contraposición por Jo 

señalado en la lcg1slac1ón lziboral o restricción de sus dcn~chos. para 

lograr la adaptación procisn qut} requieren estos grupos 

2. CARACTERISTICAS. 

En las disposiciones generales de los trabajos especiales sef'iala 

el artlculo 181 de la Ley Federal del Trabajo que: .. Los trabajos 

especiales se rigen por las normas de este Tftulo y por las generales de 

esta Ley en cuanto no las contrarien'". Ello trae como consecuencia 

que: 
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a. Las personas dedicadas a estas actividades son trabilJ.:Jdores 

tal y como lo scñaln el artículo 80. de la ley, por lo que sus relaciones 

labornlcs tambión se conceptúan con el ;irtfculo 20 de l<i n1isrnil. 

b. Estas relaciones. con10 todas las laborales deben regirse 

pnmeramento por lo que establece el texto const1tuc1on~1I y de~>pUl.!5 lo 

que señalan la Ley Federal del Trabajo, Tratados lntcrn.;-1c1on;-ilcs. 

contrato colectivo, contrato ley, convenios. sin contr.-idcc1r é~;tas 

c. La rcglamcntac1ón de los trabajos cspcc1.:tles son norn1as de 

excepción que deben interpretarse en forma tal. que hasta donde sea 

posible, puedan aplicarse a l<:is normas gcner<1les y en los c.:iso5 en que 

no se encuentre scñnlad.'.:l dcterrn1nad<1 cond1c1ón C!:>pec1;1l, dcbcr.-:':1 

estarse a lo que serlala la normat1v1d<:ld genérica, esto es. que dentro 

de los diferentes 11.;-im<Jdos trab.:..tjos cspcc1alcs. existen condH:1ones 

laborales que no cst<'.ln c~pecificamentc establec1d.Js, ello no es por 

que no se regule, sino por que se élplicnn sup1ctun.=irr1c•nte la~; 

disposiciones generales confend<:ls o los trabajos comunes. 

Los trabajos especiales se caracterizan por que son diferentes a 

las demás actividades, sin duda el trabajo a domic1l10, de maquila no se 

lleva a cabo en el ilrnb1to de la empresa. debiendo considerarse 

condiciones como lo son. un salario mlnimo, estabilidad en el empico. 

vacaciones, pnma vacacional. aguinaldo; los trabajadores domósticos 

que dada su actividad son sometidos a una valoración minima de su 

calidad laboral, por lo que es necesario establecer limites a ki jornada 

de trabajo. periodos vacacionales. días de descanso; o alguna otra 

actividad que por la especialización técnica necesitada, requieren de 

diferentes condiciones de trabajo que las establecidas para la 

generalidad de los trabajadores como podrían ser los que a 
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continuación se senalan y que son los que establece la Ley Federal del 

Trabajo: 

1. Trabajadores do confianzn. 

2. Trabajadores de los buques. 

3. Tripulaciones acronáut.icas. 

4. Trabajndorcs ferrocnrrilcros. 

5. Autotransportistas. 

6. Maniobrist;is de servido público federal. 

7. Trabajadores del campo. 

8. Agentes de comercio y simil<:ucs. 

9. Deportistas profcsionolcs. 

10. Actores y músicos. 

11. Trabajadores a domicilio. 

12. Domésticos. 

13. De industria familiar. 

14. Trabajo en hoteles, bares, restaurantes y otros 

establecimíentos análogos. 

87 



15. Trabajo on las univcrsidados o instituciones do nducac1ón 

supedor autónomas por ley. 

16. Módicos Residentes en Periodo do Adiestramiento. 

Respecto al tema quo nos ocupa de los trabajadores ni servicio 

de hoteles, bares, restaurantes y establecimientos análogos, 

encontramos las características especiales que scñnla el capitulo XIV 

del titulo sexto: 

Se aplican las disposiciones do dicho capitulo a los trab:.ijadores 

de hoteles, casas de asistencia. restaurantes. fondas. cafés. bares y 

otros establecimientos anarogos. 

Establece que dcbera fijarlos salarios mínimos profcstonalcs, por 

la Comisión Nacional de Salarios Mlnimos. 

El salario establecido para estos efectos deberá ser rcmunorador 

y en consideración a la importancia del establecimiento de prestación 

de los servicios. 

La alimentación que se proporcione a los trabajadores en 

comento. deberá ser sana, abundante y nutritiva. De lo anterior nos 

percatamos que no impone la obligación de proporcionar alimentos, 

solamente señala la caractcristica de dicha prestación. 

Otra de las características, es que impone a los Inspectores de 

Trabajo la atribución y el deber de verificar que se cumplan las 

disposiciones del articulo 350, que se refiere a vigilar que la 
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alimentación que se proporcione a éstos trabajadores sea sana. 

abundante y nutritiva, quo las propinas correspondan en su totalidad a 

los trabajadores y que se respeten las normas sobre la jornada de 

trabajo. 

3. CONDICIONES ESPECIALES. 

Como se ha hecho mención con anterioridad, no todos los 

trabajos ha realizarse necesitan de iguales protecciones o condiciones. 

las que pueden cambiar en razón de la especialización o de las 

caracteristicas de los mismos, que requieren por consiguiente. 

pr-otecciones también específicas o especiales. 

Al respecto la exposición de motivos do la Ley, soñala:" ... existen 

trabajos de tal manera especiales, que las disposiciones generales de 

la Ley no son suficientes para su reglamentación; en segundo lugar se 

consideró la solicitud de los trabajadores y aún de las empresas. para 

que se incluyeran en la Ley las normas fundamentales para esos 

trabajos especiales ... " 

Las condiciones especiales aplicables a este tipo de 

trabajadores son en cuanto a jornada de trabajo. dlas de descanso. 

vacaciones, salario, integración de óste. participación de utilidades de 

las empresas. derecho de habitación, derechos y obligaciones de 

trabajadores y patrones. 
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El Titulo Soxto que es el que se refiere a trabajos especiales, 

aün cuando menciona la palabra "trabajos", lo que reglamenta en 

realidad son las condiciones que podrla docirsc sustituyen al 

clausulado contrnctual; manifiesta que a tales trabajos es aplic~ble la 

Ley en lo general. en todo aquello que no contradiga las McxcC'pcioncsM 

que se crean en ese capitulo, estableciendo espec1ficac1oncs que 

atienden a las peculiaridades del servicio. 

CONDICIONES ESPECIALES. 

1.TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

La excepción de esto tipo de trabajadores respecto a la regla 

general es: 

a. Estabilidad en el empleo. Esta es muy precaria como lo 

scflalan los artículos 49 fracción 111. en la cual se les pnva del derecho a 

pedir reinstalac16n, y según el articulo 185 hay una causal más de 

rescisión de la relación de trabajo, aparte de las establecidas en el 

articulo 47: la pérdida de la confianza, lo cual es totalmente sub1cttvo 

b. Condiciones de trabajo. Dispone el articulo 182 que éstas no 

podran ser inferiores a las que se otorguen a los trabajadores de base y 

que deberán ser proporcionadas conforme a la naturaleza 

importancia de los servicios que se presten. 

c. Derecho a la sindicalización. Estos trabajadores debido a la 

naturaleza de su empleo se les restringe el ingresar en los sindicatos 

de los demás trabajadores, pudiendo sindicalizarsc pero en organismos 

distintos de los que formen los demás trabajadores. Y cuando un 

trabajador sindicalizado sea promovido a un puesto de confianza se 
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separara del sindicnto o so suspenderán sus derechos sindicales. Ni 

tampoco podrán ser representantes do los trabajadores en los 

organismos Ql.IO se integren de conforrrnc1:-id con 1<:1s d1spo~1c1ones de In 

Ley laboral 

d. Derecho a la pLutic:ipación do utilidades Segun el articulo 127 

en las fracciones 1 y ll No part1c1par<in en las utilidades lns d1rcctorcs, 

administradores y ncrcntes gcn(!í:iles, lo5 dcrn.:15 trall;:i¡adoros de: 

confianza part1c1par.-Jn pero s1 el sill:ir10 que perciben e<.; rn:-iyor al 

trabajador sindic;ilizodo de rn:ís .-1lto salario dentro c1e l.::i emr>rcsa o al 

de planta con la n11sni.;i c<iractf~rist1c.:1. se considerará este snlario 

aumentado en un vernlc• por c1cnto, como ~;al.:::too m.:'Jx1n10 

e. Derecho al rt~cuento f"°'n l;i huelga Se les excluye a estos 

trabajadores de ser torn:1dos en r.ons1c1~~rzic1ón <tl n1omcnto de votar 

para los efectos <1<! determinar 1¡1 n1ayorí;-i un los c;-isos de huelga., 

aclarando que este ~upuesto ~•e ref1•-..!re al ri:cucnto en los traba1adorcs 

de base; pudiendo d,·1rsc et r(~cuento conio prucb<J en una huelga 

decretada por los trab.•Fldore!:> de conf1onz.-1 

2. TRt\BA.lADORES DE BUQUES. 

Las condiciones especiales de estos trabajadores son: 

a. Formalidad. Las condiciones de trabajo se harán constar por 

escrito, un ejemplar para cada parte y otro para la Capitanla del Puerto 

o al Cónsul mexicano más cercano, y el cuarto a la Inspección de 

Trabajo del lugar donde so estipularon. 

91 



El artfculo 195 scf'iala lo que deberá contener dicho cscnlo. 

b. Duración de In relación de trabaJO. El articulo 1!JG e5tablccc 

que la relación de trab.::tJO por viaje comprenderá el tcrrmno cont.:1do 

desde el embarque del lrab:-tjador hd~~t¡1 concluir la de5caroa r1el !Juque 

o el desembarque de pasajeros en el puerto que se conven~J<1 Si e:> 

por tiempo dotcrm1nL1do o indeterminado • el puerto ;i que deba ~-.er 

restituido el trabajador y a falt.'.l de ello. so tendril por scñal;ido el del 

lugar donde se le tornó. 

c. Jornada. No h.:1y derogación del principio general para los 

demás traba1os. s'11vo la drslnbucrón de las horüs do lil JOrn;1da Aún 

cuando el trab<Jj.ndor cstó abordo del buque, no 1mpl1c;i qut.? estó n 

disposición del patrón. salvo en lo~ cnsos que sea requerido do prestilr 

sus servicios lo que tracria como con5ccuenc1a el pogo de horas extrils 

o días de descanso. 

d. Salario. 

Se pueden fijnr atendiendo a fa categoria del buque. Se admite 

se pague en moneda distinta a la de curso legal. Aumento de salario 

por prolongación del viaje y prohibición de reducir el salario si se 

abrevia el viaje. 

e. Vacaciones. 

Se establece el doble del tiempo normal de vacaciones, 

determinado que tendrán derecho a un periodo mínimo de doce dias 

laborables anuales pagadas, que so aumentarán en dos dias hasta 

llegar a veinticuatro, por cada ano subsecuente de servicios y despuós 



so aumentarán dos dlas por cada cinco anos de servicio. Debiéndose 

disfrutar en tierra. Se pueden fraccionnr. 

3. TRIPULACIONES AERONÁUTICAS. 

a. Jornada. Para su dctcrminac1ón se atcndcr.:'.t a las tablas de 

salida y puesta del sol, con relación al lugar m.3s cercano al en que se 

encuentre la aeronave en vuelo. reconociendo Ja Ley tres tipos de 

situaciones en torno al tiempo de trabajo: 

1. Tiempo efectivo de vuelo. Cs el comprendido desdo que una 

aeronave comicnzil a niovcrsc por su propio inipulso o es remolca da 

para ton1<1r posición de de!>;:a~guc. has!¡¡ que ~~u detiene al terminar el 

vuelo. Su duración ~e podr.:::·1 fij.:::1r por nies. sin exceder de noventa horas. 

tampoco exccdcr.:::-'1 tos cst3bfccidas en fa regla {Jencr;:1I, lo que 

sobrepaso será jornada cxtraord1nari.:1, parc1bicndo por cada hora extra 

un ciento por ciento mós del salario corrcspond1cntn. 

2. Tiempo de ruta. Es el que transcurre cuundo el tnpulante se 

encuentra a bordo sin f1restar servicios efectivos; cuando se impliquen 

más de diez horas de vuelo 

3. Servicio de reserva. Es el que prestan los tripulantes cuando 

sean convocados en los casos en que deje de presentarse algún 

trabajador propuesto para un vuelo determinado. 

Los tripulantes nunca podrán interrumpir sus labores si al 

vencimiento de su jornada continúan en vuelo o se hallan en un 

aeropuerto distinto del de su destino. debiendo finalizarlo si para elfo no 
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se necositan más de tres hor;:;-1s, y si se requieren má5. habrl1n de ser 

suplidos. o en su defecto, suspcndcrttn el vuelo en el aeropuerto m<ls 

cercano. 

b. Descan5os. Los descansos seguirán la regla genernl y en 

caso do laborar1os so les pagara el salnno doble, excepto si lo 

trabajado no excedo de hora y media inicial de talos diaG como 

terminación de la jornada anterior. 

c. Vacaciones. Estas serán do un penado anual no acumulable 

de treinta días de calcndilrio. aun1cntando un dia por cada año de 

servicios prestados, sin que exceda de sesenta dias c.:ilendano 

d. Salario. '"Se deroga el principio general que 1nd1c;,i que para 

trabajo igual corresponderá en salario igu~I. ya que la Ley en su articulo 

234 autoriza a cubnr salario distinto si se prcst¡:i el servicio en 

aeronaves de distinta catcgoria o en diversas rutils, e igu.:tlmcntc zc 

admiten distintos pagos por concepto de primas de ant1gued<Jd; el 

salario deberá pagarse en moneda del curso legal y en el lug;Jr de 

residencia del tripulante, salvo pacto en contrz¡no. debiéndose rc.:i/rz;:ir 

Jos dias quince y último do cada mes, si es norn13/ el pago, o se 

realizará en la primera quincena del mes siguiente al en que se hubiere 

realizado el vuelo nocturno o el tiempo extraordinario, si sobre esto 

versa el pago. o se cubrirá en la quincena inmediata a aquella on que 

se hubiere laborado en día do descanso, si sobre ello es tal pago.• 1 

4. TRABAJADORES FERROCARRILEROS 

••oiv•los, Jo~. OERECllO DEL TRADAJO l. Eduonal rORRUA 5-A. Ja et.11c1ón Mé:.;1co 1990 Plig. J 1 J. 
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La Ley cstabloce pocas reglas al rospocto ya que ol verdadero 

contenido de sus normas so oncuontra on los contratos colectivos. on 

fas resoluciones de las Juntas y en la Jurisprudencia do la Corto. 

a. Jornada. Se establece que la jornada de trabajo so habrá de 

ajustar a las nocosidadcs del sorv1c10, pudiendo, on caso do requerirse 

iniciar en cualquier hora del dla o do la nacho. 

b. Salario. El articulo 253 de la Ley laboral dice: ""No es violator-io 

del principio do igunldad do salados la fijación do salarios distintos para 

trabajo igual, si ésto so pr-csta en líneas o r-amales do diver-sa 

importancia"". 

5. AUTOTRANSPORTISTAS. 

La Ley señala como condiciones cspccialos la obligación de 

respetar- los lugares fijados para recibir o dejar carga o pasaje por- el 

patrón. 

6. MANIOBRISTAS DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL. 

a. Salario. Puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de 

obra. por peso de los bultos o de cualquier otra manera. 

Se determina que para el pago del dia de descanso. se deberá 

aumentar el salario diario en un 16.66 por ciento, esto es en virtud de 

que este trabajo se realiza generalmente en forma eventual y por 
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espacio menor do una semana y entonces el legislador quiso que estos 

trabajadores gozaran de los beneficios de los dias do descanso. De 

igual forma se ostabtocc quo el salario so aumentara en la proporción 

que corresponda para el pago de vncnciones. 

La Ley también prevé la práctica de algunas orgnnizac1oncs 

sindicales do cubrir los salarios do sus miembros, sm importar que 

éstos trasladen la carga real del trabajo a otros trabajadores, al 

establecer que el salario siempre deberá pagarse directamente al 

trabajador, cualquiera que sea su naturaleza y si se realizara por medio 

de intermediarios no cstarlan liberados de responsabilidad los patrones. 

?.TRABAJADORES DEL CAMPO. 

El capitulo en comento no establece disposición especial alguna 

en cuanto a condiciones de trabajo. excepto el requisito de establecer 

tales condiciones por escrito, debiéndose observar lo señalado en el 

articulo 25, el que indica sobre qué bases habrá de versar el 

documento y para el caso de no cumplirse con ello, no se menciona 

sanción alguna. 

8.AGENTES DE COMERCIO Y SIMILARES. 

La condición especial en este trabajo es lo relativo al salario, el 

cual se puede establecer en base a una prima (comisión) proporcional 
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sobre el procio de venta o por unidad vendida, sobre el pago inicial o 

sobre Jos pagos periódicos o dos o las tres de dichas pnmas. Asl, el 

salario como pnma consiste en un porcentaje que se fi1ará 

convencionalmente sobre c¡-1dZ1 una de fas opcrncioncs que lleve a 

cabo el trab.:ijndor. Estableciéndose tres tipos de primas: 

a. Sobre el valor de l<J mercancía vendida o colocada; o sea es 

una prima única, generalmente en ventas de contildo, 

b. Sobre el pago inicial, en ventas a plazos, 

c. Sobre los pagos periódicos, derivada también de fas ventas a 

plazos. 

9. DEPORTISTAS PROFESIONALES. 

a. Duración. Se pueden celebrar contratos por tiempo 

determinado e indeterminado. para una o varias temporadas o para Ja 

celebración de uno o varios eventos o funciones. A fa/la de estipulación 

expresa. la relación laboral será por tiempo indeterminado. 

No es aplicable el principio de que si subsiste el objeto materia 

del trabajo se entiende por prorrogada automáticamente la relación 

laboral. Se establece que si concluido el término o la temporada para la 

cual fue contratado el trabajador, no se estipula un nuevo periodo de 

duración u otras modalidades y el trabajador sigue prestando sus 

servicios. la relación laboral continuará entendida, como por tiempo 

indeterminado. 
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b. Salario. Esto podrá fijarse por unidad de tiempo, para uno o 

varios eventos o funciones o para una o varias lcmporadas, según sea 

el contrato. 

Se exime del cumplimiento del princ;pio do "para tratKlJO igual 

corresponde salario igual ... 

Las multas impuestas a los jugadores y que afecten s.u salario 

están prohibidas. únicamente si lo estipula el reglamento interior de 

trabajo, podrá suspenderse al traba1ador por un lapso no mayor de 

ocho dias, sin goce de sueldo (artículos 298, 302 y 423.X). p.:ua lo cual 

y como lo establece la Constitución ésta no podr{) exceder de lo que 

gane en un día. 

c. Transferencías. Los jugadores podran ser transferidos a otros 

equipos sólo con su consentimiento y tienen derecho a par1ic1par en r.:i 

prima de transferencia. la cual será de un 25%. por lo menos. def valor 

de la transferencia y por la antigüedad hasta de un 50%,, por medio de 

un incremento del So/o por dada año de servicios. por Jo menos. hasta 

alcanzar dicho porcentaje 

10. ACTORES Y MÚSICOS. 

a. Duración. La relación de trabajo se puede establecer por 

tiempo determinado o indeterminado, para varias temporadas o para la 

celebración de una o varias funciones, representaciones o actuaciones. 

Si se vence el término del contrato, no se podrá prorrogar 

tácitamente. 
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b. Jornada. Esta so inicia desde que el actor o músico se 

encuentra a disposición del patrón para el maqui/l.njc, los cns;-_iyos. 

pruebas. etc .. hasta torminztr In roprnsontnc1ón. 

c. Salario. El CU:-11 se puedo p.,ctar por unidad de tiempo. para 

una o varias funcione~ o ten1porada5. roprc5cntac1onos o actuaciones 

Aquf encontr;in1os otra ex:ccpc1ón ;i l.:1 regla de que para trabajo 

igual corresponde salnrio igual. 

11. TRABAJADORES A DOMICILIO. 

a. Formalidad. Este deberá ser por esenio. uno para cada parte y 

otro para la Inspección de trabajo. mismo quo debo contener lo que 

establece el articulo 318 do la Ley l<Jboral 

b. Salario. La Ley señala que se deberán fiJar salarios min1mos 

profesionales para los d1fcrontos trab<:ljos a domicilio. do acuerdo a Ja 

naturaleza y calidad de los trabajos. el tiempo promedio para la 

elaboración de los productos; los salorios y prestaciones percibidos por 

los trabajadores de establecimientos y empresas que elaboren los 

mismos o semejantes productos; y los precios corrientes de los 

productos del trabajo en el mercado común. 
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12. TRABAJADORES DOMlOSTICOS. 

a. Jornada. La Ley sólo refiere que éstos disfruten de reposos 

suficientes para tomar sus alimentos y para descansar durante la 

noche. 

b. Salario. En este ti~o de trabajo se admite el pago de una parte 

del salario en especie. Jo cual puede ser hasta del cincuenta por ciento 

de lo que se pague en efectivo. 

13. INDUSTRIA FAMILIAR. 

En este rubro la Ley no senala condiciones especiales. 

14. TRABAJO EN HOTELES. BARES, RESTAURANTES Y 

ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS. 

Son parte integrante del salario las propinas. sin que los 

patrones puedan reservarse o tener participación alguna de ellas. 

Se podrá determinar en calidad de propina un porcentaje sobre 

las consumiciones. Es posible pensar en esta disposición por los casos 

en que se impone un porcentaje fijo al consumidor. como se tratará a 

mayor abundamiento con posterioridad o también cuando se paga con 

tarjeta y es el patrón quien percibe directamente esta cantidad 
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En los casos quo no se determino el mencionado porcentaje. las 

partes fijarán un aumento que dobora hacerse al salario base, para 

efectos de pago do indemnizaciones o prestaciones que pudieran 

corresponderlo n los trabajadores, debiendo sor remunerador y ósto 

será en relación con la importancia del cstablocirnicnto donde so 

prestan los servicios. 

Se impone la obligación a estos trabajadores do üfcnder con 

esmero y cortosla a la clientela del establecimiento. 

15. TRABAJO EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. 

a. Jamada. En cuanto al trabajador académico, se podrá 

contratar por jornada completa y media jornada, o por hora-clase. 

b. Salario. En consideración a las diferentes categorlas 

académicas bajo las cuales se puede prestar el servicio es posible fijar 

distintos salarios para trabajos iguales. 

16. MÉDICOS RESIDENTES EN PERIODOS DE 

ADIESTRAMIENTO. 

a. Duración. La relación de trabajo será por tiempo determinado, 

ni menor de un ano ni mayor del tiempo del periodo de duración de la 

residencia necesaria para obtener el Certificado de Especialización. 
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b. Jornada. Dentro del tiompo qua el Médico Residente debe 

permanecer en la Unidad Médica Receptora de Residentes, conforme a 

las disposiciones docentes respectivas, quedan incluidos, la jornada 

laboral junto al adiestramiento en la especialidad, tanto en relación con 

pacientes como en las demás formas de estudio o práctica. y los 

periodos para disfrutar de reposo e ingerir alimentos 
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CAPITULO IV 

EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE HOTELES, RESTAURANTES, 

BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 

ANÁLOGOS. 

A. SALARIO PROFESIONAL. 

B. LA PROPINA. 

1. CONCEPTO LEGAL. 

2. EL DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO. 

3. EN LA DOCTRINA. 

C. PREVENCIÓN DE LA PROPINA EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 



1. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

2. CRITERIO JURfDICO DE LOS 

TRIBUNALES DEL TRABAJO. 

3. CRITERIO JURISPRUDENCIAL. 

D. UNA PROPUESTA PARA LA UNIFICACIÓN DE 

CRITERIOS RESPECTO DE LA PROPINA. 
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EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS. 

A. SALARIO PROFESIONAL. 

Mario De La Cueva: define al salario mfnimo profesional como: 

"'La cantidad menor que puede pagarse por un trabajo que requiere 

capacitación y destreza en una ramc:i determinada de la industria. del 

campo o del comercio. o en profesiones, oficios o trabajos especiales y 

cuya misión es elevarse sobre los salarios mínimos generales para 

constituir el mlnimo remunerador de la profesión .Y en lo sucesivo. una 

vez fijados. serán una idoa-fuerza nueva. por que su misión. ademas 

del mejoramiento inmediato de los salarios de estos trabajadores, 

consiste en obligar a los contratos colcct1vos para que. en su momento. 

se eleven sobre ellos y se aproximen a la idea de un salario justo-. •z 

La idea fundamental del salario minimo profesional. lo es el 

estimular el interés y ta superación del trabajador para obtener mayor 

destreza. capacidad y eficiencia en el desempeño de su trabajo, arte. 

oficio o profesión y en consecuencia una mayor retribución económica. 

asf como valorar en cierta forma los conocimientos del trabajador. 

uELNUEVODERECHOMEXICANOOELTRAAAJO Op C11 P.ág 316. 
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Sin embargo. los llamados por algunos "'salarios minimos 

industriales ... (mismos que regirán para todos los trabajadores de las 

ramas de actividad económica, profesionales, oficios o trabajos 

especiales que se determinen dentro de una zona geográfica. o varias 

de ellas; en una o varias entidades federativas) presentan la dificultad 

de detallar cspecificamente cuáles serán las categorias de los 

trabajadores que quedarlan incluidos en este grupo; actualmente la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos incluye ochenta y ocho 

categorlas. Aunque en la práctica común, los patrones para evadir su 

obligación. cambian las categorías determinadas como profesionales. 

alegando que los trabajadores no cumplen con los requisitos para que 

su función no sea catalogada como profesional; también, cuando no se 

cumple con alguno de los requisitos o funciones a realizar no se paga el 

salario mlnimo profesional, sino el mlnimo general. 

Al establecer la diferencia entre salario mlnimo general y salario 

mlnimo profesional. es posible manifestar que el salario mínimo general 

corresponde a los trabajos en una forma genérica. atendiéndose sólo a 

las áreas geogr~ficas en las que habrá de aplicarse. tomándose en 

cuenta para ello los factores económicos. sociales, materiales, 

industriales y comerciales, sin embargo en la fijación del salario minimo 

profesional se toman como base los factores citados. ademas de 

considerar la actividad laboral a desarrollar. el grado de destreza y 

preparación que exija su realización, en una forma especifica. 

Borell Navarro menciona la regulación y alcance de los salarios 

mlnimos profesionales: "'Las disposiciones legales sobre los salarios 

mlnimos profesionales. también fueron objeto de reformas por el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de enero 

de 1988, por las que sustituyen las zonas económicas por áreas 
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geográficas. y so suprimen las Comisiones Regionales y lo relativo a 

los salarios de los trabajadores del campo. 

Quedó establecido quo los salarios mlnimos profesionales 

regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 

económica: profesiones, oficios, o trabajos espeé1alcs que se 

determinen dentro de una o varirts áreas geográficas y son fijados al 

igual que los salarios minimos generales, por la Comisión Nacional de 

Salarios Mfnimos, la que so integra on fonna tripartita y podrá auxiliarse 

de las Comisiones especiales do carácter consultivo que considere 

necesario correspondiéndole también a la Comisión Nacional. 

determinar las áreas geográficas en que se divide la República para la 

aplicación de los salanos minimosR.'u 

B. LA PROPINA 

La propina representa diversos conflictos y controversias. ya que 

puede existir o no un animus donandi, (animo de donar) en ocasiones 

representa una imposición, cuyo punto de partida se encuentra en la 

satisfacción o vanidad de gratificar en más el servicio prestado. Es una 

costumbre social establecida por algunos, generalizada y considerada 

como contribución obligatoria, por otros. es abonada por un tercero 

ajeno a la relación laboral, es aleatoria en cuanto al servicio que se 

u Op. CiL ~8· 1 08. 
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brinda a un cliente, no es susceptible do apreciación en $U cuantia 

total. toda vez que ello dependo en algunas. ocasiones de la 

satisfacción que el consumidor encuentra en la prestnción del servicio 

variando de uno n otro trabajador y del tipo do servicio o 

establecimiento, en virtud do que cabe hacer 1<..t distinción entre lo que a 

continuación se plantea y se dará el nombre do formas de la propina. 

En la actunl1dad nos encontrarnos que en diversos 

establecimientos, concrctarncnte en restaurantes. bares y hoteles. en 

l.:1s notas de consumo o de servicio aparece un espacio que se refieren 

a: Recargo en o/ servicio, el cual de antemano os establecido por el 

empresario como porcentaje determinado por el servicio recibido. o 

bien, con la palabra propina, espacio que inclusive se encuentra en 

blanco para el llenado por el propio cliente o que no se hacc mención 

alguna dejando al criterio de cada persona desea o no 

proporcionarlas, estas son las dos formas de propinas y que entre si 

cuentan con claras diferencias una de otra. 

Primeramente el recargo en el servicio. es un;:i propina 

obligatoria. que es una 1mpos1ción imperativa a todos los clientes o 

usuarios independientemente do que el servicio prestado sea malo o 

deficiente. formando además parte del precio fijado directamente por el 

empleador de acuerdo a un porcentaje determinado por ellos mismos, 

el segundo aspecto la propina, es la C<Jntidad otorgada a satisfacción 

por el cliente o usuario directamente al trabajador, en forma voluntaria o 

consuetudinariamente. 
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1. CONCEPTO LEGAL. 

La palabra propina se deriva del l;itin propinara, que significa 

convidar a beber, por que era muy frecuente en otros tiempos el dicho y 

el hecho de dar unas monedas para la copa o un trago, teniendo 

acepciones equivalentes. 

En primer término el articulo 344 de la Ley Federal del Trabajo, 

señala cuales son las personas reguladas por el respectivo capitulo, e 

inhe..-cnte a los tr;ib~¡<tdorcs de In propina, es decir. son nqucllas 

personas que tr.;:1baJan en hoteles. casas de osistencía, reostnurantcs. 

fondas, cafés, bares y otros cstablccim1cntos an.:llogos 

Dcberil entenderse por cstoblccin1ientos análogos, aquellos en 

los cualc5 el traba.J;:idor sea subord1n;:ido y que la empresa preste un 

servicio al público. y en el que el trabajador reciba usu3fmcnte una 

propina. 

Extrayendo lo señalado por diversos doctnnistas. en acepciones 

més laborales. la propina sigrnfic.:1 el pequeño sobreprecio que se da 

voluntariamente al trabajador como satisfacción por algún servicio 

recibido. o bien. como una corta donación remuneratoria por una labor 

eventual, es decir, es la retribución que abona el usuario de un servicio 

directamente al trabajador con el carácter de voluntaria o 

consuetudinaria como complacencia por la atención recibida. 

En atención a lo anteriormente expresado. se considerara a la 

propina como aquella percepción económica aleatoria, obligatoria o 

voluntaria, que recibe un trabajador, por un tercero. ajeno a la relación 
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contractual, como muestra del agradecimiento al servicio prestado por 

aquel o bien, impuesta por el responsable de la prestación del scrv1c10. 

La naturaleza de la propina es la relación entre el cliente y el 

trabajador. al respecto Eugenio Pércz Botija, apunta: "Para encuadrar 

jurídicamente a la propina, suele recul"rirso instintivamente a la figura de 

la donación. Pº'"º el fin último que detcl"mina el pago de la propina no 

es el mero animus donandi, sino como apunta Barassim. el c1cmplo de 

los demás que los mueve a no cometer una doscortcsia, o como señala 

Maroy. Ja vanidad y aún motivos sicológicos más complicados. como lo 

indica Voirim·.•• 

2. EL DERECHO DEL TRABA.JO EN MÉXICO. 

Para establecer la creación legal de Ja propina en nuestro 

derecho laboral, es necesario destacar que Ja misma constituye un 

hábito de generosidad que nace do la satisfacción poi" el servicio 

obtenido. convertirse poi" tal motivo en una costumbre impuesta, 

abriendo paso a la presunción de que al no recibir ésta se considere 

como falta en el trato que surge de la relación ocasional entre el 

trabajador y el que recibe el servicio; pudiendo afirmarse, por otro lado, 

que desde el primer hombre que tuvo la idea de recompensar un 

servicio o un favor efectuado, conJlevó a la entrega de una rerribución, 

naciendo asi la propina en la historia. 

~RSO DE DERECHO DEL. TRABAJO. 6a.. Ed1c1ón Editorial TECNOS. Madnd. 1960. P.6g 232 
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En nuestro pais, en dócadas pasadas la clase acomodada 

requirió do diversos servicios de aquellas personas empleadas en 

distintos establecimientos como el caso do las grandes tiendas de 

abarrotes, carboncrlas, expendios de petróleo, entro otros, las 

personas que se prestaban a llevar la mercancla al lugar donde los 

clientes requerlan los productos adquiridos, se les daba en vía de 

gratificación unas monedas. 

Ahora bien, con el crecimiento de las ciudades, el conflícto de 

transporte y los problemas de empico al ser dificil acudir a los 

domicilios a descansar o a ingerir sus alimentos, asl como el desarrollo 

del turismo nacional e internacional, provocaron la proliferación de 

hoteles, bares y otros establecimientos, por lo que se tuvo la necesidad 

de emplear una gran cantidad de trabajadores para áreas 

determinadas. como es el caso de camareros. meseros. cantineros. 

personal de limpieza, cocineros, entro otros: los cuales antes de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970, eran sumamente explotados por los 

patrones, pues la ley anterior en ninguno de sus capitulas contemplaba 

la regulación de las condiciones especiales que deber¡an regir a este 

tipo de trabajadores de la industria hotelera, gastronómica y tabernera, 

en cuanto a sus condiciones generales de trabajo. 

"'Debido a ta explotación que eran objeto estos trabajadores. se 

llegó a la conclusión de que era necesario incluir en la Ley Federal del 

Trabajo de 1970, un capitulo especial que precisara los derechos 

fundamentales para los empleados que prestaban sus servicios en 

hoteles. restaurantes, bares y otros establecimientos análogos. 

En el proyecto de la Ley antes citada, la Comisión encargada de 

formularla argumentó en cuanto a la configuración de la relación de 
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trabajo que la industria hotolcra, gastronómica y tabernera tienen como 

destino prestar al público servicios de hospedaje. alimentación y beb1dil 

para cada caso, pero que el capital no se puede poner en mov1m1cnto 

sin el trabajo, ni rendir servicios que integren su finalidad. quedando 

configurados los elementos constitutivos do la empresa. es decir. el 

trabajo y el capital. concebida corno la unidad económica de producc1ón 

y distribución de servicios a la cl1entcla, descn1pcñados por los 

trabajadores de dichas fuentes do empico, constituyendo los mismos. 

uno de los elementos que sin el cual la empresa no cx1stiria. 

Por lo que respecto al salario de estos trabaJadorcs. los 

abogados de las empresas señalaron que los empleados estan 

protegidos por las normas generales do la ley. asi como por los 

contratos colectivos y de aceptar tal circunstancia se llegada al absurdo 

de establecer situaciones especiales para otros trabajadores; la 

Comisión a este respecto contestó que todos los trabajadores están 

protegidos por las normas generales, pero los capitulas especiales 

tienen por objeto adaptarlas a las modalidades detcnninadas y propias 

de ciertas actividades; los contratos colectivos celebrados no se 

extienden a todos los trabajadores, además de ser deficientes. por lo 

que la forma de retribución del personal de los hoteles, restaurantes y 

bares, es motivo suficiente para una reglamentación especial. 

Por otro lado. en atención a la tabla de los salarios mimrnos 

profesionales únicamente se ha fijado expresamente el de cantinero 

preparador de bebidas. para lo cual debemos de tener en 

consideración que Jos trabajadores de este tipo de establecimientos, en 

su mayoria perciben el salario mínimo legal, recibiendo además de 

éste, una remuneracíón conocida por todos corno propina. 
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No obstante que se habla discutido sobre el salario, se llegó al 

debate par cuanto a la propina, debido a que los representantes de los 

empresarios no estuvieron de acuerdo con que la misma formase parte 

integrante del salario y por que además preven fa de la clientela. 

AJ respecto la CONCAMIN, argumentó que la propina no tiene fa 

misma naturaleza del salario, pues éste es fa retribución que recibe el 

trabajador por parte del patrón. y en tanto fa propina es la suma de 

dinero que recibe el trabajador de los dientes. es decir, de terceras 

personas que no guardan ninguna relación con ef patrono. además que 

la propina sirve para expresar la gralttud o satisfacción par el trato 

recibido. 

La Comisión después de Jeer la exposición de los representantes 

del capital, destacó que en relación a la propina proveniente de una 

tercera persona ajena a la relación de trabajo, resulta que el cliente. es 

del patrón y no asl del trabajador. por lo que implica que la propina 

cuenta con la aceptación del patrón de la recepción de la misma.~•~ 

Mario De La Cueva. sei'iala una vieja postura que data desde 

antes de 1940. en que la doctrina en derecho laboral, afirmaba bajo la 

influencia del Derecho Civil, que entre el trabajador y el patrón podian 

fijarse libremente el monto del salario con sólo respetar el mínimo legal, 

siendo la única obligación del segundo la de pagar al cantidad 

convenida, y en atención a la exposición de los representantes de los 

empresarios, las cantidades que entregaran los clientes a los 

trabajadores para demostrar la satisfacción por el servicio prestado, era 

una cuestión ajena a la relación de trabajo.•"' 

••crn. OC" la Cueva Mano Op Cu Págs 581-585 

--op C11 P<1gs.. 581-585 
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En contra de esa postura. se sostuvo que desde el año de 1 938, 

la propina que entregaban los clientes a los trabajadores, en virtud de 

una - costumbro obligatoria, ora cubierta por diversas sanciones 

sociales; por lo que se refiere a ta costumbre debemos recordar que la 

misma es una de las fuentes del derecho, porque además ha tenido 

una continuidad en nuestra sociedad; éste fue uno de los nrgurncntos 

fundamentales en cuanto a la fijación convencional de la retribución 

que paga directamente el patrono se estableció como punto de partida 

y por que además de ello se afirmó que la tesis de que la propina debla 

reputarse parte del salario en los casos de indemnizaciones que se les 

deban pagar a los trabajadores, es correcta. 

En relación a todo lo antes expuesto en el presente inciso se 

llega a la conclusión de que la propina se crea en nuestro derecho en 

base a la costumbre social y que al establecerse un capitulo especial 

en la Ley Federal del Trabajo de 1970, empieza a tener un gran auge 

en la vida legal de nuestro país. 

3. EN LA DOCTRINA. 

Para el maestro Mario de la Cueva es '"Una cantidad de dinero 

que entregan los clientes de una negociación al trabajador que 

personalmente los atiende y cuyo objeto es testificar la satisfacción por 

el tratamiento recibido" .. " 

0 Op. Cn. Pig. 650 
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Alberto Brisorlo Ruiz 5cñaln que: "La propin::1 es unn forma de 

remuneración cornplcmcntann, y que sólo puedo entenderse en nucz.tro 

derecho como una íld1c16n ni snlano. siempre y cunndo el trabajador 

tenga garantizado el p3go del snl3rio mlnirno, siendo ósta una 

gratificación que el cliente grac1os;::imcnte otorga por el scrv1c10 que 

recibe. a la persona que en forma directa lo atiende y no por la 

empresa·.•e 

Luis Alcalá-Zamora y Castillo. al referirse a l::i propina y al 

salario. establece que ·en principio la propina constituye una forma de 

retribución que no integra el salario, pero que se asimila a 61 en sus 

diferentes efectos, pero sin embargo, cuando concurren las 

características de habitual y estable en el gremio al que el trabajador 

pertenezca. y se suma a ello el que las p;:irtes ni momento de contratar 

hayan tomado en CtJcnta a la propina como medio de mtcgración del 

salario, resultando posible negarle esta índole·_•.,. 

Miguel Cantón Moller, en cuanto al concepto antes citado, 

manifiesta: ·La propina no es mas que una entrega de alguna cantidad 

en efectivo que se hace al trabajador por In satisfacción del servicio 

recibido, pero debemos do entender que el trabajador percibe un 

salario, mismo que lo paga el patrón precisamente por hacer ese 

trabajo y de entenderse hacerlo bien; consecuentemente no existe una 

justificación ni moral ni laboral para la propina. De lo antes expresado 

podría considerarse que la propina no debe integrar el salario, máxime 

que el propio trabajador percibe un salario por parte del patrón. 

'"'Op. Ci1. Pag. 392 

"TRATADO DE POLÍTICA LABORAL Y SCX:IAL. Op. Cu. Pag. 128. 
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Asimismo sonala que independientemente de los aspectos ólicos 

de la propina. no cabo duda quo la intención fue buena por parto del 

legislador. poro quo los resultados serian únicamente confhct1vos 

porque se deben de considerar que si la misma es base para el pago 

de indemnizaciones, lo es quo no se encuentra debidamente controlada 

en cuanto a su fijación de acuerdo al monto de las porccpcionos: ahora 

bien si se pretendió dar un ingreso legalizado adicional al trabajador. 

bastada asl haber1o sef'iafado sin incluirla en el monto del salario- ~ 

En la Legislación Argentina. mediante resolución de fecha 4 de 

septiembre de 1945, se decretó la abolición de la propina. misma que 

fue planteada por una parte el Sindicato Obrero Gastronómico y la 

Asociación Cámara Sindical de Cocineros, Pasteleros y similares, con 

el apoyo de la Federación Obrera Gastronómica Regional de Argentina 

y por otra parte la entidad patronal representada por la Asociación de 

Hoteles, Restaurantes. Confiterias y Cafés, para el establecimiento de 

salarios compensatorios y mejoras en las condiciones de trabajo. 

Dicho decreto fue intitulado -coNDICIONES DE TRABAJO 

PARA OBREROS GASTRONÓMICOS. ABOLICIÓN DE LA PROPINA. 

FIJACIÓN DE SALARIOS, estableciéndose en sus considerandos. lo 

siguiente: 

Que la abolición de la propina como medio de remuneración es 

una forma regular de pago que depende de la exclusiva voluntad del 

público y que impide que el trabajador cuente con recursos fijos y 

exigibles. 

"*Op.C11. Pág. 191. 
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Que la supresión do la propinn contribuirla a la dignificación del 

trabajo. 

Que por circunstancias n falta absoluta ni control de la 

percepción o distribución surge el problema cuando es neccsorio fijar 

las retribuciones p<lra el c.'.llculo de indemnizaciones. 

Que el traba1ador percibirá una asignación mensual fiJLJ, mas una 

comisión proporc1onadn ni valor del servicio prestado que rccmplocc a 

la prop~na"'. !>• 

C. PREVENCIÓN DE LA PROPINA EN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

1. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

En la iniciativa de ley formulada por el entonces Presidente de la 

República Mexicana Gustavo Olaz Ordaz, se señala que debido al 

desarrollo de la agricultura. industria y a la amplitud de las relaciones 

comerciales tanto nacionales como extranjeras, fue necesaria una 

nueva legislación laboral. que al igual que la anterior, constituyera un 

paso más para el progreso de la Nación y para asegurar al trabajador 

una participación más justa en los beneficios económicos. 

hKrotosch1n Emcsl y Jorge A F Katll CODIGO DL TRABAJO A~OTAtlO Le~1'<lac16n <1rgcn11na "''!>''"""'"' Ed11unal Dt'palrn-i 
Argcnhna 1963. Pig. 825 
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Asimismo se destaca que en dicha iniciativa, se observó la 

tendencia de conceder a los trabajadores en general, beneficios quo no 

se encontraban comprendidos en la Loy Federal del Trabajo de 1931, 

haciéndose notar que la legislación laboral no deberla ser un derf!cho 

estético, sino que por el contrario. un derecho dinámico. en virtud del 

progreso que se venficab.::r por tanto la ley do la materia no tcnderia a 

beneficiar a un solo grupo, sino que la misma deberla do extenderse a 

todos los sectores de la población. otorgando a su vez. rendimientos a 

los trabajadores a medida del desarrollo. 

Otro de los aspectos que se contemplaron. fue el hecho de la 

desigualdad por cuanto il las prestaciones de los traba1adorcs do la 

grande, mediana y pequel"la industn~. m1sn1as que se solucionaron 

tomando en cuenta los más unport.anles contratos colcct1vos de trabajo. 

para establecer algunos traba1os especiales que no se encontraban 

regulados en la lcg1slac1ón <Jntenor con el fin de mantener la arrnonia 

de los principios e inst1tuc1ones de derecho 

Uno de los trabajos espcc1~les que se contempló en la 

exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970 fue el 

denominado: "TRABAJO EN HOTELES, RESTAURANTES. BARES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS", en virtud de que se 

consideró que las personas que desempef"laban trabajos de aseo, de 

asistencia y demás, propios a estas fuentes de trabajo, mismas que no 

constituían 00trabajo a domic1llo"', 1uzgandose conveniente el consignar 

normas a este respecto, en las que incluso se contemplaron dentro de 

las mismas lo inherente al salario. que debia de integrnrse más el 

concepto de propinas 
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A este respecto, en la iniciativa de Ley antes mencionada, 

concretamente en la exposición de motivos se rcd¡;ictó de la siguiente 

forma: 

"Un asunto de particular importancia so refiere a las propinas 

que constituyen una de lns fuentes principales de ingreso: La doctrina 

ha discutido cual es su naturalezil, pero In parte más importante ha 

llegado a la conclusión que debe de considerarse parte del salario. 

criterio que so adopta en el articulo 346. Las propinas revisten, 

generalmente, en dos formas: En los paises europeos se ha 

establecido la ley que debo cargarse un porcentaje ÍIJO sobre las 

consumiciones. y cuando tal cosa ocurro, es filc1l determinar el monto 

de las propinas y por lo tanto. el ingreso que cfect1vamcntc percibe 

cada trabajador, poro cuando no so fija ese porcentaje. tal y como 

ocurre entre nosotros, no es félcil precisar el monto del salano; para 

estos casos. dispone el artículo 34 7 que las partes fijar;'1n el aumento 

que debe hacerse al salario de base para el pago de cuGlqu1cr 

indemnización o prestación que corresponda a tales trabajadores. 

Finalmente, el articulo 346, previene que los patrones no pueden 

reservarse ninguna participación sobre las propinas'". !'.~ 

Por lo tanto. la Ley Federal del Trabajo de 1931. establece en los 

articulas 346 y 34 7. lo siguiente: 

ARTICULO 346: "'Las propinas son parte del salario de los 

trabajadores a que se refiere este capitulo en los términos del articulo 

347. 

11Nueva Ley Fcdenal del Trab01Jo. f"...d1c1oncs Andr.Wc:, S. A. Méx1cu l97J_ Páginas XXXVII~ XXXVIII 
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Los patrones no podrán reservarse no tener participnción alguna 

en ollas ... 

ARTICULO 347: MSi no se determina, en calidad de propina, un 

porcentaje sobre las consumiciones, las partes fijarán el aumento que 

deba hacerse al salario baso parn el pago do cualquier indemnización o 

prestación que corresponda a los trabajadores. El salario fijado para 

estos efectos será remunerador, debiendo tomarse en cons1dcrac1ón la 

importancia de establecimiento donde se presten los servicios~. 

A este respecto, en la practica suele ocurrir que entro el 

trabajador y el patrón no fijan el porcentaje sobro las consum1cionos y 

mucho menos el aumento que deba hacerse al salario base para el 

pago de prestaciones, lo cual implica que exista la problcrnat1cil sobro 

el salario que deberá de tomarse corno base para dicho pago 

Mario Oc La Cueva señala respecto a la propina corno factor 

integrante del salario, que la cuantificación de tal concepto no resulta 

fácil por que su monto aumenta o disminuye en función de la categoria 

del establecimiento, la generosidad do los clientes y de las aptitudes del 

trabajador; y de otro aspecto concede a los trabajadores. el derecho de 

acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitmje, para que ésta fije, 

ordene o establezca los montos de los salarios.53 

A este respecto Juan B. Climent Beltrán. manifiesta que es 

impracticable determinar un aumento del salario, mediante un juicio 

laboral que tendria que apoyarse en una prueba pericial sobre bases 

inconcretas, y no es aconsejable para la seguridad juridica el remitir un 

concepto tan fundamental como la integración del salario a 

110p. Cit. P.ig. 576. 
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valoraciones subjetivas, y al tener que prr.!cisar las distintns catogorias 

de los establocimientos, e inclusive de mayor afluencia turislica, porque 

de esos factores deriva la cuantra de la propina. Por ello, el único 

aspecto claro del citado prccopto reside en que en los contratos 

individuales o colectivos soa fijado el aumenlo quo dt~be hacerse al 

salario por concepto de prop1na.:w 

Es de senararsc que la propinn no es aportada o cubierta por el 

patrón, sino que la misma, proviene de terceras porsonas a1cnas a la 

relación de trabajo. es decir, por Jos comensales y/o de aquellas 

personas que requirieron de nlgún servicio dentro de las fuentes de 

trabajo tales como hoteles. restnurantes. b;Jres y los establec1miontos 

análogos, por otro lado, si bien es Clf~rto que lo~ c/1ontes son del patrón, 

lo es también que, al trabajador le es liquidado o cubierto un salano que 

es el precisamente generado por su esfuerzo. 

Asi mismo, en la mayor parte de las negoc1ac1oncs nntes 

mencionadas, no se establece entre las partes. es decir. el patrón y el 

trabajador. tanto el porcentaje sobre lns consum1ciones. como el 

aumento que deba de hacerse al salario base para el pago de cualquier 

prestación o indemnización, incurriendo con ello en una negligencia por 

ambos, y con ello en su momento, el empicado debera de ser liquidado 

de acuerdo a su salario realmente comprobable. 

De todo lo anterior, en la exposición de motivos de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970, concretamente en el apartado que nos 

ocupa, se estableció lo siguiente: 

~Climcnl Behr;in., J.,an O LEY FeDE;:RAL DEl. TRAflAJO, CQ,-.IENTARIOS Y JURISPRUDENCIA. Edlloria.I ESFINGE. 
MéAico 1995 r.ls 2s2. 
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1.-La propina forma parte integrante del salario do los 

trabajadores que prestan sus servicios en hoteles. restaurantes. bares y 

los establecimientos análogos. 

2.-Los pntrones no tendrán participación alguna on las propinas 

3.-Las partes fijarán el porcentaje sobre las consun1icioncs. o 

bien. el aumento que deba hacerse al salario base para el pago de 

cualquier indemnización o prestación que les pudiera corresponder. 

Por otro lado. no so contempló la problemática que encierra el 

hecho de que cuando las partes (patrón y trabajador) no fijaron tanto el 

porcentaje sobre las consumiciones. ni el aumento al salario base, para 

los efectos antes señalados. no propusieron la solución al mismo. por 

tanto. las mismas deberan de estarse al salario percibido y 

comprobable. 

2. CRITERIO JURIDICO DE LOS TRIBUNALES DEL 

TRABAJO. 

En el presente inciso se tratará el tema de los criterios 

sustentados por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
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Federal. la cual es común que so hablo sobre las propinas, en Jos 

juicios quo en la misma so ventilan. 

Es una costun1bro dada entre los nbogados que patrocmnn 

trabnjadoros que prnst.:iron sus servicios personales en hoteles. 

restaurantes, bares, lanche.rías. fond<:1s, cantinas. cafcterias. entro 

otras, que en sus dcm<:1ndas y concretamente en el hecho del salario, lo 

incrementen algunas veces en rorma cxagcrilda en el concepto de 

percepción do propm.:1s, m1srno con el cual se pretende se integre éll 

salario y que deba tomarse como ~illilno b;.J~e p;-ira el puga tanto de In 

indemnización constitucional (cu.:indo es ósta Ja ;:icción prmc1pal) como 

de las prestaciones que SP. rccl.:unan en l<is m1sm;1s y tratándose de 

que su acción base sczi la re1n.stalac1ón. óstu sea con el salario que se 

está manejando. 

Un ejemplo do ello es alao que se hJ tornacJo común en la 

práctica ya que algunos lit1g:1ntes señ.:ilan 

- ... los dem.,ndados asignaron a m1 representado u~ salario diana 

de $30.00 (TREINTA PESOS 001100) m;'Js la cantidad de $100.00 

(CIEN PESOS 00/100) por concepto de propinas, arrojando un salario 

diario de $130.00 (CIENTO TREINTA PESOS) el cu.:il deberá servir de 

base para cuantificar todas y cada una de las indemnizaciones y 

prestaciones que se reclaman de la hoy demandada." 

Tal situación se presenta con frecuencia en los juicios laborales, 

es cuando entre las partes contendientes no se han lleg.:ido a poner de 

acuerdo por cuanto al salario que deba servir como base para el pago 

de fas prestaciones e indemnizaciones reclamadas; y como se señala 

con anterioridad no es común que en los centros de labores materia del 
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presente trabajo so establezca entre las partes el aun1cnto que dcb¿i 

hacerse al salario para efectos do pago dn 1ndemrn.zac1one~ ... corno lo 

cstablocc el articulo 34 7 do la Ley Federal del TrahaJO, y por lo que 

hace a establecer porccntn1cs sobre las con~;um1ciones de 1gtJaf torn1a 

resulta un conflicto, n11srno que se lrat¡uj po!:.l1:riorrnente 

Es por Jo anterior que 1..-i Junta de Conc1Jiac1ón y Arb1tr<11c. t(:-ndrtJ 

que resolver de ucu€!rdo a lo prob¡1do por las p.:ir1es dentro del 

correspondiente expediente. en atención .a que lan!u /;, p.-Htc actora. 

como la demandada dcberiln de ncred1t.;u tanlo lo!.; cxtrernns como l.:i 

procedencia de sus rnan1festac1ones. respecto del ~><ll.:Jno µaril dicho 

pago. 

Oc acuerdo a lo anterior se c1larc:'.in dos c¡r.o~• r~n lo~ cudle::.; ~;n 

demanda el pago de indcrnn1.zac1ón y prest<'tc1onr.~. con /;J Hlll'ur.-icron 

que se formula en concepto de Séllarro d1ano ni.-1:::; prop1nds 

El primero do ellos. es cuando la pQrtC demandada se encuentra 

debidamente notificada y emplélZi1d<l a ju1c10, ~;1: c0.1ebra la aud1enc1;_i du 

conciliación. demanda. excepciones. ofrccrrrncnto y admisión de 

pruebas. a Ja cual no comparece la partu df~mancL::ida tcnu.:ndosc en 

consocucncia. por contestada Ja demanda en sentido afirmal1vo y por 

perdido el derecho para ofrecer pruebas, y una vez terrmnado el 

procedimiento se turna al auxiliar dictaminador a efecto de que formule 

el dictamen y posteriormente la Junta emite el laudo respectivo. En el 

cual. según criterios de las diversas juntas especiales de la Local de 

Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, se señalan que al no 

existir litis, toda vez que al no comparecer los demandados a la etapa 

de demanda y excepciones, se les tuvo por contestada la dr~manda en 

sentido afirmativo. y al no ofrecer prueba alguna. los hechos de la 
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demanda quedan firmes en el sentido expuesto por la nctor;:i, por lo que 

es proccdontc condenar .:i los demandados n pagar a la actorn la 

cantidad tnl por indcmniz.:ición constitucional. noventa dias a razón de 

la cantidad que resultó de mtcgr.:ir al salario con el nguinalcJo y pnma 

vacacional, no se dil lun.:ir a 1ntr.!rJr.-1r el s:1l.:;no con las propinas, yil que 

al no acreditar 13 actora que se hutnc~P pactado un porcentaie sobre 

las consumiciones o que se hubiere f1¡;1úo <~1 aurnento que deba 

hacerse al salario sobre prop1n¡is, tampoco se incluyu la corn1dn por ser 

prestaciones extr.:1lcgalcs y la <:tclora no ncrcd1t.-i en ::1utos que ox1st1cra 

esta prestación a su favor. 

Lo anteriormente scflnl:1do e~ el criterio que prov.:ilccc en las 

Juntas mencionadaG. sin emb<:irgo este argun""lcnto c;ircce de 

fundamentación y motiv;ición pues. el articulo 89 menciona que p3rn 

determinar el monto de l;is indcmniz.-iciones que deb::Jn p<ig<lrse ::i los 

trabajodorcs se tomar.; como ba~~e ni S;Jl.:.lno corrcspondrente al dii'.l en 

que nazca el derecho ü l.:1 mdcmnrz<ic1ón. mcluycndo la cuota d1.:sna y la 

parte proporcion.:il de l~s prestocioncs mcnc1on:Jdas en el articulo 84. 

que a su vez. establece que el sal:Jrio se intcDril con los pngos hechos 

en efectivo por cuot<:J diana. grill1ficacioncs. perccpc1ones, hab1t<.ic1ón, 

primas, comisiones. prest<J:cionc5 en <?SpCcif~ y cualquiera otra c;intid<:id 

o prestación que se entregue <J:I trabajador por su trobaJO, y los articulas 

346 y 347 que señalan que las propinas son p;Jrtc del salorio de los 

trabajadores. los quo aclaran que s1 no se determina. en calidad de 

propina, un porcentaje sobre las consumiciones, las partes fi¡arán el 

aumento que deba hacerse al snl3no de b::ise para el pago de cualquier 

indemnización o prestación que corresponda a los trabajadores. El 

salario fijado para estos efectos scrfl rcmunorc:Jdor. debiendo tomarse 

en consideración la importancia del establccim1ento donde se presten 

los servicios. 
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Por último ol artículo 348 dico que la alimentación que se 

proporcione a los rrabajadorcs deberá ser sana, abundante y nutritiva. 

En el anterior caso os aplicable In tesis jurisprudonr:r.-il número 

33/93, emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Juslicia do la Nación al resolver la contradicción de tesis 21/D1, v1s1blc 

en la página dieciocho do Ja Gaceta del Semanario Judicial de /;r 

Federación número sesenta y nueve correspondiente n scpt1cmbrc de 

mil novecientos noventa y tres, y que posteriormente se citará to.:iduar· 

PROPINAS MONTO DE LAS. FORMAN PARTE DEL SALAmD. POR 

DISPOSICIÓN DE LA LEY DEBE CONDENARSE A SU PAGO 

CUANDO SE TENGA POR CONFESO AL PATRÓN -

Una opinión de lo anterior, en cuanto a que so aplicar;:) cuando el 

patrón no controvierte of monto de l.:Js propinas al conlcstar la demanda 

o cuando se le tiene por contestada Csta. en sentido afirm;itivo sin 

prueba en contrario, resulta lógico ya que ósto tiene la misma 

oportunidad que el traba1ador para man1foslar y probar lo que n su 

derecho convenga y si no lo hace tendrá que pug;ir las con~ccuencias 

pues la autoridad laboral no tiene e/omentos para nbsolvcr la 

integración del salario con el monto de la propina y sin cmb~rgo s1 

existe la presunción de que en este tipo de labores fes ~can 

proporcionadas y si integrarán al salario. De igual forma serla/a ciertas 

caracterlsticas que deberán tener corno que los hechos y ta cantidad 

que por éstas ser"ialc sean creíbles, acordes a la naturaleza del servicio 

prestado, ubicación e importancia de la fuente de trabajo. costumbre. 

tipo de clientes y otras cuestiones análogas, esto lo podríamos 

ejemplificar de que un trabajador que labora en uno de los 

establecimientos en cuestión al señalar una cantidad como propina, 

deberá hacerlo en una forma verosimi/, o sea. que sea creible según Ja 
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naturaleza del servicio. entendiendo que sea de acuerdo al servicio que 

preste en rcaf1dild, respecto a la ub1c<lc1ón e impo11;::inc1a de lil fuenle 

de trabajo y al lipa de clientes y la costumbre, es '31go JTILJY sub1ot1vo 

pues surge la interrogante de qtJn cómo su puede probilr todo lo 

anterior, definitiva1ncntc se trata de algo totalmente abstracto pues es 

diffcil establecer b.-lJO qué bases se dctcrminnra· la ubicación (de 

acuerdo a la zonil, debiendo atender a lo cconóm1co o ül Deceso de los 

medios). la importancia (segün la publicidad que se le haga, a la 

variedad de los servicios que prestan, al físico del personal que lo 

atiende), el tipo d1? clientes (acaso será por su vestimenta. su 

apariencia. su nivel cultural), y la costumbre pues es con1un que se 

proporcione la propina o a que se refiere rn:'.ls cspc-cificarn1.?nte la lcs1s ;.¡ 

tratar. Todas las .::intcnorcs intcrrOQ3ntcs que surgen ~t: resuelven con 

la última parte de 1:-J 1unsprudf~nc1.1 en comento que dice: -ia Juntn 

vatidamente puede npartarse del resultado form:JI y resolver <'.lprec1:lndo 

los hechos a conc1t!ncin. desd1.! luego fundando y 1not1v;indo su 

decisión", lo cual da pauta a que Sú<J el Juzgador quien resuelva este 

aspecto sin contradecir lo resucito por la Corte. 

El segundo de los casos, es cuando la demandada en su escnto 

de contestación a lo demanda formul<:lda por el actor. niega la 

procedencia de la integración del salario que serial.a el mismo, 

desconociendo que el trabajador haya percibido la cantidad que 

manifestó recibía por concepto de propinas, revirtiendo como 

consecuencia la carga de la prueba para que acredite dicha 

percepción. 

En tales condiciones, es dificil para el trabajador probar una 

cantidad determinada por concepto de propina y el criterio que se ha 

impuesto al respecto es el de no ser procedente agregar el concepto de 
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propinas. por ser prestaciones graciosas. cuyo pago no correspondo a 

la demandada y en consecuencia no procede declararse parte 

integrante del salario que pagaba la empresa. 

Es necesario destacar. que no podrfa negarse que un trnbajador 

que preste sus servicios personales en las fuentes de traba10 antes 

citadas, perciba determinada cantidad por concepto de propin<Js. pero 

ello no implica que deba de reconocerse como válida dicha 

manifestación al respecto on todo lo que ser"lale el actor, en atención a 

que el monto de las mismas varian de acuerdo a la generosidad del 

cliente, el trato que se le dio a éste, al tipo do cstablec1m1ento. al puesto 

o categoria del trabajador, la cont1nu1dad y cantidad. entre otr;:is, como 

también es sabido por lo que surge la dud;:i respecto a que deba de 

hacerse en este caso, pues os muy d1fic1! que /<is partes ftJPn una 

cantidad adicional para caso de 1ndemrn7~r:1ones 'fi1 que al ser dr.! 

conocimiento de los patronos de este tipo de establec1n11pntos que no 

se les integra a los traba¡adores cant1d<""Jd illqun;i por concep10 de 

propinas pues no tienen el 1nterós de 1ncr-em~ntar las cant1dade~. por las 

que pudieren ser condeni3dos en un juicio laboral 

Otro de los casos. subrayando que es esporé'tdico se pr-escnte. 

es cuando se fija un porcentaje sobre et consun10 por conceplo de 

propina. o un incremento al sulano par~ efectos de 1ndernn1Lac1ón. en 

tal situación al demostrar el actor sus manifestaciones respecto a que 

se pactó en el contrato individual de trabajo, conesponderá al 

demandado exhibir los documentos para determinar dichas cantidades 

y para el caso de que no lo hacerlo se atendera a lo manifestado por 

éste, ya que fue pactado de manera voluntaria por las partes y es 

obligación del patrón conservar dichos documentos durante la relación 
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laboral y hasta un año después. (articulo 804 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

El supuesto que se presenta a continuación es cuando la pi'.lrte 

actora establece en su demanda como la acción principal fa 

reinstalación en sus labores: 

a. La demandada no comparece a juicio no obstnnte estar 

debidamente notificada. perdiendo su derecho para hacer 

manifestaciones y ofrecer pruebas; el laudo se emite condenando a la 

demandada a reinstalar al trabajador en sus labores y respecto al 

salario será con el que percibía, con los incrementos de Ley. sct"ialando 

que se da acceso a recibir tas propinas que pcrc1bia con motivo de sus 

labores, sin fijar cantidad alguna, en virtud de que ello es ajeno al 

patrón. 

b. En el presente, se tratará la situación del demandado que 

comparece a juicio y ofrece al trabajador regresar a sus labores en los 

términos y condiciones que lo venia dcsempcf\ando y al momento de 

establecer el salario, si óstc fue controvertido respecto a su integración 

con las propinas bastará manifestar el salario base manejado por el 

actor o. incluso uno superior aclarando que tiene libre acceso a recibir 

las propinas que percibía. 

3. CRITERIO .JURISPRUDENCIAL. 

La propina por ser un concepto integrador del salario, para 

aquellos trabajadores que prestan un servicio en hoteles. restaurantes, 

bares y otros establecimientos análogos, de acuerdo a lo establecido 
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Epoca: Sa. 

en el articulo 346 do la ley Federal del Trabajo, ha llegndo a tener 

trascendencia ante la5 máximas autoridados en matona do trabajo. 

debido a la discrepancia que existo entre los crtte,-ios sustentados por 

las distintas autoridades jurisdiccionales del trabajo 

En el inciso inmediato que antecede, se sel"laló el entena que 

predomina en Jos juicios que se ventilan ante Ja Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, respecto de la propina. Para 

los efectos de este inciso se sel'\alarán diversos critenos. sustentados 

por nuestros máximos Tribunales en materia de Trabajo. resr>ecto de la 

propina. como factor integranto del salario: 

Cabe destacarse que los siguientes entonas contienen 

características especiales. por cuanto al sentido que a las mismas se 

les atribuye. 

El H. Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Traba¡o del Pnrner 

Circuito, emitió ejecutoria intitulada: -PROPINAS. SON PARTE DEL 

SALARIO CUANDO EL TRABAJO SE DESEMPEÑA EN HOTELES, 

RESTAURANTES, BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 

ANÁLOGOS"'. En dicha ejecutoria se establece que: '"De la recta 

interpretación de los articulas 344 y 346. de la Ley Federal del Trabajo, 

se advierte meridianamente que las propinas son parte del salario de 

todos Jos trabajadores que prestan sus servicios en hoteles. casas de 

asistencia. restaurantes, fondas. cafés, bares y otros establecimientos 

análogos. de suerte que si no obstante estas disposiciones legales, la 

Junta exonera al patrón del pago de ellas a todo aquel que no sea 

mesero. vulnera garantias individuales"." 
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PRECEDENTES: 

Amparo directo 1465/90. Elpidia Cuamatzi Serrano y otros. 22 de 

marzo de 1900. Unnnimidad de votos. Ponente: Gcmma de la Llata 

Vafenzuela. Secretario: Erubicl Arenas Gonzáloz. 

Corno se scl'\aló anteriormente J,, Ley precisó la aplicación del 

capitulo especial en comento para los trabajadores que laboran dentro 

de las ramas de actividad que se mencionan sin dist1ngu1r la categorla 

del trabajador. sin ombargo surge la interrogante de cual propina se 

integrará a los empicados que no la perciben pero si laboran en estos 

centros do trabajo El problema puede rcsolver~c ~n el c.nso cuando en 

el centro de tral>ajo se reparten la5 propinas a todos los triibaJ;'.ldorcs 

del establecimiento siguiendo lo que se rnencionn en el presente 

trabajo y cuando no es asi dcber<ln des1~~nar sa!<1nos rurnuneradorcs 

para las distintns cntcoorias da trab<1Jndorc~s yil que todos int-.~rv1cnen 

de manera directa o incf1ff~Ct<l on et serv1c:10 presl.ado 

El H. Primer Tnbunal Colegiado en M:JteriL.t de Trat'3JO del Primer 

Circuito. emitió CJCCutoria int1tulad<J µDESPIDO, NEGA TIVI'.._ DEL. Y 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO A UN TRABAJADOR OUE PERCIBE 

SALARIO Y PROPINAS". en dicha cjeculona se establece que cuando 

el patrón niega el despido alegado por el trabajador. y ofrece admitirlo 

en el trabajo, con el mismo salario y en las mismas condiciones en que 

lo habla venido haciendo. negando incluso que el trabajador percibia 

propinas. tal negativa no implica que en caso de volver al trabajo se 

prohibiera recibirlas. o se les dcspo1ara de las que los clientes pudieran 

darle, ya que de hacer tal prohibición se causaría perjuicios al 

Tomo: V Scgundol Parte~ 1 

PJg1n•: 357. 
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trabajador al no ser remunerado su trabajo. privándoselc <1sl mismo. de 

un derecho que la Ley prevé. 

Al respecto, también scl\alO: "PROPINAS. TRABAJADORES 

CUYO SALARIO SE INTEGRA CON. SU DETERMINACIÓN. CARGA 

PROBATORIA. Para que las Juntas de Conciliación y Arbitrajo estén en 

condiciones de fijar el aumento al salario de base para el pago de 

cualquier indemnización o prestación que corresponda a los 

trabajadores que presten servicios en hoteles, restaurantes. bares y 

otros establecimientos análogos. es menester que los propios 

trabajadores acrediten la determinación de las propinas en las cuales 

impone la obligación al propio trabajador de acreditar la dcterm1nac1ón 

de las propinas. en lo concerniente a que, se haya convenido un 

porcentaje sobre las consumiciones. o bien. que se fijó el aumento al 

salario, para efectos de que tas Juntas de Conciliación y Arbitraje. estén 

en condiciones de fijar el aumento al salario base para el pago de 

cualquier indemnización o prestación, destacando la naturaleza de las 

propinas por cuanto a que no las cubre el patrón sino que provienen de 

la ciientela del establecimiento".!>6 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 381189. Marcela Alejandra Reynoso o·Farril. 16 

de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez 

Argello. Secretario: Gilberto León Hemández. 

""'Fuenlc: Semanario Judu;t.ill de Ja Federación 

E~:8A. 

Tomo· 111 Segunda Parte - 2. 

Pjg1na. 585, 
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Amparo directo 2015/81. Arturo Dlaz Hcrr.ández. 3 de mayo de 

1982. Unanimid¡id de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 

Séptima E::poca: 

Volúmenes 157-162. Sexta Parte. Página 131. 

NOTA: Esta queda sin efecto queda sin efecto por la 

jurisprudencia J/4a. 33/93. 

contradicción 21191. 

Establecida al resolver denuncia de 

En ese mismo sentido se encuentran fns ejecutorias 

pronunciadas por el H Quinto Tribunal Colegiado en Matoria de Trabajo 

del Primer Circuito y del H. Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, intituladas: "PROPINAS, DETERMINACIÓN DE LAS" Y 

"SALARIO, DETERMINACIÓN DE LAS PROPINAS QUE LO 

INTEGRAN'", respectivamente. La Primera de ellas dice: "Para que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje están en condiciones de fijar el 

aumento de propinas, al jornal de base para el pago de cualquier 

indemnización o prestación que corresponda a los empleados que 

desempeñan en servicios en hoteles, bares y otros establecimientos 

análogos. es menester que los trabajadores acrediten que según lo 

preceptuado por el artículo 347 de la Lay Federal del trabajo. acordaron 

con el patrón el porcentaje o aumento al salario por esas propinas, 

requisitos indispensables, toda vez que tal concepto proviene de los 

clientes del negocio, personas ajenas al mismo"". 57 

~PQC.a: Sa. 

Tomo: VII Enero 
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Pig1n.a· .168. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 6845/90 Juan Marmolcjo Maya 25 de 

septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponen1e· Rafael Barreda 

Pereira. Secretaria: Eisa Maria Cárdenas Bnnd1s. 

De igual forma el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

afirma: "SALARIO. DETERMINACIÓN DE LAS PROPINAS QUE LO 

INTEGRAN: Para que las Juntas estén en condiciones de fi1ar el 

aumento al salario de base para el pago de cualquier indcrnnizac1ón o 

prestación que corresponda a los trabajadores que presten sus 

servicios en hoteles, restaurantes o CU<llesquiera otros establcc1m1cnlas 

a que se refiere el articulo 344 de Ja Ley Federal del Trabajo. íJOr 

concepto de propinas, es menester que los propios lraba¡zidores. de 

conformidad con lo establecido por el diverso 34 7 del onJcnam1cnto 

indicado, acrediten que se convino un porcentaje sobre las 

consumiciones, o que se fija el aumento que deba hacerse zil salano. lo 

que se justifica atendiendo a la naturaleza de las propinas por cuanto 

que no las cubre el patrón sino que provienen de la cl1cntcla del 

establecimiento"'.:1oa 

PRECEDENTES: 

"Fuenre· Semanario Jud1c1aJ de r.a FedcrilCIÓO 

Epoca. Sa. 

Torno: XII •gasto 

PJgin• 56.l. 
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Amparo directo 166/93. Gustavo Vázqucz Sanabria. G de mayo 

de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvtin RoJa5 

Secretario: Armando Cortós Galvan. 

Lo mas reciente en ese sentido es la ejecutoria omitida por el H. 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de TrabaJO del Pnmcr Circuito. 

intitulada: "PROPINAS. CARGA DE LA PRUEBA DE LAS, CORRE A 

CARGO DEL TRABAJADOR ... que en cuanto a su contenido es el 

siguiente: lada vez quo las propinas no las cubre el patrón, sino que 

provienen de la clientela del establecimiento, es necesario que el 

trabajador acredite su monto a fin de integrar debidamente el salano de 

acuerdo con lo previsto por el articulo 347 de Ja Ley Federal del 

Trabajo-. 50 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 8856/93.- Angel Ara Arr-edondo. 19 de noviembre 

de 1993. Mayoría de votos. Secretaria: Maria Marcera Ramírez Cerrillo. 

Lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, 

integrado por Jos ciudadanos magistrados Maria del Rosario Mota 

Cienfuegos, Carolina Pichardo Blake y J. Refugio Gallegos Baeza, 

siendo relatora la segunda de los nombrados, en contra del voto de la 

Magistrada Maria del Rosario Mota Cienfuegos en cuando a la 

consideración de propinas y comidas, voto que so agrega al presente 

fallo. y en cuanto del voto del Magistrado J. Refugio Gallegos Baeza. 

por consideración de horas extras, el texto de cuyo voto se agrega 

igualmente al presente fallo-

"Fuente: Senui~10 Jud1c1al de la Federación 

E~:BA. 

Tomo: XIII-mayo. P;igina. 496. 
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A este respecto so citará ol voto particular que formula Ja 

Magistrada Maria del Rosario Mota Cicnfuogos. el cual c:s del tenor 

siguiente: 

•La Magistrada Maria dol Rosario Mota Cicnfuegos. considera 

que si tanto tratándose de la obligación de dar alimentos a los 

trabajadores quo prestan sus servicios en restaurantos, fondas, c.afés, 

bares. y otros establecimientos análogos, como la de considerar que 

las propinas son parte del salario de Jos mismos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 344, 346, 348 de la Ley Fedcr¿il del traba10., 

si en autos no aparece en primer Jugar, que el patrón hay:i dado los 

alimentos. lo cual es en el caso especifico. y por otr;i parte no se f11ó 

conforme al diverso articulo 347, el porcenta1c que como prop1n.:is 

debla considerase para el pago de cualquier mdommzac1ón. Ja Junta 

debía fijar1o tanto en lo que se refiere a alimentos como, a propinas 

partiendo de la base de que el articulo 348 determina que la comida 

deberá ser sana, abundante y nutritiva. lo cual m1pllca que al 

proporcionarse en forma continua y regular si forma parte dol sal.:ino y 

de que el articulo 346 determina que las propinas son parte del salario 

y que en el caso se advirtió que se percibfan"'. 

En consecuencia propuso dicha magistrada. conceder el amparo 

para que Ja Junta haga la integración def salario considerando los 

conceptos de alimentos y propinas. 

A continuación se citarán las tesis de jurisprudencia de los 

Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. que 

fueron motivo de denuncia de contradicción, las cuales son del tenor 

siguiente: 
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PROPINAS. FORMAN PARTE DEL SALARIO EN EL CASO DE 

TRABAJADORES DE HOTELES. RESTAURANTES. BARES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS ANALOGOS.- Lns prop;na:; que rcc;l>en 

los trabajadores que prestan sus servicio~ en hoteles, casas de 

asistencia, restaurantes. fond:is, cafós. b;ucs, y otros cstablocimicntos 

análogos, forman pnrtc de su salario. en virtud de que asi se establece 

en el ilrticulo 346 de la Ley Federal de Trabajo, disposición que se 

relaciona con el articulo 347 del mismo ordcnarnicnlo, conforme al cual, 

si no se determina en calídad de propina un porcentaje sobre las 

consumiciones las p~utcs fijarán el numento que deba hacc..-sc al 

salario do base, el p.:190 de cualquier indemnización o prcstnción que 

corresponda a los tr;!b~J<J:dnres ,.,.., 

TERCER TF{IBUNAL COLEGIADO CN MATEF{IA DE Tl~AOAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO 

PRECEDENTES 

Amparo directo 7643/91. l .. bel<trdo Diaz Ríos. 28 de ngosto de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier fv111angos Navarro. 

Secretario: Héctor Landa R;izo. 

Amparo directo 11173/90. Car1os Juárcz. 20 de febrero de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 

Jesús G. Dávila Hernández. 

- Fuen1c: Scrn<Lnano Jud1c1•I de la Fcdcrac1on 

Época.; SA. 

Tomo Vlll 01c1cmbrc 

Pigina: 268. 
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NOTA: Esta tesis queda sin efecto por la Jurisprudencia J/4a 

33/93 establecida al resolverse denuncia do contradicción 21/91. El 

criterio provaleco en la decisión de la instancia do Alzada. 

PROPINAS, TRABAJADORES CUYO SALARIO SE INTEGRA 

CON SU DETERMINACIÓN. CARGA PROBATORIA.-Parn que las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje estón en condiciones de f11ar el 

aumento al salario de base para que el pago de cualquier 

indemnización o prestación que corresponda a los trabajadores que 

prestan sus servicios en hoteles, restélUrilntcs, bares y otros 

establecimientos análogos. es menester que los propios trabaJi1dorc~ 

acrediten la de terminación de las propinas de conformidad con lo que 

establece el articulo 347 de la Ley Federal del Tr:lba10. c5o es. que se 

fijó un porcentaje sobre las consumiciones. o que se f1Jó el :lurnento que 

deba hacerse al salario, lo que se nxpllca atendiendo a la n<'lturalcz.a de 

las propinas, por cuanto a que no l.:is cubre el patrón sino que 

provienen de la clientela del establecimiento. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Dichas tesis quedaron sin efectos por la jurisprudencia 

J/4a.33/93, establecida al resolverse denuncia de contradicción 21/91, 

entre el Primer y Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, criterio que prevalece en la decisión de la instancia de 

alzada (Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación), la 

cual es la siguiente: 
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4a/J. 33/93 PROPINAS. MONTO DE LAS. FORMAN PARTE 

DEL SALARIO, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. Y DEBE 

CONDENARSE A SU PAGO CUANDO SE TENGA POR CONFESO AL 

PATRON.- Esta Cuarta S<:1la de fil Suprema Corte Justicia de la Nación, 

estima que cuando en una demanda laboral iniciada por un trab~jador 

de aquellos a los que se refiere el articulo 344 de Ja Ley Federal del 

Trabajo. éste pretende indemnizaciones y afirma que su salano se 

integra con una cantidad especifica por concepto de propinas. mientras 

que el demandado es omiso en controvertir el monto de aquéllas al 

contestar la demanda, o bien que se le tiene por contestada la 

demanda en sentido afirmativo. sin prueba en contrario. fa Junta que 

conozca del asunto debe tener por ;:icrcd1tado ese hecho, confonne a lo 

establecido en los articulas 784 fracción XXII., 873 primer párr.:tfo-. 878 

fracción IV y 879 párrafo tercero. todos del ordcn:-imicnto leg;il en cit.::t. y 

condeni3r al patrón, tornando como base para la cuantificación 

correspondiente el salario del trabajador intcgr<:ido con la cantidad que 

por concepto do propinas señale, siempre y cuando los hechos y la 

cantidad que por concepto de propinas se afirmen sean verosirn1les. 

Ricordes a la naturaleza del servicio prestado. la ubicación e importancia 

de la fuente de trabaJO, la costumbre, el tipo de clientes y otras 

cuestiones análogas, ya que en todo caso, de conformidad con el 

articulo 841 de la Ley Laboral, la Junta válidamente puede apartarse 

del resultado formal y resolver apreciando los hechos a conciencia, 

desde luego, fundando y motivando su decisión. 

Contradicción de tesis 21/91.- Entre el Primer y Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 7 de junio de 

1993.- 5 votos.- Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas.- Secretario: 

Martín Angel Rubio Padilla. 
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7. Jurisprudencia número 33/93. Aprobada por la entonces 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 

privada del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y tres, por 

cinco votos de los ser.ores Ministros Presidente Carlos García 

Vázquez. Juan Dlaz Romero. Ignacio Magana Cárdenas. Felipe López 

Conteras y José Antonio Llanos Ouarte. al resolver la contradicción de 

tesis 21191. visible en la página dieciocho de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación número sesenta y nueve correspondiente a 

septiembre do mil novecientos noventa y tres. 

D. UNA PROPUESTA PARA LA UNIFICACIÓN DE 

CRITERIOS RESPECTO A PROPINA 

A continuación se presentan las propuestas que son de 

considerarse para el objeto de unificar criterios respecto a la integración 

de la propina al salario de los trabajadores que menciona la Ley en su 

capitulo especial dedicado a los trabajadores al servicio de hoteles, 

bares. restaurantes y establecimientos análogos. 

1. En los casos que las partes pacten un porcentaje sobre las 

consumiciones por concepto de propinas o el llamado cargo por el 

servicio. éste deberá quedar establecido en el contrato de trabajo y 

para establecer la cantidad que deberá integrarse por concepto de 
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propina al salario, el patrón estará obligado n exhibir la documentación 

necesaria y en el caso de no hacerlo se nlcndcr:1 a lo manifestado por 

el trabajador. provia cornprobación del hecho, ello en virtud de que al 

existir la voluntad de las partes u fi¡,"Jr un porccnla¡e sobre las 

consumiciones y establecerlo en un contrato, el patrón :;e c::.ta 

comprometiendo a cumplirfo. y sólo es éste quien realmente tiene 

acceso a Jos medios necesarios para acreditar lo anterior. 

2. Deberá fijarse un aumento al salario base para el pago de 

cualquier indemnización o prestación que corresponda a los 

trabajadores o en su caso, el porcentaje sobro el consumo y cuando el 

patrón incumpla con ello deberá la .:iutoridad laboral hacer uso de lus 

sanciones establecidas en el artículo 999 de la Ley de la materia y con 

ello al coaccionar a Jos patrones que se dedic;in a c5t.:is activ1déldcs. 

establecerán dicho aumcnlo con los demás trabajadores. Jogr.LJndo nsi 

un equilibrio entre l~s partes ya que no !>C inrlélrán con exageración los 

salarios al integrarlos con las cantidades que manejan los trabajadores 

ni se uli/izará los salarios base que realmente son inferiores al que 

realmente se percibe. 

3. En los casos en que el trabajador demande como acción principal 

la indemnización constitucional o reinstalación y el demandado no 

comparezca a juicio, para Integrar el salario con propinas deberá el 

trabajador establecer cantidades creíbles, la n;ituraleza de los servicios 

que presta. ubicación e importancia de la fuente de trabajo y la 

autoridad cuenta con la libertad de resolver, pues se la da la 

jurisprudencia. 

4. En la situación de que el trabajador demande ya sea 

indemnización constitucional o reinstalación y el demandado niegue 
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quo se percibía cantidad alguna por concepto de prop1n;i~;. no c1t~her<'.t 

revertirse la carg:J de la prucb¡i pues no se trata de prestaciones 

graciosas o cxtraordinanas sino un derecho para los trabapdorcs ;1 

percibirlas y una obligación de los patronc5 a integrarlas, y m.-:l~ .:.tlJn ;1 

fijar un porcentaje sobre el consumo o un incremento al salario en un 

contrato de trabajo y toda vez que la falta do óste es imputable ni 

patrón. on consecuencia es el patrón quien esta obligado a exhibirlo y 

para el caso de no hacerlo se atenderá a lo expuesto por el trabajador. 

5. Cuando se presente la circunstancia de que un trabajador 

demande la reinstalación y el laudo sea conden.:itono debcril est;iblccer 

el salario base acreditado y dc1ar a salvo los derechos del trabaJador 

respecto a su derecho de continuar percibiendo sus propina5 

6. !Ante un ofrecimiento de tr<iba¡o de la dcrn:ind:"1da o la nf1g.-it1va del 

despido y la solicitud de que el trab.'.:!Jador continúe prcst.:indo sus serv1c1os en 

los términos y condiciones que lo venia desemper"i<indo. bastar<'.! con que se 

sei"iale un salario base. no infcnor al rninimo o al minuno rrofes1on.:-il y 

manifestar la libertad del trabajador de continuar percibiendo prop1n¡is par3 que 

sea tomado como hecho de buena fe. 

7. Es necesario que Ja Ley Federal del Trabajo sufra una modificación en su 

parte sustantiva en el sentido de que establezca para los traba1adorcs que 

están sel""ialados dentro del capitulo especial en comento se les integre la 

propina al salario base con el que se cuantifican las prestaciones a que tienen 

derecho los trabajadores, ya sea mediante un porcentaje sobre las 

consumiciones o el aumento al salario que fijen las partes, cuando no sea asi 

con el hecho de que existe la presunción de que so percibía la propina se 

deberá integrar ésta tomando corno base para ello lo señalado por el trabajador 

y tomando en cuenta lo que se sugiere en el punto tercero y que al respecto 

set'\ala la jurisprudencia en los casos cuando el demandado no comparece a 
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juicio. para los casos en que sciln trabajadores de ostos rubros pero no 

perciban propinas se les dcbcrñn fiJ:ir salarios remuneratorios f1JéJíldo ~i:lnc1oncs 

para la omisión de ello. 

1. 8. Deberá ser de aplicación estricta lo scf1alado en el articulo 804 y 805 de 

Ja Ley de la materia, en el sentido do que deberá exhibir el patrón el contrato 

individual de trabajo mismo que deberá contener lo mencionado respecto a como 

se integrará el salario para erectos indcmnizatorios. si el contrato no contiene 

esto se sancionará conforme al articulo 999, si no exhibe so hará efectivo el 

apercibimiento respecto a la presunción de sor ciertos los hechos que el actor 

exprese en su demanda, salvo prueba en contrario. La prueba prcsuncionaJ 

deberá beneficiar a Jos trabajadores sot"ialados en estos rubros para que se les 

integre fa propina al salario. 
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CONCLUSIONES 

1- LA RELACIÓN DE TRABAJO ES EL VINCULO JURIDICO QUE SE DA ENTRE 

TRABAJADORES Y PATRONES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA O MOTIVO 

QUE LE DIO ORIGEN, EN LA QUE EL TRABAJADOR SE OBLIGA A PRESTAR AL 

PATRÓN, UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, MEDIANTE EL PAGO DE UN 

SALARIO. 

2. LOS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SON AQUELLOS DA TOS OUE 

COMPONEN SUS PARTES INTEGRANTES, SIN LOS CUALES NO SERIA POSIBLE SU 

EXISTENCIA, MISMOS QUE SE DIVIDEN EN ELEMENTOS SUBJETIVOS Y OBJETIVOS. 

LOS SUBJETIVOS ES EL ELEMENTO PERSONAL FORMADO POR EL TRABAJADOR Y 

EL PATRÓN; LOS SUBJETIVOS, ESTAN CONSTITUIDOS POR EL NEXO CAUSAL. ES 

DECIR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN FORMA PERSONAL Y SUBORDINADA. 

3. LAS CONDICIONES DE TRABAJO SON LAS NORMAS QUE FIJAN LOS REQUISITOS 

PARA LA DEFENSA DE LA SALUD Y LA VIDA DE LOS TRABAJADORES EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES DE TRABAJO Y QUE DETERMINAN LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE TRABAJADORES Y PATRONES, LOS CUALES NO PUEDEN SER 

INFERIORES, RESTRINGIR DERECHOS O CONSIGNAR RENUNCIAS A BENEFICIOS 

GANADOS O A LO ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS JURIDICO-LABDRALES. 



4. EL ORIGEN DE LA PALABRA SALARIO PROVIENE. DEL LATIN "SALARIUS- Y QUE A 

SU VEZ SE DERIVA DE "SAL", YA QUE ERA UNA ANTIGUA COSTUMBRE DAR A LAS 

DOMESTICAS EN PAGO POR SU TRABAJO UN CANTIDAD FIJA DE SAL. 

5. EL SALARIO ES AQUELLA RETRIBUCIÓN QUE SE PAGA COMO CONSECUENCIA DE 

LA PRESTACIÓN SUBORDINADA DEL SERVICIO DEL TRABAJADOR Y A CARGO DEL 

PATRÓN; PUDIENDO FIJARSE POR UNIDAD DE TIEMPO. POR UNIDAD DE OBRA, POR 

COMISIÓN. A PRECIO ALZADO O DE CUALQUIER OTRA MANERA. 

6. EL SALARIO SE INTEGRA CON TODOS AQUELLOS DERECHOS O BENEFICIOS 

ECONÓMICOS OTORGADOS POR LA LEY O ADQUIRIDOS, QUE POR PERCIBIRSE 

NORMAL Y PERIÓDICAMENTE FORMAN PARTE DE ESTE. 

7. LA ESPECIALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. ATIENDE A LA CONCURRENCIA DE CIERTAS MODALIDADES QUE SE DAN 

EN SU DESARROLLO EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE TRABAJO, LO QUE 

DETERMINA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TRABAJADORES Y PATRONES. 

8. LOS TRABAJOS ESPECIALES SE CARACTERIZAN POR SER DIFERENTES A LAS 

DEMAS ACTIVIDADES. CUYA REGLAMENTACIÓN SON NORMAS DE EXCEPCIÓN Y 

CUANDO NO SE SEr\IALA CONDICIÓN ESPECIAL. SE APLICARA LA NORMATIVIDAD 

GENERAL. 



9.- SALARIO PROFESIONAL ES LA CANTIDAD MENOR QUE PUEDE PAGARSE POR UN 

TRABAJO QUE REQUIERE CAPACITACIÓN Y DESTREZA EN UNA RAMA 

DETERMINADA DE LA INDUSTRIA, DEL CAMPO O DEL COMERCIO, O EN 

PROFESIONES, OFICIOS O TRABAJOS ESPECIALES Y CUYA MISIÓN ES ELEVARSE 

SOBRE LOS SAi.ARiOS MINIMOS GENERALES PARA CONSTITUIR EL MÍNIMO 

REMUNERADOR DE l.A PROFESIÓN. 

10. EN LA ACTUALIDAD NOS ENCONTRAMOS QUE EN DIVERSOS 

ESTABLECIMIENTOS, CONCRETAMENTE EN RESTAURANTES, BARES Y HOTELES, 

ASf COMO EN ALGUNOS OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS. EN LAS NOTAS DE 

CONSUMO O DE SERVICIO APARECE UN ESPACIO QUE SE REFIERE A "RECARGO EN 

EL SERVICIO"; EL CUAL DE ANTEMANO ES ESTABLECIDO POR EL EMPRESARIO 

COMO PORCENTAJE DETERMINADO POR EL SERVICIO RECIBIDO O BIEN. CON LA 

PALABRA PROPINA, ESPACIO QUE INCLUSIVE SE ENCUENTRA EN 13LANCO PARA EL 

LLENADO POR EL PROPIO CUENTE; O QUE NO SE HACE MENCIÓN ALGUNA 

DEJANDO AL CRITERIO DE CADA PERSONA SI DESEA O NO PROPORCIONARLAS. 

ATENDIENDO A LA SATISFACCIÓN DE ESTE Y EN FORMA VOLUNTARIA O 

CONSUETUDINARIA. ESTAS SON LAS DOS FORMAS DE PROPINAS, CON CLARAS 

DIFERENCIAS ENTRE SI. 

11. LA PALABRA PROPINA SE DERIVA DEL LATIN PROPINARE. QUE SIGNIFICA 

CONVIDAR A BEBER, POR QUE ERA MUY FRECUENTE EN OTROS TIEMPOS EL 

DICHO Y EL HECHO DE DAR UNAS MONEDAS PARA LA COPA O UN TRAGO, 

TENIENDO ACEPCIONES EQUIVALENTES. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA 

CUALES SON LAS PERSONAS REGULADAS POR EL RESPECTIVO CAPITULO, E 

INHERENTE A LOS TRABAJADORES DE LA PROPINA, ES DECIR, SON AQUELLAS 

PERSONAS QUE TRABAJAN EN HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, RESTAURANTES, 



FONDAS. CAFÉS, BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS LA 

NATURALEZA DE LA PROPINA ES LA RELACIÓN ENTRE CLIENTE Y EL TRABAJADOR.. 

12. EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE SE 

CONSIDERO UN ASUNTO DE PARTICULAR IMPORTANCIA LO REFERENTE A LAS 

PROPINAS POR CONSIDERAR QUE CONSTITUYEN UNA DE LAS FUENTES 

PRINCIPALES DE INGRESO, HABIENDO DISCUTIDO LA DOCTRINA CUAL ES SU 

NATURALEZA, LA MAYORfA CONCLUYO QUE DEBE CONSIDERARSE PARTE DEL 

SALARIO LO QUE SE ESTABLECIÓ EN EL ARTICULO 346. 

13. DEBIDO A LA DISCREPANCIA EXISTENTE EN LOS TRIBUNALES 

JURISDICCIONALES DE TRABAJO EL TEMA DE LA PROPINA HA LLEGADO A TENER 

TRASCENDENCIA ANTE LAS MÁXIMAS AUTORIDADES EN MA TERI/, DE DERECHO 

LABORAL. ESTABLECIENDO CHITERIOS COMO LAS PROPIN/',s SON PARTE DEL 

SALARIO DE TODOS LOS TRABAJADORES OUE LABORAN EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN COMENTO, CUANDO EL PATRÓN NIEGA EL DESPIDO 

ALEGADO POR EL TRABAJADOR Y OFRECE ADMITIRLO EN EL TRABAJO. AUN 

CUANDO NIEGUE QUE PERCIBIA PROPINAS NO IMPLICA QUE SE PROHIBA 

RECIBIRLAS, SE IMPONE LA OBLIGACIÓN AL TRABAJADOR DE ACREDITAR LA 

DETERMINACIÓN DE LAS PROPINAS O QUE ACORDARON CON EL PATRÓN EL 

PORCENTAJE O EL AUMENTO AL SALARIO POR ESAS PROPINAS, LA CARGA DE LA 

PRUEBA DE LAS PROPINAS CORRE A CARGO DEL TRABAJADOR, LAS PROPINAS 

FORMAN PARTE DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DE HOTELES, BARES, 

RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS Y POR ÜL TIMO LA 

JURISPRUDENCIA EN CONTRADICCIÓN DE TESIS APROBADA POR LA ENTONCES 

CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: EL MONTO DE 



LAS PROPINAS FORMAN PARTE DEL SALARIO, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY Y DEBE 

CONDENARSE A SU PAGO CUANDO SE TENGA POR CONFESO AL PATRÓN 

14. LAS PROPINAS QUE PERCIBEN LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO DE HOTELES. 

BARES, RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS, FORMAN PARTE DEL 

SALARIO PARA EFECTOS DE PAGO DE INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES. 

CUANDO POR LA CATEGORfA O COSTUMBRES DEL ESTABLECIMIENTO NO SE 

PERCIBA PROPINA. SE SEÑALARÁ UN SALARIO REMUNERA TORIO. 
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